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DIARIO DE LOS DEBATES 
DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 

DEL DISTRITO FEDERAL 

AA!) 1 Primer Pérlodo Ordinado 

SESION PUBLICA ORDINARiA 

SUMARIO 

LISTA DE ASISTENCiA 

LECrURA DEL AC'fA DE LA SESION 
ANTER!<>R 

COMUNICACIONES DE DIVERSAS 
A'UTORIDADES 

INICiATIVAS: 

- De reformas a la Ley Org4ntea del Departa· 
mento del Distrito Federal. 

- De reformas al Reg1amento interior del Depacw 
tamcnto del Distrito Federal, 

- De reformas a la Constitución Pol[tica de l~ 
Estados lkridos Mexicanos. 

- De la Cuarta Comisión en Materia de EoologJa 
y Medio Ambiente, 

PROPOSICIONES y DENUNCIAS 
DED~OSCC,~ENTAN~ 

PRF:.'imF.Nr.IA DF.f. C. REPRESENT'AN'I'E 
SANTIAGO OfilATE'. LABORDE 

A las 11:15 horas. 

EL C. PRESJDENTE.- Se ruega a la' Secretada 
pasar lista de asistenda. 

LA C. SECRE"I!ARIA OFEUA CASILLAS ONTlV¡:¡:· 

ROS.- Se va a proceder a pasar !lsta de aslstencia. 

Señor Presidente. hay una asistencia de 55 cíu. 
dadanos Representantes,. hay quórum. 

EL e, PltESlDENTE- Proceda la Secretaria a 
abrir la sesión y dar lectura al Acta de la Ses1ón 
Anterior. 

EL C. SECR€TARIO ANbRES ROBERTO 

ORTEGA ZURlTA.-

1 Asamblea NUM.12 

"ORDEN DEL DLA 

-!.edura del Acta de la Sesión anteri{jr, 

C{jmunieacíones de Diversas Autoridades 
Rem¡ti~as a la Presidetleia 

-ofkio remitido por ia H. Cámara de Diputados. 
-OfiCIO remitido pot el Departamento del Dis-

trito Federal. 

Iniciativas 

-De reformas a la Ley Org4nka del Departa
mento del Distrito Federal que presenta el Re· 
presentante Vlctor Ordui'la Muftoz, del Grupo 
Partidista del PAN. 

Di<:témenes a DiseusiÓn 

-De la Cuarta Contislón en Materia de Ecología 
y MediO: Ambiente. ' 

- -De investigación al Sistema de Trnnspurte CUlec' 
tivo METRO, presentada: por la Representante 
Beatriz Gallardn M. del Grupo PurUdista del 
PFCRN. 

-De ereación de Clmtroa: de EnSc!'i¡U'I14:l de Artes 
y Oficios, presentada por el Representante Al
fredo de la RO5&. Qlguln, del Grupo Part¡dj~tR 
PFCRN. 

-En materia de nOmbramientos de Dclegad{js, 
que presenta el Rtl-presentante Leonardo Saavt

, dra, del Grupo PartidiSta del PPS. 

-En materia de nombramientos do:! Ddegados, que 
presenta ia C. Representanle Gmeiela Rojas del 
Grupo Partidista del PMS-

~De solicitud al Jefe d! la ~licía Judicial, para 
que ponga a consideración de ta Asamblea. NOr~ 
mas y Conductas de !a PoUcta Judldal que 
presenta el Representante Ramón $osamontes 
del PMS. 

Denuneill5 

~Del Representante Humberto Pliego Arenas, del 
Grupo Partidista del PPS, 
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-De la Representante Rodo Huerta Cuervo, del 
Grupo Partidista del PMS. respecto al pago pa' ' 
ra 105 trabajadores del DDF. 

-De la Representante Gradela Rojas del Grupo 
Partidista del PMS. respecto a la opinión expre
sada por el Titular de la Delegación Cuauhté
moc, sobre los vendedores ambulantes. 

-De la Representante Recio Huerta Cuervo. del 
Grupo Partidista del PMS, respecto a la imposi
ción del DilectOr del rnsUtuto PolitéCnico Na~ 
clonal. 

-De la Represetttante Graeiela Rojas, del Grupo 
Partidista del PMS, respecto a Televi$a e Imev¡· 
5i6n, eon objeto de QUe infotme~ con veracidad. 

-Representante Alberto Antonio Moreno Coun, 
del Grupo Partidista del PAN, 

-Comunicación de la Comisión de Gobierno, por 
la que se remite Acuerdo signado pOr la tota· 
lidad de sus inlegrant8$.. 

-Los demás asuntos con los que dé cuenta la 
Secretada", 

Se va a proceder a dar lectura el Acta de la 
Sesión AnterIor 

"Acta de la Sesión de la Prilnen, Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, efectuada el 
dia 6- de diciembre de 1988, 

Presidencia del Representanre Santiago Qi\ate 
Labotde: 

En la Ciudad de Méxlt:o a las once horas del 
dla seis de dic;iembre de mil novedentCl.!i oche!)
ta y ocho, !a Presidencia declara abierta la sesi6n 
una vez que .la ~etarfa manifiesta una asisten. 
cia de se&enta Representantes. 

Se da lectura al orden del dIa y al acta de la 
sesi6n anterior. la cual se aprueba en sus ténrunos, 

La Presidenc¡a Informa Que el C. Carlos Reta 
Mar~ se dirigi6 a esta Asamblea para esta~ 
blecer cual fue el destino del, predio marcado 
eon e! mlmero cuarenta y tres de la Calle Cerro 
del Hombre, Colonia Romero de Terreros, Coyoa
cán. la Presidencia Jo tuma para COnocimiento 
de los vecinos peticionariM. 

También se dirigió a esta Asamblea el arQw
tacto Juan Gil Ellr.oudo. Director General de 
Reordenaci6n Urbana y Protección Ecológica, para 
inrorntar cual fUe el uso que se: le dio al Ex-con
vento de -Santa Inés, de la calle de Academia m1-
mero troce. colonia Centro, 'JI que se destinó para 
establecer el Muse<l de Arte ContemporAneo y Ga
lerla Jose LU¡5 CUlilvas. La Presidencia emite el 
comunicado Iil! peticionario. 

Haee USO de la palabra la Representante Ofelia 
casillas Ontiveros del Partido Revoluclonario Ins
titucional para presentar Wla iniciativa, sobre la 

creaeión y reglamentación de la Comisión de De
sarrollo Integral de XaCbitnil(;(l. Se turna para 
su estudio y d¡<:tamen a la Cuarta ComlSlón DlCla· 
m¡na~ota. 

Hace uso de la tribuna el Repre.sentantlil Fran
cisco Leonardo Saavedra del Partido Popular So
cialista, para presentar un proyecto; para la crea
ción del lru;tituto Metropolitano del Transporte 
Colectivo, Se tuma para su estudio a la. Sépti
ma Comisión Di<:taminadora, 

Para presentar una propuesta de iniciativa de 
reformas legales, haCe uso de la palabra el Repre
sentante Roberto Ortega Zurita, del Partido del 
Frente, Cardenisu de Reconstrucción N~onaL Se 
turna para su estudio y dictamen a la Décimo 
Segunda Comisión. 

Hace uso de la palabra, el Representante 
Abraham Martínez !Rivero del Part¡da Revolucio
nario InstitucionaL, quien formula una proposición 
en los Siguientes ténn¡llO$: 

La: Asamblea del Distrito Federal, exhorta a los 
ServidON!s Públicos Titulares de las d¡versas Ra· 
mas de la Administ.radÓn Nbllca, del Poder Juw 
dicial y de Empresas Paraestatales que pres
tan servicios a los habitantes del Distrito Federal, 
para que apliquen enérgicas '1 eficaces medidas 
tendientes a lograr que la prestación de los servi· 
cios se otorguen a la ciudadanía ~on respeto a 
su dignidad y dentro del mareo legal cO~tltu~ 
donal y reglamentarIo a Que tienen derEcho como 
rne:(!canos y se corrija definitivamente la actitud 
de los Servidores PóbUcos que abusando de su 
autoridad condicionen la prestación ¡fu los servi
cios. practiquen. promuevan o toleren la corrup
ciOn. 

La Secretaria por instrucciones de la Presidencia 
pone a ~onsideraciOn de la Asamblea la prapuesta 
anleriCr la cual se acepta po!' mayorfa de votos, 

Hace Uso de la tribuna el Represetltllllte Genaw 

rO José Piñelro !.ópez del Partido del Frente 
Cardenista de Reconstruce.iOn Nacional, para ha· 
cer una propuesta 'filladonada a la preservación 
del Centro Histórico y defensa del medIo ambiente. 

La Pres¡den~¡a solicita a la SecretarIa,. consulte 
a la Asamblea si Se admite a discusión la pro
puesta. 

Se a~epta y se turna para su estudio y acci6n 
correspondiente a la Octava Comisión Dictamina
dora, 

Hace uso de la tribuna la Representante RocíO 
Huerta Cuervo del Partido Mexit::ano Socialista. 
para hacer una propuesta relacionada con el cie. 
rre de! Centro Histórico al tráfico de vehlculos:. 

La Secretaria por instrucciones de la Presiden. 
cia, somete a votaciÓn la propuesta. Es aceptada 
y 5e turna a la Cuarta Comisión Dictaminadora. 
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Hace USo dft la palabra, el Representante 
Alfredo de la Rosa Olguín del Partido del Fren· 
le Cardenista de R~on5truccl6n Nadonal, para 
formular una propuesta sobre la creación- de nue_ 
vos albergues y comedores públicos para los i(l» 
digentes, en los cuales se Instale bolsa de trabajo 
y Que cuenten con algún taller de capacrtación. 

I'Qr instrucciones de la Pmidenc¡a la $ecre!.a. 
tia consulta a la Asamblea si se admite a discu
sión fa propuesta. Se acepta y se lurna a la Sexta 
Comisión para su estudio y acciÓn cortespondlente. 

Hace uso !fe la palabra, el iRepresent;ante Ratnón 
Sosamomes Herreramoro del Partido MexIcano So. 

cialís18., para hacer lo. siguiente prOpuesta: Prime
ro; Que la Asamblea de Representantes del Dls
tritó Federal acuerde citar a comparecer a los !)e,. 

legadoS y otros Funcionarios del Dépanatnen(o 
del Distrito Federal que sean nombrados por la 
nueva administración en la Ciudad de México, a 
efecto de que Informen a este pleno o a las Co· 
misiones de su programa de trabajo. 

Segunda. Se recomienda que el C. Presidente de 
la RepúbUa y el C· Jefe del Depar\amento del Dis
trito Federal consideren los puntos de vista de este 
pleno sobre la ratifiCación O rectificación de los 
nombramientos de los 'DelegadOS Po¡Uicos, 

Para hablar en lavor de la propuesta, hnCe uso 
'Je la palabra el Repl'ftel'l(snte del Partido Acción 
Nacional, Felipe Calderón Hinojosa, quien ooi\aJa 
que la Asamblea de Rep~sentante¡¡ debe analj. 
zar en estos actos de nombramiento y de:.ignadótl, 
COn la objetividad posible,. cuAtes son los elemen. 
tos que eslán en $Us manos y qué puede aportar 
para el avance democrAtico. 

Para hechos, hace uso de la tribuna el Repre
sentante Manuel Jiménez Guzm4.n. quien sei\ala 
que vivimos un momento esenciaJmente poUtico; 
el acuerdo por la democracia. el diálogo, la con
certación, su ampliación y el reeonoclmiento de 
grupos partidos. corrientes y trabajos distintos. 

SUbraya la importancia de la Asamblea del Dis
trito Federal y senala que la misma seri lan gran
de como los ciudadanos quleran que sea la de
mocracia en el Distrito Federal. 

También para hechos. hace uso de la palabta 
el Representante Genaro Piñeiro Lopez, y sei\aht 
Q}.¡e su partido esLá de acuerdo ron la propuesta 
del Representante Sosamorrtes, ya que en el fondo 
hay un principio, de que se le dé el re5tablecl· 
m[ento pleno a los derechos dcmocrétlros a T6S 
eludadanos del Distrito Federal 

Nuevamente hace uso de In palabra el Repre
sentante Ramón Sosa montes. y expresa QUe el pa~ 
pel de la Asamblea es el de tepresentar a los ciu. 

dadanos de! Distrito Federal y dccir s¡ las autori. 
dades estAn en JO' correcto o no. y eS3. debe ser 

parte de la con.eertación, el que acepten, que esta 
~Asamblea tenga esa l¡p;ultad. 

Hace U$O de la palabra para hechos el Repre
sentante René Torres Bejerano. seija!a que no estii 
de acuerdo con las imposiciones y la manera de 
pnl.::eder del grupo ptlfsta en el poder. 

Pam hecho~ hace uso de la palabra el Represen
tante Santiago Oñate Labord., del Partido Revo* 
lueionario Institucional, Quien manifiesta que la 
propuesta del Representante Sosamontes eS algo 
que la Asamblea habrá de acordar en su momen· 
io y en las condiciones que señala el articulo 
once de la Ley Orgánica, ex:horlAl'ldo a los míem· 
bros de la Asamblea para que Se ocupen de los 
asuntos en los cuales tienen una expresu y clara 
competencia. 

Nuevamente hace uso de la tribuna el Repre
sentante Ramón Sosamontes para hechos, seHala 
qUe efectivamente, como uo quieren ser ~¡mple¡¡ 
observadores. desea que sus puntos de Vista se 
trasladen a la Pr~id'mda de la República ';1 al Jefe 
del Departamento del Dislrito federal, y se co' 
nozca la opinión de la Asamblea, y de lo que 
se discute en este momento. . 

La Secretaria, por instrucciones de la Presiden· 
cia, pregunta a la Asamblea si se admite a (Üs.. 

eusión la propuesta del Representante RamÓn 
Sosamofffes, la cual es desechada flor ml1yorf¡t de 
votos. 

Para pre~tar una denuncia, hace uso de la pa· 
labra el Representante Manuel Castro y del Vaneo 
sobre problemas ~ la <empareceneia que hizO el 
contador pllbUco MarUn del Castillo Toledo y prO
pone; 

l.-Que la Asamblea proteste en¡!l:rg¡camente antE' 
el Departamento del Dlstrito Federal por la 
falta de respeto a 11)5 Asambleístas y al recinto 
de esta Asamblea, 

2.--Que se haga una audttorla contable y otra 
administrativa a la Dirección General de A ..... 
tolrausport.e Urbano, 

3.-Que si Se descubren violaciones. se proced~ 
contra quienes re1lulten responsable¡¡, 

Para hablar en contra, hace uso de la tñbuna el 
Representante Fernando Letdo dc Tejada del Par· 
t¡do 'Revolucionario Institucional, y seftala que hu
bo aspectos positivos y negativos en esta compa
reéeneie. de 105 cuales se obtuvo muy importantes 
experiencias que serán benéficas a la Comisión de 
'Transporte Nblko y Vialidad. En lo referente a 
las auditorlas señala que no es c9l'lveniente. porque 
son un ejercicio permanente intet¡to que ctm"es
PQJlde al Departamcnto del Distrito Federal. 

Para hechos. bace uso de la palabra el' Repre-
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sentante Robert.o Ortoega Zurita y exhorta a tos 
Asamblelstas, para que cuaneó se pre5$loten Hln
donarios en la forma como, lo hizo el señor Cas
tillo Tok-do, se rechacen, porque no se van a $0-
lapar esas i\ctlludes. 

Hace llSO de la palabra el Representante Manuel 
Jiménez Barranco del Partido Acción Nacíonal 
para señalar que es necesar¡o qUe haya un extra
ñamiento al Departamento del Dlsn¡to Federal por 
la actitud asumida por el funcionario de refe
rencia. 

Nuevamente en el uso de la palabra el Repre. 
sentante ManUel Castro y de! Valle, señala (¡ue para 
pO!lteriores compare<:encias.se programe un sistema 
de trabajo y condic!onc$ bien ~stablecidas " me
canismos mediante 105 cuales se pueda llegar ti 

eondusiones adeeuadliS. 

Pate hechos haCe uso de la tribuna el Repre
sentante Salvador Abascal carranzA. del Partido 
Aceión Nacional y manifiesta que debe llevarse a 
cabo la ilwestigat:ón correspond!eme. ya que In 
Ley faculta a la Asamb!ea para realilar la mhma 
<1 través de la comisiÓn encargada de dar cumpli
miento en ese renglón. 

La Secretaría por inslruc;;iQnes <.le la Presiden
cia, somete a votación de la Asamblea la propues· 
ta. La ;;ua! es desechada por mayoría de \'0(0$. 

Hace uso de !a palabra el Reprasentante René 
Torres .Bejarano del Frente Cardenista <¡ulen so' 
tí;;ita que la Sew"tarla de Gobernación bforme la 
localización y estado f!síco d>!1 joven Alaiandro 
WalsJ¡, Que al parecer lue detenido pur miembros 
(lel 'Estado MayOr PresidenciaL 

Sobre este mismo tema hace uso de la palabra 
la Repres>!ntante Graeie!a Rojas Cruz de! Partido 
Me:dcano Socialista, Quien propone el síguiente 
{JUnto de acuerdo: Unico; La Asamblea de Repte
sentantes del Distrito Federal se pronuncia por el 
respeto irrestriclo a las libertadas J.lQlllicas y a la 
libre manifestación de ideas qua debe privar en 
el Distrito Federa!. Asimismo, solicita a. las auto· 
ridades de procuración e impartidon de justicia 
competentes, un inrorme sobr<l 1;\ situación ¡mí. 
tUca actual del joven Alejandro Wal$h, y los moti· 
vos legales de su detención. 

Para hechos, hae.; uso d~ la palabra e: Repre
sentante Victor Orduña Muñoz del Partidct Acci6n 
Naeional, qu:en solicita que la própuesta de la 
Repres<lntanle Graciela Rojas sea turnada a la 
Comisión de Procuración de Justicia de esta Asam
hlea y también a la Comisión de Seguridad. 

En el uso de la palabra el R<lpresflntante QnO

~amiro Trejo Cerda del Partido RevolueionArio Ins
titucional, senala que el grupo prilm está de 
¡¡cuerdo en que se mantenga el respeto irrestdcto 

a las líbertades consagradas en la ConstituCión 
Po!ft!ca de los Estados Unidos M~xicanDs, Solid
ta qUe se atienda y tramite esta denuncia. que 
redundará en la protección, y la !';cguridad a que 
lo!'; mexicanos tienen derecho. 

La Presidencia solicíta a la SeC(t!taria, qu;: SOme
ta a votad6n las prnpueslas de 10l> Representan
tes, las cuales son aceptadas pOf la ASamblea, 
COnsidenlndose de urgentc y obvia resolud6n. 

La Presidencia en consecuencia hará las gestio
nes indicadas en la propuesta, de inmediato. 

Agolados los asuntos en cartera, se da lectura 
al orden del dla de la próXima sesiÓtl. 

A la5 quince horas veinte minutos se levanta la 
sesión y se cita para la que tendrá lugar el pro
;dmo dia nueve de los corrientes a las once 
horas", 

Está a díscusíón el Acta, No habiendo Quien 
haga uso de la plllabra. se pregunta si Se aprueba. 

ESt¡in de aeuerdo. 

En volaeión económica los que ;:slen por Ja 
a(innativ3. sirvanse manifestarlo, poniér:dose de 
pie. Gracias, Los que estén por 1<1 negativa. Apro· 
bada sefior Presidente. 

EL C. PRESJOENTE-- Proceda la SecretarIa a 
dar cuenta de las CQmunicacíones enviadas por 
diversas autoridad<ls a esta Presidencia. 

LA C. SECRETARlA·_ ··D!!p3rtamento. Comi· 
siones Permanentes: Licenciado santiagO Oñate 
Laborde, Presidente de la Asamblea de Represen
l:m!es del Distrito Federal. Presente. 

_En contestación a su ofkio de fecha 5 de los 
corrientes remitimos a usted copia dt'1 dictamen 
aprobado el dia 21 dt.! noviembre prO:dmO pasado 
por la Cámara de Diputados relativo ¡¡ la reyi. 
Sión de la Cuenta Publica de! Departamento del 
Dls\rÍlo Fe({er.:\l, correspondiente al Ejercieio Fis
cal -':e 1967. 

R·:iteramos a usted la segurided de nuestra, 
consideración atenta y dis{ioguída, 

Palae:o Legíslativo-. 
D.F., 7 de diciembre de 1988. 
Firma: fsmael OrolCO Lnrelo, Secretario. 
Jns~ Murat, Secretario". 

EL C. PRESlDE."TE.- Esla Presidencia instru_ 
ye a la Oficlalía Mayor a que pr.oceda A expe<.lir 
copi?.-S del documento rflmil!dn pOr la Cámara 
de Diputados, a cada uno de los grupos pMtidislas 
de ~sta Asamblea. 
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LA C. SECRETAlUA- Asunto: Dééimo Ani. 

ver$llrio luctuoso del ex-presidente Lic. Emilio 
Por~es Gil. 

"MéXico, D. Y" 3 30 de noviembre de 1988. 

Lic. Santiago OAate Laborde 
Presidenta de la Asamblea 
de Representantes del D.Y. 
Doneeles y Allel\de. 

El D.F. por conducto de esta DirecciOn .General, 
atentamente invita a usted 11 la ceremonia C!vlca 
conmemoralivl1 del décimo aniversario luctuoso 
del ex presidente de los Estados Unidos Mexica
nos. licenciado Emilío Pilrtes Gil, que tendrá ju

gar el próximo sAbado lb de diciembre a las 11:00 
brs., ante 111 tumba qUe guarda sus restos en el 
Panteón Francés de La Piedad, ubicado en la ave· 
nidl1 Cual.lhtémoc Núm. 408, de esta capital. 

Por tal motivo me permito solicitarle tenga a 
bien dictar SUs respetables indicaciones eon objeto 
de que una comisión asista a la ceremonia de 
referencia con la representaCión de esta Honora
ble Asamblea que usted preside. 

Rehero a usted por mi ns::onocimiento las segu
ridades de mi atenta y distinguIda consideración. 
Gracias. 

Sufragio Efectiv~, No Reelección. 
Director de Acción Soc¡al: Alfredo Desentis 

Mellón". 

EL C· PRESU)ENI'E~ Para representar a la 
Asamblea en el acto a que ha sido invitada, se 
designa a los CC. Repr~ntantes Martha Andrade 
de Del Rosal. Héclor Calderón Hermosa y carlOS 
Jiménez Hernández. 

Para presentar una iniciaüva de reformas a la 
Ley Orgánica del Departamento del Distrito Fe
deral, se concede el u~o de la palabra al C. Re
presentante Vlctor Orduña Mulloz. 

EL C. REPR.ESENTANTE VICTQR omu1ilA. 
MUJi,¡QL,- Con su venia, seftor Presidente: 

"La participación ciudadana !;)(tI el Gobierno del 
Distrito Federal es una aspiradón popular man!· 
restada legitímamente por los habitantes del Dis
trito Federal, quienes también han expresado la 
necesidad de establecer mayores y más eficaces 
canales de relación entre autoridad y puebla" 

y si bien es cierto que esta Asamblea de Re
presentante~ no es todavfa el <ideal a alcanzar en 
este sentido, si es por el momento, el órgano de 
representación popular propio del Distrito Fede
ral; aUDque con facultades limitada$, es el órga
no de enlace entre fas ciudadanos 'Y las aulorida-

des de esta Capital. Entre otras, con facultades 
para: 

- Dictar bandO'S. ordenanzas y Reglamentos de 
Policla y Buen Gobierno en 11lS materias que le 
confiere el inciso A. base 3a.. del artk:ulo 73 Cons
tiluciOMl que líonnan algl,Ulos de los. aspectos de 
convivencia cotidiana en esta Ciudad para proponer 
la alención de problemas prioritarios en el Presu. 
puesto de Egresos de! Dist~¡to Federal. 

- Para analizar la cuenta plIbUca. 

- Para citar a $t!rvh:Jores públicos a que infOr
men sobre el desarrollo de 10$ servicios y la eje
ctlclón de obras encomendadas a la Adminlstra· 
clón Nbllca de! Distrito Federal -

- Para aprobar nombramic,ntos de Magistrados 
del Tribunal Superior y del Contencioso Adminis
tratiYo de! Distrito Federal. 

- COn factlltades de c(;TI$U!c:t, promOción y 
supervisión de la Adminlsttadón Pública del Dis
trito FederaL 

- Para atender las peticiones y quejas que 
formulen los habitantes del Distrito Federal. 

- En materia de parlicipación ciudadana ten!!" 
mO$ la facultad de establecer los medios y me
canismos nece$lJrlQs pata mantener una co:nstante 
comunicación con nuestros representantes. 

Con este preámbulo y en materia de participa
ción ciudadana es necesario recordar que antes de 
la creación de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal. el COnsejo Consultivo de la Ciu
dad de México fUe ideado formalmente: como 'e! 
enlace entre autoridades y ciudadanos de esta 
capital. 

fue creado en la tey Orgánica del Distrito y 
Territorios Federales de una al suprimirse en esta 
Capital los Ayuntamientos. 

Perduró como ór,gano de colaboraci6n vecinal en 
la Ley OrgánLca del Departamento del Distrito 
Federal de 1941. 

Pero fue en la actual Ley Orgánica del Depar
tamento del l)j:;:trito Federal de 1971), cuando se le 
confirieron mayores facultades de participación 
ciudadana en el Gobierno de la Ciudad. 

Teniendo hoy dla las siguientes facultades: 

Colaborar con el Jefe del Departamento del 
Distrito Federal para la debida adminlslración pa
hlics. y en especial para la eficaz prestación de 
los servicios generales en la Corma que fijen 1", 
leyes y reglamentns aplicables. 

PrOponer a la consideración del Jefe del 
Departamento del Distrito Federal proyectos de le-
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yes y reglamentos, y reformas (1 derogaciones ·de 
leyes y reglamentos vigentes en el propiO Distrito 
Fedt11l1 y opinor sobre los nuevus proyectos. (1 

sobre las rdomas o abrogación de les ya exis
tecles que procedan de las autoridades del Dis.
trito Federal. Asimismo,. robre est¡l:s malerlas pro
pQ1Wt al Jefe del Departame.nto, la instauración 
del referéndum y apoyar 1) no la substanciación 
de Ja iniciativa popular. 

lnfonnar al' Jefe del Departamento ;:ret Dis-
(riLo Federal las deficiencias que surjan en la 
adminIstración pllbl:ica Y. especialmente, en la 
prestaeiól'l de Jos servieios generales de cualquier 
tipo. 

Proponer que determinada funclól'l (; activi· 
dad qUi: se realice regular o continuamente, se 
declare servicio pÚblico cuando e$time que es de 
interés público y de utUídad general; proponer 
que alg11l'1 servicio ¡:nlbliw prestado por los par
licu1arfil:'l', por una empresa Ide partlcípación estatal 
o por un OQ!an!smo descentratiLado, pase a serlo 
pOr el Departamento del Distrito Federal, G vicc
vena; y prOPQoor la !lee!aración y creación de 
nuiNOS serviciOs públicos, 

Opinar sobre estudios de planeaci6n urbana, 

Emitir opinión al Jefe del Departamento del 
Distrito Federal a<:er<;a de la poHtica fiscal del 
propio ~pertam(!nto" 

Coordinar los trabajOS de las Juntas de Vecinos. 

Conocer oportunamente en SU integridad JO$ 
planes y programas de obras y servicios del Dis
tritO Federal y proponer adiciones y modifica~ 

clooes sobre los mi$mos. 

ReCibir cOntestaci6n escrita y explicación 5U· 
ficiente sobre las resoluciones de la autoridad 
competenl.t¡ en relación con sus opiniones y pro_ 
posiciones; y 

Las demás que fijen esta Ley y otras dis
posiciones aplicables. 

Como podrán percatarse las faCultades del Con
sejo Const,l!tivo de la Ciudad de MéJeico, han sido 
incorporadas a le Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal y en muchos casos han sido 
superadas, 

Con el propósito de evitar 00 lo rututO la dis
persídad Y/Q duplicidad de funciones y esfuerzos 
el'ltre la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal y el ConsejO COnsultivo de la CiUdad de 
MéJeico es que esta iniciativa propone la desapa~ 
ricJ6n del COnsejo Const,llüyo de la Ciudad de 
Méxko. 

Por lo antes expuesto y con fundamentn en el 
inciso J) de la b~ 3s. del Art(culo 13 de la 
C<mstituclOn Polít1ca de los Estados Unidos Me
xicanos nos petmitímos someter a la considera
dOn de este. Asamblea le. siguiente: 

lnicietiva que refonna y deroga la Ley Orgán¡. 
ca del Departamento del Distrito Federal: 

ARTICULO PRIMERO.- Se reforman JOs Ar
ticulas 44, 45 Y 47 Fracción. m de la Ley en c¡ta.. 

ARTICULO SEGUNDO- Se dcroga la Fra~¡ón 
IV del Artrculo 45, y la FraCCión VI deL Articu
lo 47. 

Se derngan los Artfeulos 48, 49 Y 51 de le. Ley 
Orgánica del Deparlamanto del Distrito Rlderal, 
para quedar como sigue: 

CAPlTiJLO V 

De los órganos de Colaboracíón Vecinal y Ciu
dadana. 

ARTICULO 44,_ Los Comités de Manzana, las 
A~oci;lcioncs de Resideotes, las Juntas de Vecinos, 
son órganos de i:olebcraci6n vecinal y ciudadana 
que prestaruo su COnCurso mediante el ejerCicio 
de las atribuciones y cumplimiento de las obliga
ciones scflaladas en esta Ley 'f ea [os Reglamen
tos respectivos, 

ARTICULO 45.~ En cada 'una de las Delegaclo, 
nes del Departamento del DistritO Federal se in
tegrarán Jos Comités de Manzana, las Asociaciones 
de Residentes y una Junta de Veclons; en la for
ma siguiente: 

,.- , .. 

m.- ... 

IV.- Derngada 

ARTICULO 41.- Son atribuclooos y obligacio, 
nes mfnimas de las juntas de vecinos; 

1.- ... 

11.- ". 

1lI.- JnfOrmar a la Asamblea de Represent;trt.. 
tes del Distrito Federal y al Delcgado respectivo, 
sobre el estado que guarden [os monumentos: ar
queo1Ógiecs. históricos o artísticos, ruinas ptehis
pánlcas y coloniales. sitios hislÓricns, plazas !I
picas, escuelas públicas, bibliotecas, museos, mero 
cados. hospitales. panteones, :melógicos. centros 
recreativos:. parques, jardines, z(tnas arbol&'.ias, ví
veros, obras da ornato Y. en general todo aque
llo en qUe la comunidad tenga interés, 
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]V...- .'. 

V,- •.• 

VJ.- Derogada 

VIL- ... 

VIII.- ." 

".- ... 
Xl.- ". 

, ARTICULO 48,- DerDgado 

AR11CULO 49.,- Derogado 

ARTIClJLO 51.- Derogado 

TRANSlTORIOS 

PRIMERO.- El presente l>eereto entrará en vi· 
gor al día siguiente de su publicación en el Diaño 
OtJcial de la Federad.on. 

SEGUNDO,- Se derogan las disposieiones que 
se opongan al presente Decreto. 

Salón de Sesiones de la Asamblel1 de Represen
tantes del Distrito federal a 9 da Dlclembtia de 
1988. 

Por el grupo de Asnmblelsl.as 
del Partida Acción Nacional 

Gonzalo Altamirano Dimas 

Vktor Martín Ordufta Muflo): .. 

Quisiera dar, señor Presidente, con su ,muen· 
eía, lectura a una modificación al Reglamento del 
Departamento del Distrito Federal. relativo al mis
ma tema, 

EL C. PltESmENTE.- Se concede la autoriLQ_ 
ción s;:¡ticilada por el sef;or Representante, para 
que proceda a dar a conocer también la iniaiati· 
va' de reformas al Reglamento del Departamento 
del D.F. 

EL C. REPRESENTANTE' VICTOR ORDUtrilA 
MUNoz.- Gracias, señor Presidente. "Con la mis· 
ma exPOSición de motivos de la ley antes leida y 
con fun~mento en lo díspueslo en el inciso a) 
¡de la base Sa. del Art. '13 de la Constitución Po. 
litic;1 de los Estados Unidos Mexicanos y de 
acuerda a lo dispuesto en la Fracción 1 del AT
ticulo 50 de la Ley Orgánica de la ASamblea de 
Representantes del bistrito Feder41. 

Nos permitimos someter a la eonside.raciOn de 
esta Asamblea la siguiente iniciaUva que refonna 
y deroga el Reglamento Interior del Departamento 
del Dlstrito Federal. 

ARTICULO PRlMERO.- Se reforman los Ar

tículos 5l Fracción IX y 54 del lReglamento en 
cita. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan los A.rueu
los 51, Fracción Vl!J. 52 y 53 dcl Reglamento In
terior del Departamento del Distrito. Federal, .para 
quedar como sigue: 

CAPITULO XI 

De IGs órganos de ColabGraci~n Vecinal y Ciu
dadana. 

A'RTICULO 51.- L>s órganos de COlabQrattón 
Veeinal y Ciudadana a que se tefíere la Ley Ot
gtinlca del Departamento del Di:·:it!l Federal, se 
eonstitulr;!n en la siguiente f.orma: 

IavU.-, .. 

VIU.- Derogada 

IX.- Los miembros de los eomífés tle manzana. 
de las Asociaeíones de Residentes y de las Juntas 
de Vecinas, fungirán durante un periodo de tres 
aflos y no podrán SUr reeleetes para el periodo 
inmediato siguiente.. 

ARTICULO 52.- Derogado 

ARTICULO 53.- Derogado 

ARTICULO 54"- Los Comités de Manuma, Aso· 
ciaciones de Residentes y las Juntas de Vecinos. 
prestarán su COnt;urso medianle el ejen:¡cio de 
las atribuciones y conforme a las obligaelones que 
les señalan la Ley Orgánica del Departamento y 
los demás ordenamientos respectivos. 

'I'RANsrrORfOS 

PRlMERO.- El presente Decreto entrará en vi. 
gor al dla siguiertle de su publieación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que 
se opongan al presente DeCreto. 

Sajón de Sesiones de la Asamblea de ReptéSen· 
tantes del Distrito Federal, .a 9 de dieiembre de 
19$~ 

Por el Grupo de Asnmblelslas 
del partida ;t..eción Nadanal 
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Víctor Martin OrdUi'la Mu6oz:". 

Muchas gracias, set\or Presidente, Dejo en po
der de la Secretaria las inicíativas antes leIdas. 

EL C. PRESIMNTE._ 'nlmense para su estu
dio y dictamen a la Décimosegunda Comisión 
Dictaminadora_ 

Para presentar una jniciativa de reformas a la 
Constitución General de la RepÚblica,. se concede 
el uso de la palabra al C. Representante Roberto 
Ortega Zurita. 

EL C. ~A.N"IE ROBEJtT() OR'tEGA 
ZURrrA~ Con su permiso. sef10t Presidentc, 
(Leyendo): 

"Iniciativa de Ley para la ertac!ón del ltstado 
de Tenochtitlan. 

Antecedentes del Distrito Federal. 

En la Constítuc!Ón de 1824 en la fracciÓn 
XXVIII del Articulo 50 se otorga al Congreso la 
facultad de elegir el lugar que sirviera de residen· 
Cia a los Supremos Poderes de la Federación. El 18 
de noviembre eJ Congreso sellaló a la Ciudad ele 
México como sede oficial de los poderes de la 
Nación creándose así el Olstrlto Federal como Es
tado autónomo. 

Los dEas 4 'i 17 de agosto de 1898 se aproba
ron los convenios de limites entre el Disttlto Fede
ral y los Estados dt! Morelas y México. Estos do· 
cumentos fueron ratificados por el Congreso de la 
Unión el JS y 17 de diciembre y publicados en el 
D¡ario Oficial el día 23 Siguiente. 

Por deerel.o del 16 de dlclembre de 1899 el Dis
trito Federal se dividió para su riglmen interiOr, 
en la municipalidad de México y en las pre!ectu
ras siguientes, cada una con sus municipalidades 
rcspectivas: 

Guadalupe Hidalgo: Guadalupe Hidalgo e iXta
calco. 

AzcapotzaJeo: Azcapotudco 'i Tacuba. 
Tacubaya: Tacubaya, MixooLlc. Santa Fe 'i CUa· 

jimalpa. 
COyoacán: Coyoacán 'i San Angel. 
llalpary: Tlalpan e I:ztapalapa. 
XocbimHco: Xoehimilco. Hastahoaeán, ~teneo. 

Tulyehuaieo, Mixquic. Tláhuac, Milpa Alta, Acto
pan y Ostotepec. 

El 26 de marzo de 1003 se expidió la Ley de Or
ganización PoUtiea y MuniCipal del Distrito Fede
ral. en virtut;l de la cual el Distrito Federal quedó 
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dividido en 13 Munieipalidadas: Méxlco. Guada
tupe Hidalgo. AzcaPQtZ<ll!::o, Tacaba, MiXcoae, Cua
jimalpa, San Angel, Coyoaeán, Tlalpan. Xoc.himil
ec. Milpa Alta e Ixtapatapa y Tacubaya. 

El 28 de agosto de 1928 Se reforma la fracción 
IV del articulo 73 Constitucional, suprimlerdo el 
régimen municij}31 en el Distrito Federal y se enCO
mendó el gobiernQ de su territorio al Presidente 
de la República. quedando sus habitantes privadOS 
parcialmente de sus derechos polUleos al suprimir
se su partiCipación clvica, al crearse el 10 de .enero 
de 1929 el Departamento del Distrito Federal. 

La jurisdicción del gobierno para el Distrito fe
deral abarcaba tas antiguas municipalidades de 
México. Tacubaya y Míxeoac. y 13 netegaciones: 
Guadalupe Hidalgo. Azapot:t;alec. Ixtacalco, Gene
ral Anaya. Coyoacán. &1n Angel, que por Refonna 
de 1931 cambió su Mmbre por el da Alvaro Ohrc
g6n, la Magdalena Contreras. Cuajlmalpa, TIa1pan, 
Ixtaj}31apa, Xochlmllco, Milpa Alta y Tlihuac. 

En la Ley Orgánica vigente, publlcada en el 
Diario Oficial el 29 de diciembre de 1970 se indiCa 
que el Distrito Fe<leral se divide en 16 Delegacio-. 
nes; Alvaro Obregón, Azcapotz.alco, Benito Juarez, 
Coyoacán, Cuajimalpa de Morelos, CuauhtémOc, 
Gustavo ·A. Madero, Ixtacalco, txtapalapa, Magda
lena Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, 
Tlalpan, Venustlano Carranu y Xochtmilco. 

Situación Actual del Distrito Federal. 

En la actualidad el Distrito Federal es el eje de 
todos los acontecimientos qUe han modificado la 
trayectoria cultural, eCOnómica. pollticJí y social 
del país. 

Extensión del n. F. 

Actualmente cueota con 1499 Km2. que reprc
senta el O.OS<;; del total de la extensión de la 
Reptiblica Mexicana. 

Población. 

El D. F. ticne la mayor densidad demográfica de 
la Reptlblica Mexicana. Actualmente cuenta con 18 
milloncs de habitanles, 

Economfa. 

El Distrito Federal es la Entidad de mayor vo· 
lumen en cuanto a punto de destino en importa
dón de productos y la tcreera en cuanto a punto 
de procedencia en exportación. 

Gobierno, 

El Departamento del D.F. es un organismo qne 
:lctúa cOmo una autoridad municipal y una auto
ridad estatal para la tramitación y soluciÓn de di· 
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versos asuntos, El Distrito Federa! na tiene un cuero 
po edllicip como sucede con lOS ayunfllffiientos de 
dudades y pueblos del país~ ünicamente cuenta 
Con un eonsejo eon~ulHvo en varias mate rías que 
a~soran al Jefe del Departamento del Distrito 
Federal en su gobierno, 

Fundamentos para la Constitución 
del Estado de 'fenochtltlan. 

_ Es necesarlo reestructurar la organización 
polítiCa del Distrito Federal paTa hacerla compati. 
ble con las nccesidades de sus habitantes.. 

_ El Distrito Federal como Entidad Fcderativa 
mexicana debe tener un gobernador que al igual 
que en los demás Estados sean elegidos por su 
pueblO', Actualmente quien ejerce el gobierno en 
el Distrito federal es nombrado por el Presidentc 
de la República cen el nombre dc Jefe del ~par" 
tamentO del D,P., esto equivncadamente pues 
actualmer.te al D,F. no se le puede considerar co· 
mo Departamento. 

- En el Distrito ~deral sólo el 27';f de lOs quC 
votaron lo hicieron por el partido ofiCial, sín em
bargo en dicho distrito PQblado pOr 18 miltones de 
mexicanos. el pueblO no puede elegir a qUien va 
a gobernar la ciudad, ya que ~ste es nombrado 
por el Presidente de la República quien pertenece 
al partido oficial. 

- Es necesario crear municipios democráticos 
de los cuales cada uno esté formado por un grupo 
constituido en Asamblee, esto pam evitar que un 
solo hombre llegue a apoderarse del poder Públi. 
Co y uUlitarlo en provecho propio. Es decir, cada 
Municip¡o debe estar fundado en el desarrollo eco
nóm¡co polltjco y soclel de sus habitantes. 

- Los cambios de los Delegados del Departa
mento del Distrito Federal demuestran la urgencia 
da que se elija a quienes gobiernan en la entidad 
que concentra al 25% de la población de la Re· 
püblica, Actualmente los cambios de Jos Delega. 
dos se llevan a cabo sIn expl!cnción Illguna a Jos 
ciudadanos y sin consulta previa en forma despÓ
tica y autoritariu. con lo cual se deja a media¡¡ 
negociaCiones importlnttes, Como por ejemplo las 
relativas al problema de la tenencia de la tierra. 

- 5J bien es cierto que el artiCulo 73 Fracción 
VI en su primer apartado detlara que: el gobierno 
del D.F. estará a cargo del Presidente de la Reptl
blica quien Jo ejercerá por conducto del órgano 
u órganos que determine la jey resp~ti\'a, es decir, 
el Presidente de la Repllblíca es igualmente el go~ 
betnador del D.F., es inaceptable que en base a estn 
sean nombrados los mismos titulares de las Delega
ciones Potlticas de! D.f., pO'r el mismo Presidente 
de la Rep>.lbl!ca por conducto del Jefe del D.O·f. 
ya que constituye una violadón al articulo 40 Cons
titucional que ti la !etru dic~: Es voluntad del pueblo 

mexicanQ constItuirse en una Rep¡jb¡ica, representa· 
tiva, democrátiCa, federal, compuesta de Estados Ii. 
bres y soberanO's en todo lo concernieote a su rt!gi· 
meo Interior; pero unidos en una Federaciól). esta
bledda segl,1n 100s principios de esta ley rundamen
tal; lo cual signifiea que el pueblo tiene el derecho 
a elegir sus representantes. 

CRracter¡nicas que debe tener el EstadO' 
de Tenochtitlan. 

ConIormc a su Constitución PoHtlca no reconoco· 
rá en los poderes supremos de la Nación, ni en 
nlnglin O'tro derecho para pactar o convenir entre 
eUos o con Nación extrafla quc lesione la Intcgd. 
dad de su territO'rio, nacionalidad, soberania. Iiber. 
tad e independencia. 

El Estado adoptará para su ttgimen inlerior la 
forma de gobierno republícano, representativo y 
popular, teniendo Como basc de su división terri· 
tonal y de su organiza(:ión polftica y adminislra· 
tiva, el MunicipiO' libre. 

- Cada municipio será administrado por un 
Ayuntamiento de elección pópular directa y no ha
brA ninguna autoridad intermedia entre éste y el 
Gobrerno del Estado. 

Los municipios administrarán Ubremente su ha~ 
clenda, la cual estarA fOnnada por las contribu
ciones, por 105 ral1dimlentos de los bienes que les 
pertenezcan, las participaciOnes federales y por 
los ingresos derivados de la prestación de servi
dos públicos a su cargo. 

Los municipios estarán investidos de personali· 
dad jurldlca para todos los efectos legales, 

El supremo pOder del Estado se dividirá para su 
ejercicio en tres secciones independientes entre si 
que denominarán Poder Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial. 

Poder Legislativo.- Residirá en la capital del 
Estado. su ejerciCiO se depositarA en una Asamblea 
de Representantes del Estado denominada Congre. 
so de Estado. Estos representantes se llamarán 
DIputados y serán electos cada 3 años. El congre· 
so tendrá 2 perIO'dos de sesiones ordinarillS. En 
casO' necesario runbos periOdos podrán prorrogarse, 

Poder Ejecutivo.- El ejerCido de este Poder se 
depositará en un indi ... idl1O que se denominará Go, 
bernador del Estado. El ciudadano designado por 
elecdón popular ejercerá. su cargo -durante G 
anos, 

Requ¡sttOS para SCt Gobernadot.~ 

I. Ser mexicano de nacimiento y nativo del 
actual D.F. O' con vecindad en él, no menor de cin
co años inmediatamente anterior al dla de la 
e!ecdón. 
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II. Ser ciudadano del Estado en pteno goce de 
sus derechos po1W<:os, 

m. Tener 30 afio ... cumplidos el día de In elec
ción, 

IV. No pertenecer al Estado eclesiástiCo ni ser 
mínistro de algón culto, 

"' V. No ser funcionario civil en ejerckio de auto-
ridad, nI militar en servicio activo o con mando de 
fuerzas dentro del D.F, en los últimos noventa 
dlas anteriores al dEa de la elección o en los dlas 
corr¡dQs de~e el quinto siguiente a la fecha de 
ptomulgaeíM de la convocatoria respectiva en et 
caso de e:iCcdones elttraordinarias, 

El pctíodQ constituciOnal del gobernador del Es-
tado comenzará: el _ de del año 
d,---

El gobernador nunca podrá ser reeteeto pata otro 
per(odo conslilucíonal. 

La elecclón del gobernador ${Irá. direcla en los 
tl!rminos que disponga la ley correspondiente, 

Cuando. pcr algún motivo. no. se haya efectua
<lo. la elecciÓn de gcbernador, o no. se hubiere pu
blicado. la declaratoria respeetlva para el dia en 
que deba tener lugar la renovación o el nuevo 
gobernador electo 1/'10 se presentara a desempeñar 
SLIS funciones, ,cesar¡\ no obstante el saliente y la 
legislatura nombrará gObernarlor interino si ,se ha
llare en runc:1ones supliendo inmediatamente la fal
ta, el Secretario General de Gobierno. o en su cuc 
el Oficial Mayor. E» caso de qUe la legislatura esté 
en recesO. la dlputaci6n permanentemente haTA la 
convocatorla respectiva para la designación del go
bernador lnterll'lO. Lo mismo se observará en falta 
de más de 30 dlas. 

Las f~ltas temporales que na excedan de 30 días 
las cubrirá pcr ministerio de lay al Skretario Ge
ne.lll de Gotllerno o en su caso el Oficial Mayor. 
qul<m nombrarA un SecretarIo General Interina M
cargado del despacho. 

El gobernadQr interino convocarA inmedialamel\
te a e:lecciones de gQbertU'ldor, la que se verifican\, 
en un perlodo de tiempo que no exceda de 3 me· 
ses y sólo dejar! de haoorlo eu:mdo falten 6 me
ses o menos para que se verif«¡ue la renovación 
del poder. 

La persQna que sustituye al gobernador consti~ 
tueiQnal en sus (altas temporales o absolutas no 
podn\ ser eleeto gobernador en el periodo ¡nme
diato. 

Poder Judicial.- Se depositará. para su ejercido 
eo Uf¡ Supremo Tribunal de Justicia. jueccs de pri
mera instancia IQeales y menores. El Supremo Tri· 
bunal de Justiela Ra~¡dirá eo la Capital del Estado. 

Caracterfsticas de los Municipios, 

Autonomia.- A pesar de formar parte del Es
tado de Tel10chtiHan cada municipio (endrá dore
cho a crear sus propias normas de acuerdo a la 
coslumbre del Jugar, slempre y cuando no contra
vengan las disposiciones de carácter general que 
establezca la legislación de dichO' EstadQ. 

Representatividad.- El gobierno de cada muni· 
ciplo deberá emanar \1e sUS miembros y deberá ser 

elegido en forma directa por sus habimntes. 

Federal.- Cada municipío formará parte del Es· 
tado de Tenochtitlan. 

Ayuntamientos. 

Deberán estahlecerse como cuerpos colegiados. 
Tendrán autoridad y compeumcia propias en los 
asuntos que se someterán a su decisión y se eje
cutarán exclusivamente por vfa de los Pmidenles 
Municfpales los cuales serón integrados por elec
ción popular di.ecta. El ejerciciO' de sus funeiones 
durará 3 años y no podrdn ser electos para el 
perlQdo inmediato sigurente ninguno de $US miem
bros propietarios O' suplentes que hayan funcio
nado. 

COmposiCión 'del Ayuntamiento, 

Un jeJe de Asamblea qu~ se denominará Presl· 
dente Municipal. varíos miembros llamados sin· 
dicos y regidores el n11n¡e", se determinará de 
acuerdO' a la importancia del MunicipiO', 

Requisitos para ser miemhro de un Ayuntamiento. 

1.- Ciudadano mexicano en ejerCIcio de sus de· 
.echos. 

2.-Vecindad efectlva en el municipio para el 
que fuere electO' que en ningún caso podrA ser 
menor de 2 años antes de la recha de la elección. 

3.- No ser militares en ejereieio, empleados 
pÚblicús ';eJ E.<;:ta';o que no se SFpilrt'n 01' "I!~ (".ar· 
gos noventa tlfas antes de la elece¡ón. 

4.- No ser empIcados pUblico!> dependientes de 
la Federación, 

5.- No ser ministros de algún eullo, 

M/!x!co. D. F., a S de diciembre de lSSS 

Atentamente, 

Por un GQbit;rno de los Trabajadores, Fracción 
Cardenis!a, 

Ma. del C:umen fh>;l Olmo López, Lic, Beatriz 
Gallan:lo Macias. InJ:;, René Torres Bejarano. C. 
AlfredO' de la Rosa Olguin. G('nilf(l J. Ptiielro 
López y RQbl'rto Ortega Zurita". 
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EL C. PRESUlENm- Túrnese pata su estu
tllo y dictamen a la Décima Segunda Comisión. 

El siguiente punto del Orden del Ola. es.; dieta
men a discusión de la Cuarta Comisión en Matería 
de ECOlogía y Medio Ambiente. 

Tiene la palabr,¡ el Representante Manuel Dfaz 
Jnfante. 

EL C, REPRESENTANTE MANUEL DIAZ JN .. 
FAN'l'I. DE LA RO&A..- Con su permiso. sef\Or 
Presidente. 

Honorable Asamblea: 

En la sesión del 21 de noviembre pasado. las 
diversas fracciOnes 'de los partldos aqu[ represen
tados hicieron una serie de consideraciones en 
materla de protección ccológica. 

Esas co,n:;;ideracio,nes fucfi)n turnadas a la IV 
Comisión dc Ecologla y Medio Ambiente. 

En el sello, de la Co,misión, acordamos hacer un 
ami!isis exhaustivo de las mismas y buscar de 
alguna manera su agrupamíento. En esa misma 
Comisión acordamos también solicitar al Presiden
te de esta Asamblea que se sirviera citar a los servi~ 
dores pl1blicos del área de Protección Ecológica 
y Medio ambiente del Distrito Federal. a efecto 
de que comparecieran ante nosotros para allegar
nos de mayor información y poder asi normar 
nuestros criterios, 

Como resultado de esas comparecencias y de los 
estudios que realizsmos en el seno de la Comisión, 
llegamos a un dictamen que el día de hoy vam~ 
a dar lectura. Este ólctamen fue firmado por una
nimidad y lo ponemos a consideraCión del pleno 
de la Asamblea. 

"Con fundamento en las atribm:iooes que a esta 
Asamblea de Representantes otorga la Constitu
dOn General de la República en su Artfculo 73 
base 3a., la Ley General del Equillbrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en su Articulo 90, 
y las que al Departamento del Distrito federal 
otOrgan la Ley últimamente mencionada y el Ar
lfculo 32 del Reglamento de la Ley General en ma
teria de Prevendón y Control de la Contaminación 
generada por vehrculos 3ulomotores y 

, Considerando: 

Que la contaminación atmosférica pone en 8r8' 
ve riesgo la salud de lOs habitantes de la C¡uda"d 
de México; . 

Que la contaminación atmosférica alcanm nive
les preocupante:s en el per¡odo invernal; 

Que la contaminación de la atmósfera de la 
Ciudad de México se debe preval.mlemente al uso 
de veh!culor; automotores; 

Que es de interes general el establecer limIta
ciones a la circulación de vehlculos automotores 
de uso privado, buscando que su uso no perjudi
que a la colectividad Y. 

Que se hace necesario modificar el calendario 
escolar dUrante el perrodo comprendido del 10, al 
:n del mes de enero de 1989, con el objeto de 
que a la población esl»!ar se eviten los efectos 
Causados por la contaminaclón ambien[a!, 

Por lo anteriOr, la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal propone: 

Primero,- Que en el territorIO del Distrito Fe-
detal se limIte la clrculadón de vehfetdos privo.
dos y oficiales de cualquier marca y añO, elitablc
dendo el mecanismo que se consIdere mlis apto
piado para que la redUCCiÓn de vehfeuios que circu
lan en la capital de la RepOblica, se determine sin 
afectar los servicios ptibUcos, de transporte de pa, 
sajeros, es\X)!ar, de personal, as} como los que 
presten servicios de emergencia y auxilio a la po. 
blación_ 

Segundo.- Que se determine la drculación en 
horarios rer;tringtdos, de prefercncia nocturnos, 
para los vehfculos de carga póblicos O particuw 

lares. 

Tercero.- Que a los propietarios de vehíCulos 
que violen lar; normas restrictívas de círculación. 
les sean aplicadas severas sancloner;, 

Cuarto,...... Que IlI..!l labo~ de bacheo, asfalto y 
riego de áreas pÓblicas. se realicen entre las 
20:00 P·M, y las 5:00 A.M. 

Quinto.-- Que las demoliciones de inmuebles 
¡nlblicos y privados sólo podrén reatizarse entre 
las 12:00 P.M. y las 5:00 A.M, 

Sexto.- Pro<;e(ier a la verificación y en su caso 
reparación de los autotransportes urbanos de pa
sajeros Ruta-lOO a la mayor brevedad posible, e 
rnlcn:Jificar el mimero de corridas de Ion mismos. 

Séptimo.- PrOceder a la inmediata sincfi)nlu
ción de los semáforos en las vialidades primllrlas
COn el fin de aligerar la circulación de Yehfculos.. 

Octavo.- Relimr de inmediato de la dteu!acjón 
los vehiculos noforíamente contaminantes. 

Noveno.- Impedir que lOs vehículos que trans
portan materiales a granel, 10 hagan sin la pro
tección cortespondlenle. 

})écimo.- Los camioner; suburbanos no podrán 
circular más allá de 105 lugares previamente es
tablecidos por la autoridad competente. 

Décimo Primero.- Por nlngtin concepto petml. 
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tir la lncineracíón de ttsiduos y de$eclu>$ indUS
triales, as! como cuaJQuier tipo de combustión ~ 
ci~o abierto, incluyendo la quema de fuegos pI" 
rotécnicos. 

DéCimo Segundo.- lntensificar la campaila de 
reforestadón de la dudad. 

DéCinlo Tereero.- Proceder desde luego a la te
visión de las chimeneas Que emiten humos fuem 
de las normas permitidas en utableclmientos 
mercantiles tales como bailos p!,1bllcos. panaderfas. 
tintorer(as, hoteles y otros. 

_ 'Décimo Cuarto.- Que se determine la posJ:bUi
tlad de que durante el ~ ~omprendido det 
lo. al 31 del mes de enero de 1989,_ las escuelas 
comprendidas en los nivdes prteScolar, primaria 
'1 secundarla, en todas SUs modalidades, tanto ofi
ciales como particulares ~radas a la Secre
tarIa de Educación PUblica, ubicadas dentro del 
territorio del Distrito Federal, gocen de vacacio· 
nes. 

Independientemente de lo anterior y en el mls
mo sentido, se deberá buscar con las autoridades 
del gobierno del Estado de México y por conducto 
de éste con ¡()S Municipios de la zona conurbada 
del Distrito Federal, la celebración de un Acuerdo 
de coordinaciÓn de conformidad con lo dispues
to en Jos artlculos Jo. y 50. del Reglamento de 
la Ley General del Equilihrio Ecológico y la Pro
tecc!ón al Ambiente para la Prevención y Control 
de la Contaminación generada por 1l)S vehículoS 
automotores que circulan por el Distríto Federal 
y los MunkipiOO de su zona conurbada, 

La Asamblea de Representantes de! Distrito Fe· 
deral, está convencida de que hoy uno de los prin. 
c¡pales reclamos ciudadanos en esta capital, se 
centra en la nC(esidad de adoptar medidas serias 
y df1finítivas para atender la problemática am
biental, que se agudiza particularmente en el pe~ 
r[odo invernaL Junto a esta demanda dudadana, 
la Asamblea esta Cierta de que, con la partic¡pa~ 
ción de los habitantes de este capital en la adop
ción de las medidas, encontrará una eonespon
sabllídad Que habrá de permitir el é,,:ito de las 
mismas. 

La Asamblea de Representantes del DiSlrjto Fe
deral, haCe un respetuoso llamado a los habitantes 
de esta ciudad. para que sumemos todos nuestra 
volunta.d y esfuerzo en un problema cuyas causas 
y doctos a todos nos compete. 

Sala de Sesiones de la Asamblea de Represen
tanU!S del Distrito Federal a 9 de didembre 
de 1988. 

POr la 4<1. Comisi6n. 

Lic. Manuel Draz tnfante, Presidente. Lic, R(I('fo 

Huerta Cuervo, Vicepre¡¡identa, C. Ren~ Torres 
Bejatano. Secretario. 

y los miembros: 

lJc. Onosandro Trejo Cerda, [Jc Daniel Aceves 
Vilfagrán, Profra. Olella Casillas Ontiveros, Lic. 
Santiago Oi1ate Laborde, Pro'ta, Me, Teresa GJa
se Ortiz, Lic. Tayde González Cuadros, Lk. Anl· 
hal Peralt21 GaBela, C. Cerlos Jiménez Hernández. 
e, Fernando Lozano Pérez. Lic. Roberto QonUitez 
Alcalá, Lic. Beatriz Gallardo MacJas". 

Por todo lo anterior, solicito a este honorable 
filmo QUe sea vot21do arirms.tivamentó! este dieta· 
men Y. en. su CiI.$O, solicitamO$ aJ seMr Preside .. 
le, que sea ~umado como de urgente y obvio.. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENlE,- Está a discusión el dic
tamen. 

Consulte fa Secretaria si existen oradores en 
pro o en CQntra. 

LA C. SECRETA.ltlA- Por instrucciones: de la 
presidencia y en base al artfculo SS del Regla
mento, se pregunta a la Asamblea si bay orado· 
res en pro o en contra. 

EL C. PRESlDENm- En pro, Roe/o Huerta; 
en prO, Ren~ Torres Sejarano, 

¿AlWln otro orador? 

Se concede el uso de la palabra a la ciudadana 
Representante Rocio Huerta, en pro del dictamen. 

LA e, REPRESENTANI'E Rocro HUERTA.
Compal!eros Represenlantes, sin lugar a duda es 
muy positivo y será muy positivo el Que esta 
Asamblea apruebe la propuesta de dictamen Que 
ha ttaIdo aquf la IV Comisi6n. EJ<;presará esta 
aprobaci6n la preocupaci6n Que los Representan. 
tes en esta Asamblea tenemos para buscar 'resol. 
ver el grave problema de la contaminación. 

Nuestro partido, el Partido Mexicano Socialista. 
al igual que las fuerzas del Frente Democrático 
Nacional hemos lnsistído en urul serie de cuestio
nes que queremos remarcar. 

Es~as medidas son importantes para atacar los 
efectos de la contamfnaclón fundamentalmente en 
el perlodo invernal, en el que e~l05 problemas y 
sus repercUSiones se agudizan. El que aprobemos 
aquí estas propuestas será significativo, pero con. 
sideramO$ I"lOsotros que tiene que ser ésto el pri. 
mer paso Que dé la A5amblea para buscar en oca
siones ruluras resolver en otros niveles y con m¡¡' 
yor profundidad este grave problema. Es necesa· 
ño actuar en reladón a la industria contaminante; 
es necesario ,actuar en relación a la industria elée· 

. triea; es neCtlSario actuar en f1!lación a la Refinerla 
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18 de Marro; es necesario actuar a las CaUsas que 
de fondo provocan este grave problema;: se requie
ren más recursos del gobierno que tiendan a resol· 
ver los problemas derivados de la contaminación y 
esto, c.ompañeros, sin lugar a dudas, requerir! 
mayores esfuerzos de la Comisión y del pleno de 
esta Asamblea, pafa buscar que esas medidas se 
tomen, se apruebe,) y podamos de manera mAs efi· 
caz y complel.1 ac~uar SQbre este grave problema, 
Por eso nosotros decimos estamos de acuerdo y 
creemos que soo muy positivas estas propuestas, 
pero creemos que no nos podemos quedar abr, que 
es necesario que tornemos conciencia de que los 
problemas de fondo con estas medídas todav!a no 
estiln sicndo atacadas y que es necesarIo pam re
solVer el problema, actuar hacia ellas, hacia las 
causas de fondo. Este tiene que ver necesariamen_ 
tc con la des~ntra¡¡zaclón de la vida económica de 
nuestra ciudad; esto tiene ~ue ver con la genera~ 
ciOn de nuevas tecnolOgías que permitan QUe se 
emitan menor ntímero de contamlnante:o. Esto tie
ne que ver, insistimos, con mayores recursos para 
que haya mejores gasolinas para QUe las tennoeléc· 
tricas tengan mejor funcionamiento y no ,emitan 
tantos contaminantes; creemos en ese sentido Que 
lo que estamos haciendo el día de hoy lo debemos 
de considerar como el inicjo de acciones mAs pro
fundas y completas que esta Asamblea debe tomar 
a posterioridad, 

No podemos estar eonformes COn actuar sola
mente A este nivel, Con acluar al nivel de las re
perCUsiones Inmediatas, tenemos que obligarnos 
como Representantes populares, a buscar actuar 
mAs a fondo paTA busear a un mediano plazo re
solver este problema. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para hablar en pm de! 
dictamen. se coneede el uso de la palabm el du· 
dadano Representante l«:né Torres Bejarano. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES BE. 
JARANO,_ A nombre del Grupo Catdenlsta y es
pecialmente del Partido de la Revolución D\)moc:rá.. 
tlca, estoy aqu! para e¡q¡oner los motivos por los 
cuales vamos a votar a faver de esta resolución.. 
En principio creemos que efectivamenw en este 
momento n&esitamos de medidas urgentes por el 
perJodo invernal que se avecina; desgraciadamen. 
te estamos un poquito en contra de la pared y 
tenemos que tornar decisIones lo más rápido po. 
sible para poder COpar con la situación Invernal 
lruttecliat3.. 

Queremos insistir Que la votación deberla ser 
en el sentidG positivo y que deberia considerarse 
esta ínidativa como de urgente y obvia resolución 
insislir en esto, en que tiene que ser 10 más pron: 
to posible para la toma de esta decisión, 

Sin embargo, quiero meTl{;iQflar Jo sigUiente: 

Como decíamos estamos un poquito en contra de 
la pared por los momen1os que se avecinan. pero 
no debemos estar conformes con este tipo de solu~ 
elones, sino que tenernos que avam:.al' en el futuro, 

Yo qUiero hacer Un análisis inmediato. con tes' 
pecto al problema de la contaminación, partiendo 
del binomio causa y electo. Nosotros tenemos ne. 
ceSidad, toda la población de la Ciudad de México, 
en especial, tenemos necesidad de transporte, en 
el caso del transporte hacia la escuela, bacia el 
¡(abajO, hacia el mercado, 11 la compra de articulos; 
tenemos necesidad de producc.lOn de bienes, tene-
mas ne~sídad de prestación de servicios y tene. 
mos necesidades de cobijos también. Para cumplir 
COn esas necesidades requerirnos satisractores, en 
este caso los $8tisfactores van a ser Jos automÓVi· 
les, ya :rea particulares o de uso PIlbllco o la 
industria para la prodUcCión de servicies y los es
lablecimkntos comerciales, perdón, industria para 
producción de bienes y los establecimientos co
merciales para la produccíOn ¿~ s\lr\':clos y, claro, 
las viviendas correspondientes, 

Peto esos satisfactorcs traen camo cOnsecuencia 
adicional la contaminación; los automóviles pro
ducen gases y aflucntes como 105 aceites de 
desecho; la industria produce también gases y los 
afluentes IIqUidos contaminados; los establecimien
tos comerciales y de servicios y las viviendas 
produeen, aparte de los ¡ases también, deseehos 
sOlidos, basura, etcétera y l'Iguas negras. 

Entonces estamos ante un problema que es la 
contaminación y se plantelUl solueiones como aca
bamos de insistir que deben ser de rá.p!da solu
ción. Sin embargo, para encontrar las solueiones 
debemos atacar dos aspectos, el aspeeto de los 
efectos y el aspecto de las causas. Sí nosotros 
Un{camente atacamos los efectos, vamos a llegar a 
estar siempre contra la pared, como la situación 
en Que estamos en este momento; medidas como 
parar los automóviles:, pafllr las Industrias o ce
rral' establecimientos, pues son efectivamente for
mas de buscar una solución, pero nada más es
tilmM atacando a los efectos, 

Sin embaIgo, si atacamos las causas, como en 
el caso del transporte, pues efectivamente como 
decfamos, requerimos transporte Y ese transporte 
va a ser contamínante, si nOSOtros vamos sobre las 
<causas Uataremos de reduCir las: necesidades de 
ltanSporte y entonces empezaremos a buscar solu
ciones m¡\s dirigidas, más específicas. 

Alguna de las soluctones, como por ejemplo. la 
propuesta del calendario escolar. de unas vacado-. 
nes en el tiempo de enero, principalmente en el 
mcs de enero para los niilo;; de primaria y secun· 
darla, son efectivamente algunas soluciones que 
ya van dirigidas a las causas; si tenemos el prO
blema del transporte,. con las vacaciones ya no va
mos a tener esa necesidad de traf'l'iporte Y por lo 
tanto ya no vamos a teoer mAs cOntaminación. 
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EntonCes, yO quiero insistir en este taso, en .la 
b¡1squeda dI! más soludones dirigidas precisamen
te a la solud6n de las cauSas, no de lo;; efectos 
como normalmente estamos acastumbradO$. 

Peto por otro lado, tenemos todos el problema, 
el problema es de todos, 111 problema de la con· 
taminaciÓn, pero ¿quién va a resolvtr este proble. 
ma Lan grave que tenemos de la contaminación?, 
¿el gobiemo. el gobierno lo va a resolver? o ¿los 
Representantes populares lo van a resolver? o .¡,la 
ciudadanra lo va a resolver? Creemos Que el pro
blema es de lodos y de alguna manera todos te
nemos que partiCipar en la solución de este Pto
blema. 

Por eso es muy importante Ja participación 
ciudadana, 

y yo quieto aqui poner Un énfasis especjal, efec
tivamente, queremos que la gente participe cn la 
solución dc nuestros problemas de todos nosotros,. 
peto nada más en La solucÍOn de los problemas 
y no buscamos que participe desde e! punto de 
vista poLftiCO, desde eL pUnto de Visla demo
clátlco. Se le cierran todas !as puertas de 
participaCión democrducn, cntonces yo me pre
gunto ¿cómo vamos haCer altora que la ciudada. 
nla participe cn la SOluciÓn de .sus propiOs proble. 
mas, si no les damos pOsibil¡dadJ:s de participación 
dernocrálica? 

Querernos insistir I.'n I.'sto y cada "'cz que ten
gamos oportwtidad en la oecesidad de relacionar 
la p31Ucipación demOCrática con la problemática 
ge.neral de esta poblac¡ón,. vamos a scsuk ínsis~ 
tiendo· 

Muchas gracias.-

EL C. PRES1DENTE_ Para hablat en pro del 
dktamen, se concede el uso de la palabra a la 
ciudadana Representante Taydé GonZilez Cuadros. 

LA C. REPRESENTAN"IE, TAYDE GONZA. 
LEZ CUADROS.- Señor Presidente. Compañeros: 
Asamblefstas: 

El p«Keso que CStamos viviendo de rápidas va. 
riaciones sOCioeeonómlcas tales como la mo<.len'l¡~ 
2adón de la estructura industrial, aCómpal\ada por 
el incremento acelerado de la C«Illomia, la imple
mentaCiÓn de la industria pesada. la concentra_ 
c:6n de la población en la ZOna metropolitana, la 
esCtlSéz de las atenciones apropiadas para la COn. 
servaciÓn de las necesidades ambientales de la 
Vida, la utilización de terrenOS y áreas verdes para 
la ubiCaciÓn industriales, el aumento de la cant!~ 
dad de tráfico, tanto de automóviles, camiones de 
carga, camiones suburbanos, transportes colecUw 
vos. Todo esto y otras muchas cosas, ha contri~ 
buido de manera alarmante y desmedida, a intensl. 
(l!:ar los efectos del problema de Ja contaminación 
-ambiental. 

Esta situaciÓn amenaza terriblemente fu salud y 
la "ida, ante la gravedad y urgmda de este pro
blema los integrantes de la Comi;;:On de Ecologla. 
nos a ... ~camos hacer una ¡nveStlEaCI\~n, documen. 
taciÓn y análisis, a travE!s de varios medios, con. 
sultas, comparecendas de personas especializadas 
y responsables en esta área, Clato con la premu· 
ra que el caso $llpone, el documento ya elÍ.puC$to 
ante esta Asamblea, es el producto de la preocu· 
padon y consenso de las dltetenles fraccioncs 
partidistas que integramos la Comisión. Establece 
como us~cdes ya lo escucharon en sus 14 consi
derandos medidas, que llenen un car1icter de ne
cesidad urgente y por consiguiente dc aplicación 
urgente, para controlar en cstos meses de perrodo 
invernal Jos altos [ndices de contaminación am
bienlal, 

Eso no es nada nuevo, Incluso existen ya dentro 
de los reglamentos medidas para todos campos y 
todas las I!reas en dGnde se controle la cont.9miw 
nación ambiental. Sln embargo, no se han aplica
do con rigurosidad y de ahl que haya anmcnlado 
con tanta rapidcz, por eso ahOta esas medidas 
quc se proponen, van a prlnclpíar a resolver este 
severísimo problema. Es el primer paso como ya 
lo han mencionado los Compaileros que me antece
dieron en el U50 de la palabra. Es el inicio para 
tratar de resolver esta probtem¡\lka. 

Vengo aquf a hacer una reflexión. que tiene dos 
momantos, primero debe existir una correlación or
gánica entre la normatlvidad de control de la 
contaminación ambienta! yel sistema para impul~ 
sar en forma integral y planificada U3S medidas 
Y. segunda reflexión. no menos importan/e qUe es 
de carácter exhortativo que consiste en tomar ple
na conciencia de quc Sólo la volnntad de comba
tir este problema no resuelve nada· Se requíere 
tanto la acciÓn inmediata de las autOridades, como 
la participación, seria, comprometida, decidida y 
enérgica de todos y cada uno de los individuos 
que formamos esta cumunldad social. 

Aquí no hay opC)6n a dilucidar. porque estamos 
ante una amenaza inmmente para la salud y la 
vida Es un problema quc como ya se dijo, afecta 
a ¡t:idos y a cada uno de nosotros nos compete. 
Pero sobre todo afecta a nuestra niñe:; )' a nues· 
tro\; inmgentesL 

Por eso el Partido Accl6n Nacional se pronun
cia en apoyo de este dictamcn de la ComislóIL 

Gracias, 

EL C. PRESlDEN'l'E.- En los términos del ar
trculo 58. consulte la Secretaria a la Asamblea si 
se aprueba el dictamen presentado, 

LA C. SECRETARIA.- Por inslrucciones de la 
Presidencia y en los términos del artl(;lllo SS del 
Reglamento. se pregu1'lta a la Asamblea en vota· 
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ci6n económica si es de aprobarse el dictamen 
presentado por la Comisión de Ecologla. 

Lo:i' que est~n porque se acepte. sirvame mani· 
festarlo. 

Los qUe es~ pprque se de:reclle, sírvanse ma
nifestarlo. 

Aceptada, sefíor Presidente. 

EL C. PRESIDE..'"'l"J:&- Conforme a lo solicita
do por la ComisiOn Dictaminadora. pregun.te la 
Secretaria a la Asamblea si se estima que es de 
urgente ~olución. 

LA C. SE,CRETARlA.- Por instrucclones de la 
Presidencia, se pregunta, a la Asamblea si es de 
considerarse el dictamen presentado, de urgente y 
obvia resolución, 

Los que esUn porque sea de urgente y obvia 
resolución, s!rvanse manifestarlo. 

De urgente y obVia resol.uclón. 

EL C. PRESIDEI\I'E- En consecuencia, esta 
Presidencia turna las propuestas aprobadas al titu· 
lar del órgano de gObierno del Departamento del 
Distrito Federal. para su acción administrativa ro
rrespondiente. 

Para presentar un¡\ proposición de investigación 
del sistema de funsporte Colectivo, METRO. se 
concede el Uso de la palabra a la Representante 
Beatriz: Gallardo, 

LA C. REPRESF .. VfANTE BIATRlZ GA~ 

LLARDO.- Compafíeras y compafieros Repre. 
sentantes: Vengo a solicitar a esta Asamblea 
\ln acuerdo. El pasado 7 de diciembre, un siso 
mo de 7 grados m'I la escala Rilcher estreme
Ció en la Rept'lblica Sociallsta de Armenia. en la 
ciudad de Spili\ck. un terrible desaslre. 

EL C. PRESIDEN"l'E- Compañera Representan. 
te, usted habla solicitado la palabra para hablar 
del Transporte Metro. El tema de Armenia es13 
ya también registrado por otro Repres~ntante, 

LA e, REPRESENTA.1rtfJ'E BEATRIZ GALLAR. 
D().- Yo quiero oolicitar al compa6ero Presiden le 
de la manera Más respetuosa, a fin de tener tiem
po pata pmponer un asunto que es de la competen
cia de esta Asamblea, se me permita leer este 
punto de acuerdo, a lin de que todavia no lo tengo 
lisio, si es que ·me lo pennite, compañero. 

EL C. PRESIDENTE._ Por supueso que .1. 

LA C. REPRESENTANTE BEATRIZ GALLA.K~ 
00- ··,E.l pasado 7 de diciembre. Un sIsmo de 1 
grados en la escala de Ritche:r,' estremeció en la 

República Socialista de Armenfa la ciudad de 
Spitack. Este fenómeno teh'ítico atrasó esta ciu. 
dad, quedando totalmente destruida. 

El grupo cardenlsta, ante estos: lamentables su
cesos, solícita a este pleno el siguiente punto de 
acuerdo: 

Unlco.- Enviar a nombre de esta Asamblea de 
Representantes un telegrama comunlY\ndo a las 
autoridades soviéticas y armenias nuestra solida
ridad ante estos lamentables sucesos. 

Por el Grupo Cardenlsta. Beatri:1 Gallardo Ma
cias". 

EL C. PRESlDENTE,- Gracias. Se resCJ'Va para 
su V{!~dón, cOn la otra propuesta que estA debi· 
damente inscrita en tiempo, sobre este mismo 
tema. 

Se reserva para su votadóo. 

_ Está. inscrito para hacer uso de la palabra 
el C. Representante Alfredo de la Rosa Olgu!n, 
para presentar una propuesta en materia de crea· 
ción de centros de ensetíanza de artes y oficios, 

Se cOnceUe el uso de la palabra al comPañero 
Alfredo de la Rosa. 

EL C. REPRESENTANTF. ALFREDO DE L-\ 
ROSA OLGUIN (Ieyendo).-~'C¡udadano Presidente 
de la Asamblea, Compañer05 Representantes: 

En fa Ciudad de México se ha agudizado el 
desempleo. Problema que COfre casi parejo con la 
demanda de mano de obra caHflcada. 

Para aumen1;ar las contradicciones, mientras, por 
un lado, hay una gran cantidad de desocupados 
ron un titvlo en la mano, Por el Otro existe un 
ejéreito de mil usos buscando una chamba de lo 
que sea, por carecer de vn minlmo de prepara
ción. 

Se están perdiendo oficios. Unos porque compi. 
ten con qttreras profesionales de gran atractivo 
pero Incierto futuro. Otros, porque ya no existe 
el otrOra tradicional sistema de aprendlUlje debido 
a los mut:bos requisitos Qve implica ia cootrnta
ciOn de menores de edad. AsL sI alguíen quien' 
aprender un ofielo lo hat'á si le es pusible supe· 
rar el consabido requisíto de ser joven y coo ex
periencia, eotre comilias, y tener l8 ail05 cumplí
dos. De esta manera con mucha suerte será un 
trabajador plenamente productivo mucho después 
de ¡Os 24 afiOs de edad. 

Debemos rest:atnr el valor del trabajo manual. 
Aun hay artesanos y oficillles Que pueden tram· 
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mitir sus conocimientos a las jóvenes generacio
nes haeiendo posible restablecer la comunicación 
construetiva entre generaciones, Nuestro México 
es rico en su fuerza de trabajo y en la proverbial 
habilidad de las manos que 10 han Construido. 

Es una responsabilidad colectiva. La inieiativa 
privada se beneficiaria con mano de obra califica
da. Pedimos su concurso. 

Hibr{a dl:-5et!nso de la criminalidad iuvenlI. 
Creemos que es más racional y humano Invertir en 
capacitación labora! qUe en armamentos y pa
trullas. 

Desde el J)UJtto de vista jurfdico la ConstituciÓn 
PollUca de los Estados UnidO$ Mexicanos en su 
articulo 123 expJfcitalnente declara que: Toda per
sona tiene derecho al trabajo digno y socialmen
te 11tH, al efecto se promoveré la creae¡ón de em~ 
pleos y la organización social para el trabajo. 

EL P .F.C.R.N. pro,pone: 

Unko: 

Implementar escuelas de artes y o,flcios en uda 
Delegación Polítiu del D.F., con el concurso de 
inielativa privada. Que cuenten con bolsas de tra~ 
bajo, para canalizar a los egresados de ella e incor
PORrlOS al mercado laboral. 

Solicitamos que la presente propuesta .sea tuma
qa a la Contisión respectiva y sea sometida a sus 
anállsis y calificaci6n. 

A'tentamente 

Por un Gobierno de los TrabajadOres 
El Grupo Cardertis[a 

Ma. del Carmen del Olmo López 
Lic, Beatriz Gallardo Macfas 
Ing. René Torres BeJarano 
Ing. A. Roberto Ortega Zurita 
Lic. Genaro J. Pmeiro Lóp.ez 
C. Alfredo de la Rosa Olguín". 

EL C. PRESlDENTE.- En los tllrminos del ar
ticulo 58, consulte la Secretaria a la Asamblea si 
se admite a discusión la propuesta, 

LA C. SECRETARIA_ Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos' del artk:ulo 58 del 
Reglamento, se pregunta a la Asamblea' si en 
votaeión económica se admite a discusión la pro
puesla de Alfredo de la Rosa. Los que estén pOr
que se admita,. sr.,rvanse manifestarlo. 

Los que estén porque se deseche. s1rvanse mani
festarlo, 

Se admite, señor PrEsidente. 

EL C. PRESIDEN'JIE.- Tllrnese para su' estudio 
y dlctamen a la Octava Comisión- Dlettuninaclora. 

Para presentar una propuesta en torno al nomo 
bramlento de ne.legados del Departamento del Dis
trito Federal, se eoncede el uso de la palabra al 
ciudadano Representante Francisco Leonardo Saa· 
vedra. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO l.E().. 

NARDO SAA VEDRA- Se~or Presidente; como 
paiieras y compafieros: 

En realidad es un comentariO'. no estrictamente 
una propU€sfa. 

El 6 de julto, los cap1tali.nOs 'lOta(On mayorita
riamente por los partidos del Frente DemOCl'Útf. 
ca Naclonal. Este es un hecho que nadie puede 
negar. 

Al votar por los parUdos lntegrantes del FDN, 
votaron por un programa, VOtaron por una pla~ 

talarma, La plataforma del roN y las plataformas 
de: los partidos en forma Individual que integran 
este frente, propusimos, a través de: esas platafor
mas, a los ciudadanos nuestra eoncepción de la 
democratización del Distrito Federal y la democra
tización la concebimos principalmente, fundamen
talmente, como el establecimiento de un nuevo 
Estado de la Rep\Íbliea, el Estado 32, que nosotros 
dirlamos el Estado de Anáhuac, 

y por esto votaron los Ciudadanos, por esta pn.t
puesta se proclamaron mayoritariamente: los ciu
dadanos del Distrito Federal, 

Sin embargo, la realidad antidemocrátic.a que 
priva en esta. dudad ha heoho que la maxtma au
toridad de este palS nombre a espaldas del pueblo 
tí un Jefe de! 'Oepartamento '1 a lB delegados po
Utico.s. a pesar de que en su toma de poseslón 
Salinas de Gortari babla de democratludón, a 
pesar de que habla de con.:;ertadón, 11 pesar de 
que habla de atender los reclamos de la poblaCión. 

Aqul en esta Asamblea, diferentes partidos, di
ferentes compaftetos propusieron a !as autoridades 
que se escuchara la voZ de la población, que se 
consultara a la población. Entre otras ideas se ma
nejó que al menos petmlt1era el Ejecutivo SI! le 
presentara una lerna de rundonados o de posi. 
bIes funcionarios, para dirigir el :Distrito Federal 
como Regente de la ciudad, 

Pero esta petición, este anhelo de democracia 
(ue desoldo. 

Dice Salinas de Gortari en s,u roma de posesIón: 
los habitantes del Distrito Federal estan harlos de 
promeSaS de la autoridad, trente a la crecienle in~ 
seguridad, al presenciar familiares o amistades ve· 
jados o abusadns y que sus hijos padezcan ya los 
da~os de la contam1nación. 



ASAMBLFA DE REPRESE.."ITANTES DEL D.F. NUM. 12 9 DE DIe. 1988 17 

Es cierto que estiln cansados y están harto-s de 
promesas los habitantes del Distrito F~eral, pero 
'también esttn1 harw5 y están cansados de antj· 
democracia, porque a pesar de todas las palabras 
que se manejan de concertaciOn. de democracia y 
de modernidad, esta modernIdad qUe nosotros la 
entendemos por los hechos, COmo Ul1:1 modernidad 
que recoge viejos esquemas caducos. vlcjoS esque
mas del pasado; esa modernidad que no- es mo-. 
dernldad. sino que se continlla con los vicios de 
imposIción. 

Se impuso un Regenle. el Regente impuso 1 G 
Delegados. 

Nosotros venimos- a cue1itionar est:¡ tm:idemo
cracio Que existe en el Distrito Federal y venImos 
a cuestionar. independientemente de que .mtre al. 
gunos funcionarios haya gentes del secóor progre_ 
sista, del sector nac!onaI!sta, independientemenle 
de eso nosotros venimos a cuestionar el proceso 
de designación antidemocrática de los funcionarlos 
del Distrito Federal. 

Uno de Jos resultados, uno de los resul!l::.dos de 
esta designaci6n antidemocnitica la te!'lemos por 
ejemplo en la designación del DirectOr de la Po. 
licia Judicial del Distrito Federal, el seftOf Rocha· 
Cordero, Este seno. hace unos días recomendó a 
los agentes que ttren !l matar y advirtió que- todo 
vehfeuJo ql,le se halle estacionado en cuttlquier Ju. 
gar será revIsado y sus ocupantes 'lnvcstlgados 
para aset¡urar de que no son delincuentes o que 
comete~án, que com~terán algún delito, 

Estr> es el resultado de la antlderoocfacia. Cl,len-
do no se consulta a la población se designan a este 
tipo de gentes Ql,le 4rentAn contra 10/:; más cIernen. 
tales prinCipios de los ciudadanos, que atentan 
conua las garanUas individuales, 

Condenamos las expreslones de este senor Rafael 
Rocha COrdero, porque nus parece grave que un 
funcionado Como él tenga !lOa actitud fascista 
una actitud que lo coloca como un presunto de: 
lincuente o jefe de delfncu~ntes.. Estos son los 
resultados: de ItI. antidemocracia; estos son los: 
resultados de la talta de atenciOn a la voluntad 
ciudadana. El Partido Pupular $<ldalista está de 
acuerdo en llegar a la concertación, al diálogo pero 
que este dláJogo y esta concertación Se hagan en 
ba~ a los intereses pOpulares y no qll-::den SOlo 
en palabras yen los hechos se niegue todo pz1n
eipio de democratización. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para hablar sobre e! 
mismo tema se coneede el uso de. la palabra a la 
C. Representante Graclela Rojas. 

LA C. REPRESENTAN"l"E GRACIELA ROJAS 
CRUZ_ Se1\;or Presidente. ron su permiso, com. 

pafteros Asambleístas: Queremos presentar sobre 
este tema un punto de acuerdo. 

El pasado martes, el actual Regente de la ciu. 
dad, dio a conocer la plantilla de sus colaborado
res. incluyendo a los Delegados de 14 de ¡as 15 
Ddegaciones de! Distrito Federal. 

Ya en anteriores ocasiones hemos críticado el 
carácter antldemocrálico de la estructura de go
bierno de la capital y la ilegitimidad que contiene 
[a forma como se designan actualmente a los De· 
legados, 

Además de estas y otras eonsideraciones politi· 
C9.$ válidas para cuestlonar 10$ I'1Ombramíentos, en 
esta oe;ui6n, Yemos que también se han violado 
ordenamientos legales vigentes. No es crefble que 
exista la voluntad polftiQa de llegar e concertacio
nes por parte dcl nuevo gobierno. cuando éste en 
sus propios actos asume posturas ilegales. pues 
no hay. garantla de que pueda' cumplir los com~ 
p-roml5os poUtíeos que 1lSUn'lC, si es claro que in
{ringe. la misma norma Que el actual Presidente 
protestó cump!¡r y hacer cumplir, 

En el nombramiento de colaboradores del actual 
Regente, se ha violado la Ley Orgánica del Depar
tamento"del Distrito Federal, debido a que se han 
nombmd.o responsables de instancias no conside
radas en la estructura del mismo y a funcionarios 
que- no cumplen los requls¡tos regales para ha. 
cerlo. 

Esto sucede, por ejemplo, en el caso de la de
signación de la Secretaría General de CoordlnadOn 
Metropolitana, una instancia que no existe en la 
Ley Orgánica del DeparUunent(l del mstrito Fe
der::tL 

La violación a la Ley Oq;énica, tambi~n se da 
en el caso de algunos De.!egadoa. cuya residencia 
de al menbs los dos l1ltimos alios en la capital, 
no es: vertricabJe de ninguna. ma.nera· 

Esta Asamblea, en 4a medida. en, que ha. arorda.· 
do ser garante de los derechos de los capItalinos. 
no puede pasar pOr alto el que se viole la Ley en 
ninguna de sus partes, mucho menos cuando esta 
violación la í-ea!lUl.J1 las principales autoridades 
del palS y de la ciudad. 

Insistimos, por cierto, en que e.'IW acciones ile
gales derivan en buella pa.rte de que la dudadanfa 
no tiene a su dispoSición los canales participati
vos que requiere; es cada dIa m¡\s impmcindlbte 
y urgente qUe se democraUeen las estructuras del 
gobterno. estableciendo las medidas necesarias para 
ello, como . .serIa el eoropromiso de otorgar pn;¡.. 
v¡síonalidad al nombramiento de los Pelegados. a 
fin de permitir un proceso de consulta popular, en el 
que la pOblación pueda manIfestar sus diferencias, 
no olvidemos que es nuestra obligación supervisar 
las acciones del Gobierno del Distrito Federal, 

I , 
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En cou.secuencia y conforme al ,artlculQ 59 --del 
ReglamentO' Int~tior del Congreso. sometemos a la 
conmeraclón de este plelÍ:o. ~1 siguiente punto de 
acuerdo de obvia y urgente ruoluQón: 

La A:s,amhlea de Representanle$ del Distrito Fe
deral, aeuerda dirigirse: a las autorId'ld!'s dzl De
partamento del Distrito Federal, ru;to es. al Regen
te de la Ciudad a$l como tamhiéu al Presidente de 
la Rep4bíl'ca n ftn de exigirles que !e apeguen a 
las normas legales vigentes y a la vohmtad POP\1-
lar en el nombramiento de'sus colab')r'>dores es
pecialmente en el de Jos Delegados Pol1ti!;:Qs. 

Por la Fracclón del PMS. Ramón Sosamontes, 
Roeío Huerta Cuefvo y Graciela Rojas. 

Entrego a la SecreUlrta este Punto d~ A~r.¡Jo, 

EL C. PRESIDENI'E- Sirva$!! la Secretaria dar 
lectura a la propul!sU\ presentada. 

LA C. SECRETARIA.- "Punto de Acuerdo, de 
obvia y urgen1c resolución. 

A la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, acilel'da dlrlglrse a les autoridades del 
D.F., esto es: al C. Presidente de la Rej)llbllca y el 
C. Jete del Departamento del Dlstríto Federal, a 
fin de exigirles que se apeguen a las normílS lega+ 
les vigentes y a la voluntad pD¡)ular en el nomo 
bramiento de sus colaboradores, especialmente en 
el de Jos Delegados Politieos. 

Por la fraeeiíSn del PMS en la Asamblea de Re
presentantes del Dtstrito ~~: Ramón Sosamon
tes Herrenunoro. Graciela Rojas Cruz. Rocio Huer
ta CUervo", 

EL C. PRESInENl"E.- Ponga a discusión la 
propuesta. 

LA C. SECRETARIA- Por lnstruceíQnes de la 
Preside..'l.Cla, se consulta a la Asamblea. si se pone 
a discusión el punto de acuerdo presentado. 

EL C. PRESIDENTE..- E:x.Lsten madores en pro 
o en contra. Se concede el uso de la palabra en 
contra al ciudadano Representante, ArlO»U peralta. 

EL C. REPRESENTANTE ANUlAL PERALTA.
Con su permiso seitOr Presidente. Compañeros Re· 
presentantes: 

Se ha planteado aqui el cuestionamlento acerca 
del nombramiento de los nuevos funcionarios del 
Departamento del Distrito Federal desde dos án· 
guros crftlcos: el de la supuesta. ilegitimidad que 
implican las deslgnaclones y el de la supuesta ile
galldad derivada de la falta de cobertura de los 
requisitos de ley, 

Sobre la primera cuestión. aunque al parecer 
nunca llegaremos .. un acuerdo unánime. mucho 

NtJM. .. 9 DE Ole. 1988 

hemos discutido los representantes de, los p,srü. 
dos políticos,no sólo en este órgano oolegiado sino 
también ert el Congreso de la Unión en ambas 
Cámaras,. de!de el mismo ColegIo Eleaoral. h .. sta 
la fecha. poro hemos de abundar al respecto. 

Quisiera. en cambio. contribuir al diseemimiento 
sobre la segunda cuestión. Se afirma aquI que los 
nombramientos na cstátl sustentados en derecho 
y qUe se viola la ley. 

En relación, concreto. eún la aseveraci6n de que 
es ilegal la creaciÓn de la secretarIa General de 
CODrdinación Metropolitana porque fue modificada 
la Ley Orgánica para ccrntémpi,:¡t la nueva estruc
tura, dicha unidad administrativa es una secretaria 
adjunta, que está permitida por la Ley Orgánica 
de acuerdo con el íllUmo párrafo del artIculo 30, 
qUe señala que el Jefe del Departamento podrá 
contar con dos secretarras adjuntas, par .. atender 
nuevas actlvidadcs administrativas, secretarias que 
también están previstas en el articulo 20, del Re
glamento Interior del Departamento del Distrito 
FederaL y para ilustrar a la Asamblea sobre este 
asunto y a efecto de que no quede duda, me voy a 
permitir dar lectura al arHeulo 30" en su Fracciórt 
décima ~e la propia ley orgánica del De¡>artamento 
del Distrito· FederaL 

El arllcuto 30., dice; El jele del Departamento 
del Distrito Federal, se auxilíad en el eJerclclo de 
sus ~tribucIones. QUe comprenden el estud!!), pla
neaClón y despaCho de los asuntos qUe competen 
al Departamento del DIstrito Federal en los térmj. 

_ nos de esta ley, de las siguientes unidades admi. 
nlstrativas. 

Fracción X.-'- se refiere al artículo 14 de 
esta ley. AsImismo. podrá eontar eon dos se.. 
cretarlas generales adjuntas para atender nuevas 
actividades administrativas O para realizar con ca~ 
rácter temporal las t.areas especificas que al efe<:to 
delegue la jefatura del Departamento. Además, 
contará eún las coordInaciones generales,. direc. 
ciones generales y dem:1$ unidades admInistrati
vas centrales y Mganos descoru::entrados q:ue esta. 
bleU:Q su reglamento anterIor. 

Por 10 anterior, compañeros y cito expresamen
te la ley a fin de que quede clnro: aparentemen_ 
te el argumento es impecable. Sin embargo, si no 
hurgamos y nos atenemos expresamente a lo con
tenido en la ley, podemos caer en interpretaciones 
Que nos lleven a todos a plantear situaciones que Dp 
son del todo correctas, Vamos a ser claros. Va. 
mos a ser precisos. Estamos diSpuestos a la con
certación y al diálogo. perc en el sentido, de apli~ 
car la ley en su justa dimensión, Apegarnos desde 
[a Constitucióo, a los preceptOJ. La designación 
de! Regente es perfectamente legal. Las atribucio
nes q~e él tiene para designar Delegados y fun
cionarlOs están contenlda.s en la Ley y es perfec~ 
tamente legal. 

Nosotros, la fracCl6n prilsta por mi conducto. 



hace esta reflexión y solicita a la Asamblea recon· 
siderar la propuesta planteada por los compai\e
ros que. me antecedieron en ti USQ de la palabra 
para que votemos en contra de dicha propuesta. 

Muchas gtscilis. 

EL C. PRESr lNTE,- Se concede el uso de la 
palabra por cinc' minutos al Representante Gon
zalo AjlarnJtano Dimas en pro y esta Pre:sidencla 
aclara que no registró al sefior Representante en 
pro por no haberlo visto en ~l mom2nto corres
pondiente, 

EL e, REntESfNt AN"IE GO!'llZALO AL l' AMJ.. 
RANO DlMAS- Señor Presidente; campaneros y 
compellieras Representa:ntes: 

La proposidón que han hecho los oompuñeros 
del PMS realmente tiene un fondo que recoge bus 
ínQuletudes que se han manifestado ya en alguna 
sesión anterior aquf y en la apinJOn pública, 

El nombramienlo de Delegados Políticos en el 
Distrito Fedenl, sin' observar la realidad pOllti
co-electoral que priva en esta Entidad primera
mente y tambIén, a juiC-io de los que están 
impugnando a alguno!> Delegados POl1ticos, las 
irregularidades que se han cometido en el nom
bramIento concreto de algunos Delegados, Es de
eir, que no cumplen con los requisitos que marca 
la Ley Orgánica del Departamento del Distrito 
Federal en cuanto a Jos dos at\os de resióencia, 

Creo que no debemos de cerramOil para verifi. 
car sí algunos de esos Delegados Y. sobre todo, si 
ya hay nombres concretos eXpresados por los 
compat1erns del pMS, hay datos ('oncretos de quie
nes no reunan los requisitos marcados por la Ley 
Orgánica, dirigimos al Regente y al Presidente de 
l:t. Repllbllco para qUé estos tomen en cuenta que 
no se están s:guiendo los pasos ordenados par la 
prop[¡\ Ley Orgániea. Y estamos hablando de re. 
sidencia lega1.. ya no Sólo de la res!denda I1$1ca, 
porque alguno de los Delegados han vivido mAs 
tiempo en ChihlUlhua, por ejemplo, algtln Delegado 
del SNTE vivi6 mucho tiempo en Chihu~ua; algu

'nos ofros han estado con otras actividades, aleja
dos de aqul de la capital, de este Distrito Federal, 
y si no tienen esta residencia, no deben de ser 
ncmbrados belegados" 

Pero el fondo de todo esto es que no hay un 
nambramiento demoerático de Delegados" en el 
D¡stríto Federal. La llamada poUtica moderna. y 
uno de los prinCipales prolagonistas de esta po
¡mea moderna que el próximo martes lo tendre
mos aqUf, el Regente, el seftor Manuel CRmacho, 
ha parafraseado mucho la modernidad de la. polr. 
tiea, pero hemos vIsto que en el procedimiento de 
se1ección de Delegados se han seguido los mtsmos 
m~todos arcaiCos y que las presiones, el acomodo 
o que s~ yo, ha propiciado que en el Distrito Fe
deral muchos ciudadanos habitantes de DelegadO-
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nas van 11, tener que soportar durante mucho 
tiempo a los Delegados PoUticos, 

y esto realmante no obedece 11, ningún proce
dimiento ní a niogulIJl inquietud democrática de 
política moderna. No hay ninguna pol1tiea moder~ 
na, Hay procedimientos viejos. hay Delegados que 
no van a contribuir en nada algunos de ellos, 
porque también hay que reconocer que hay mu~ 
chos otros Delegados que si tienen la espacldad. 
pero que desgraciadamente no van n entrar por 
la puerta que debieron haber entrado. 

Por ese consenso ciudadano que se expre!lÓ el 6: 
de juUo y qUC dijo que el Di..~tr:lto Federv.! debeda 
de estar gobernado, esa es la esencia poUtica de la 
reflexión del (1 de julio, por el 73% de ciudada~ 
nos que se eXpresaron en las: U~> 

La objecIón de la Sectetarfa General pudiera ser 
que no operara por la propla Ley OrgAnlca que 
sf contempla la formación de dos Sécretadas: Ce
nerales y pOr ese lado no pudiera ser ohjetable el 
nombremiento de la Secretada Generv.! a que se 
están refiriendo los cOrnpafleros del PMS. 

Pero creemos que s! debemos de analizar el 
nombramiento de algunos Dclcgados Polltieos, so
bre todo si hay nomhres concretos; no permitir 
solamente qUe se pisotee la expresión del pasado 
6 de julio, sino, además. que se .pisotee la Ley 
Orgánica del llepartamento del Distrito Federal, 
qUe ordena que se debe de tener un mínimo de 
residencia de dos aftos. 

Por lu tanto nuestro voto es aprobatorio para 
que ningun Delegado PoHt.too vaya por Ja puerta 
falsa y sea Impuesto de manera ilegal. 

EL c.. PRESIDEN'IE-- Se concede el ,uso de la 
palabra al Representante Frnneisco Leonardo San
vedra. 

Están inscritos también Cenaro José Plftelro y 
el señor $osamont-es Herreramoro, para hechos. 

EL c. REPRESFh"TANTE FRANCISCO I.:Eo
NARDO SAAVEDRA.- Seí'lor Presidente; com
pañeras y compafteros: 

El desarrollo sodal y el desarrollo económico, 
a cadfl uno de ellos dehe correspcnder, en un mo
mento determinado, \m marco juddico, Cuando el 
marco jurtdico es rebasado por la estructura eco
nómica, por el de.!llí.frl)II0 $ocia~ se presentan 
hechos de alteración grave en la sociedad. 

De tal manera que debe hflber \ma concordan
cia entre el marco jurídico, el mareo ecOn6mico 
y el desarrOllo soelal 

Este 6: de jallo. reveló 11 todo mundo una nUl\va 
realidad social, una nueva realIdad poUtica y no 
se pUede, no es cOrrecto, no es válido, que lI'la-
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m,jando un marco jur[dico fuera de la realidad, 
se justIfiquen deterrnlnudas acciones pOlfticas. 
Debe haber, debe existir la SUlsíbmdad necesaria 
p¡1Ita comprender que vivlmos una realidad pol!
dea, !,lJJ desarrollo social muy diferente a la etapa 
anlerior al G de julIo, y es necesario que esta 
realidad se comprenda. 'se entienda 11 q\le exista 
una verdadera sensibilidad y que en base a esa 
realidad. en base a esa nue'>'a situación. S~ at:en
dan los redamos, se atiendan las d~mtlnda¡¡ de 
demoCt"atizaeiOn de la poolaci6n. 

No es valido. nuevamente y lo repitO, 00 es valido 
echar mano de UI1 marco jutidiro caduco, cuando 
existe una realidad diferente. 

Gradas. 

EL C. PRESIDF.N'IE.- Se concede el uso de la 
palabra para hechos al dudodano Representante 
Genaro José Piñeiro López., 

EL C. REPRESENl'ANTE GENARO JOSE PI· 
~1llRO LOPEZ- Con su permiso, señor Presi
dente. 

Nosotros consideramos qUe el debate sobre 1:tS 
facultades que permiten que los nombramientos, 
no llnlcamente de Delegados., sino del conjunto de 
funcionarios, empezando por el propio Regente de 
la dudad, sigao prevaleciendo como facultades 
unipersonales: entregadas a la voluntad del jefe 
pOlítico en tumo, del Presidente en turno. 

Va a merecer en esta tribuna, en este plenO 
permanent('s discusiones. y partiendo de Jos ptin. 
clpios de cada una de las organizaciones repre
sentadas y de la voluntad del pueblo ~pte~ada por 
medio de estas organizaclones, el debate día'a dra 
en esta maloría tendrá qUe encaminar las condi
ciones faVorables para que se vaya a fondo en 
reformas no sólo a la Ley Orgánica, no $610 11 las 
facultades en algunos marcos reglamentarios. sino 
al desecho total, al destierro total en el marco 
jurrdico de esas focultades ototgadas a alglÚt ín
dividuo. y conducirá, consecuentemente. aunque 
ahora hay un Creno, una resistencio y decimos 
hay una rcsistencia endeble. Sabemos de las pos
turas y de las opIniones de muchos compai\eros 
de algunos sectores qUe integran el Partido Re. 
volucionario Institucional 'JI que, más temprano 
que tarde, tcrminarén ganando tamb¡~ la batalle 
al interior de su organizaCión por coincidir con 
ese anhelo de la volunlad soberana del pueblo 
del Distrito Federal de tener ~I. unicamente él, el 
derecho de elegir a todas 'JI a cada Una de sUs au
toridades, 

-y esto lo hemos venido palpando a lo l:.trgo del 
trabajo polftlco de nuestra organización y de 111 
propia lucita de clases COmo .expresión en el 
Dlstúo Fedfrral por le demanda prinCipal, 

Hay quienes han debatido y deba tiran en próxl-

mas reuniones lo estratégico que es el de tornar 
medidas para la contaminación o para el control 
de la contamínaciOn, para la solución de tos pro· 
blemas de todo tipo. de toda índole que afectan 
a los servidos y a las demandas populares; pero 
alln con todas e$l.ls reflexiones y todos esOs razona
mientos nunca podrán mellar que la principal 
demanda popular, la principal demanda dc la CIu
dad de MéxiCQ y de su pueblo es la dem()Cl';1J:la. 
la ampliacíOn permanente de los marcos de expre
sión polrtictl 'JI la entrega al pueblo de la toralidad 
de sus derechos polltiCOS para elegir a SUs go· 
bernantC!!'. 

Nosotros vamos a votar a favor de esta pro
puesta porque no es la propuesta personal de quien 
la postulÓ, es la propuesta del puebto del Distrito 

, Federal que las diversas fuerzas que nos ~'ompro~ 
metimos en la contienda electoral y que desde 
antes y después seguimos comprometidos en la 
lucha por mejorar las condiciones de vida del pue
blo en el Distrito Federal. sostendremos la defen
sa 'JI la ampliación de ~ conquista para el puehlo; 
no para el Regente, no para el Presidente. para 
el pueblo, y queremos votar pidiendo. porque esto 
hay que dejarlo asentado en el Diario de los De
bates que se hará de esta Asamblea: que en el 
tipo de la. discusión trobre estll :matma todas las 
votaciones pugnaremos porque se hagan en forma 
nominal para que quede asentado. en el marco de 
la ltisloria del papel y de quienes votaron desde 
ahor:a por lo que más tempranO que tarde será La 
realidad de los ciudadanos, 

Pido pues alegando la versión estenográfica 'JI 
la \loluntad expresa de 10$ mIembros del Grupo 
Cardenista, que la votación. las diversas votado
nes que se hagan en relación a esta propuesta se 
hagan en térntinO$ nominales, Muches gradas. 

EL e PRESIDENTE.- Se com:ede el uso de la 
palabra al Representante Ramón Sosamontes. 

EL C. REPRESENTAJI.'''TE RAMON SOSM10N. 
TES HErutE.llAMORO.- Seno. Presidente, com
pai\etos Asamblefstas: Cuando nosotros impugna
mos la imposición de un hombre sobre la pobla~ 
ción para tmponer administradores en las Delega
dones, aparte de impugnar la forma como se hizo, 
tambi4n impugnamos a algunos administradores. 

Nosotros insistimos en que parte del problema 
que existe en nuestro sistema pOUtico actual, es 
que el gobetnante a su capricho aplica la ley y 
segl1n el gobernante en tumo le da su matlz.. Pero 
el fondo CS, a final de cuentas, que el gobernan
te impone su criterio, su palabra, 110 le importa 
en realidad la ley o los derechos de la población. 

En ese sentido, nosotros que pugnamos porque 
la Ley Orgánica del) Departamento se transforme 
y deje de ser una Ley Orgánlaí que sirve JWtá 
administrar como un gran negocio la Ciudad de 

l· 
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México, pués pensamos que por lo menos debe 
haber cierta cohetencia, incluso con sus propias 
leyes y no aplicarlas de acuerdo al matiz en este 
caso del Regeote en lurrto o a su criterio· 

Nosotros deeUnO!'>, hay una estructura que marca 
la Ley Orgánica. que por lo menos nos ({inan si 
,'an a transforma,la en los hechos pues para po
der opinar y no simplemente imponernos Secreta· 
rlas para quedar bien al interiot de su pardeo 
y pOder da. puestos a todos y termin.·u o tratar 
de lt:rminar con la desunión que hay en el PRJ. 

De eso se trató en la designación de las autori
dades del Depattamento, de tratar de quedar bien 
con todos los grupos Internos del PRt y de abl 
que tengamos gentes: muy dis!mbolas, gentes muy 

. diferentes que ni siquiera corresponden al queba
cer polHico del Regente en este caso, Y para que
dar bien y no dejar afuera a aiguno de los expu
nentes de un grupo, crean dos Secretadas Gene
rales 'y ahoril<1 Anfbal Peralta, nuestro compañe
ro. IIllana el papel de defensor de! DeJXI.rlamento 
o de Camacho 50Hs y el nos explíea que le da 
facultad para hacer dos SecretarIas AdjuntaS, para 
atender nuevas aetividades adrninis1rativllS, qoo 
perfectamente está en el inciso 10 del arUeulo ter
ceto de la Ley Orgá.nica; adjuntas, cuando en la 
conferene!a de prensa que dlo Camacho Solís en 
dias pasados y dio a conocer la integraeión de su 
cuerpo de adminislradores, nunca dijo adJUntas, no 
estableeió adjuntas: que lo digan entonces, pues, 
pOrque entonces quiere decir otra cosa, todas esas 
funciones de SecretarIa son dJstintas, de otros nI· 
veles de fundÓn. otf(¡s niveles de deci¡;.i6n. y nun
ca dijo adjuntaS; se crearon por otros intereses 
muy distintOs.. 

Pero bueno, podrlamos decir. Camacho SoJfs en 
la próxima conferencia dirá la Seeralar1a, Gene
ral Adjunta de Serv¡cios Metropolitanos o de Servi
cios, El de la COllldlnaelón MetropoUtana y de 
Servicios de Transporte, son las adjuntas, se pone 
la palabra adjunta y entonces ya se está cum
pliendo. 

Está bJen, bueno ya nos hizo caso en alga, pero 
resulta que no tiene atribución ineluso poniéndole 
adjuntu, porque dke para atender nuevas activi· 
dades administrativas y la que preside Enrique 
Jaeson, antes era dlreceión y la presidía una gente 
nefasta para la ciudad como :\1artln del CAstillo. 
y la CoordinaciÓn MetropoittMa la ejetela el DJ· 
f'*CfOr de Gobierno, no son nuevas. actlvidades 
administrativas,. por lo tanto, está "iolando la Ley 
Orgánica estrictamente, estamos de aCUf:!n';o oon la 
ergumentaci6n que nos dio el compañero Anfbal 
Peralta, de que ni son adju.pLas, ni son activida
des nuevas las que están creaad.o. 

Es ílegal. son Ilegales l/1s dos Sectetarías nuevas 
bechas para satisfacer posiciones polltlcas internas 
del PRf. Y wubién de acuerdo con Anlbai Peralta 
el que calla otorga, sobre los Delegados ni una 
palabra. simplemente que el Depa.rtamento de! Dls-

trito FfMieral aplique la ley y aquél que no tenga 
dos afios de residencia, simplemente pues no está 
facultado pára st:r Delegado en esta dudad. Mu
chas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Consulte 111 Secretada 
a la Asamblea si se admite a discusión la pro· 
puesta. Ha hab!do Ufia solicitud del compailero 
Genaro Plfieiro, de que se tome votación nominal, 
sin embargo, esta Presidencia estima que no se 
cumple con los extremos del arlicillo 148 invoctldo 
para ese efecto. Por ]0 cual pr{)Ceda la secretarIa 
a tomar la votación. 

En los ténn!nos del arttculo 148, la peUC:1Ón que 
usted fonnuló no está debidamente cumplimen
tada . 

EL c: REPRESfNI'ANl'E GENARO P,mEIRO.
Estoy Insístiendo en que se haga en esa vía, Yo 
no sé pOr 'qué se haga en la Ü1tei'¡}retación del 
Reglamento, 

EL C. PltESID&."iTE._ Sedor, no estoy apli
cando oinguna interpretación. estoy aplicando 
el Reglamento. 

Proceda la Secretaria a leer el anfeul~ 148 para 
ilustración del c:omptlliero Pi!lciro. 

LA C. SECRETARIA-- "La votación. ArtIculo 
148: ÚI votación será precisamente nominales pri. 
mero, cuando se pregunte si ha o no lugar apro.
bar atglln proyeeto de ley en lo general; ~gundo,. 
euando se pregunte si se aprueba o no cada at
tJculO de los que compOngan el indicado proyecto, 
o cada proposición de los que formen el articulo 
y tercero, cuando lo pida un individuo de la propia 
cámara y sea apoyado por otros cinco. También 
serán nominales en el caso del arU<;ulo L5Z". 

EL C. PRESJDENTE.- Sat¡sfécho el punto pro
ceda. Para hechos relativos a la lectura del ar* 
tlculo, para corregir la lectura del artleulo se 
concede el uso de la palabra al Representante Ge
nato P¡lieiro. 

EL C. RE.PRESFNrANl'E GENAR() PlRuaO.
Bien, seí'Jor Presidente, Compai\eras y compañeros: 
Lo de fondo no es la formalidad de las cinco fir· 
mas, lo de fon40 es el dejar a salvo el que uo 
quede asentado que aquí la mayorJa de.! PRI, va 
a votar por. seguir dándole calidll(! de vimye$ a 
las autoridades nombradas de a dedato, Y el de no 
comulgar con la deCisión soberana dei pueblo de 
exigir el eumplimiento de su derecho a ser él 
el que elija a sw funcionarios gobernantes, 

Sín embargo. cuandQ hice la propuesl<1 de la 
votaciÓn, dije que en mi propuesta ¡;.eftalsba la ver~ 
sIón estenográfica. ¿Cómo voy a entregar la firma 
si no me han entregado la versión estenográfica. 
la están réalb:ando? obVio aquf están las firmas 'i 
selialé, qua las suscribfamos en voluntad dlreeta. 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM. 12 9 DE DIe. 1988 

no estaban firmadas por los miembros del gn.Cpo 
cardenista, que somos seis compañeros. Entonces sr 
el problema es de tlrmas para que quede asentado 
esto, Insistimos, aquí están las flrmas, de J~ com
pañeros y la redacción de la petición esta en la 
versión estenográfica. Gradas. 

EL C. PRESIDENTE.- Satisfecl>os los extremos 
'del artieulo 148, pn:u:édase a tomar la votación 
nominal, con el ruego de que se de lectura a fa 
propuesta antes de proceder a tomarla. 

LA C. SECRETARIA.- La Asamblea de Repre. 
sentantes de! Distrito Federal acuerda dirigirse a 
las autoridades del Dlsttito Federal, esto es. al C. 
.Presidente de la Repl1blica y al C. Jere del Depar. 
lamento del Distrito Federal. a fin de exiFirles que 
se apeguen a las normas legales' vige:ttes y a la 
VOIUflWd popular en el nombramiento d~ sus 00-
laooradores, espeeialmente en el de los Delegados 
Pollticos.. 

Por la Fraccrón del Partido Mexiéano Socialista 
de la Asamblea de ltepresentantes del Distrito Fe
deral. Ramón Sosamontes HeT'tetamoro. Gl1I.clela 
Rojas Cruz, Rocío Huerta Cuervo, 

EL C. PRESIOENTE.- Proceda la Secretaría a 
recoger ja votaci6n nominal. 

LA C. SECRETAlUA.- Se va a proceder a too 
mar la votaeión nornfJlal. 

Por la afirmaliva. Ofelia Casillas. 

EL C. SECRETARIO._ Por la negativa. Rober.
to Ortega Zurita. 

lA C. SECRETAJUA.- Se va a tomar la vota
ción de la mesa. 

Señor Presidente, se han emitido 34 votos no y 
2.6, sI. 

Desechada, señor Presidente, 

El, C. PRESIDEN"fE.- Se concede el uso de la 
palabra el C. Representante Ram6n SosamontclI, 
pua presentar una soltcitud tll Jefe de la Poliela 
Judicial. Disculpe, ¿con qué Objeto. C. Represen_ 
tante? Si está usted inscrito. A contJnua:dón del 
Representante Sosamontes está I~ Representante 
Jarmila Olmedo e inmediatamente después la pro
puesta es la que corresponde a usted, 

EL C. REPRESEtv'TANTE RAMON SQSAM()N~ 
TES HERRERAMORQ.- Compaiteros Asamblels-
tas: Como ya aquí se ha dicho y ustedes lo han 
leIdo. el pa5ado 7 del presenJe mes aparecieron en 
15 prensa las declaraciones del señor Rarael Rocha 
Cordero, nombrado D[re<:tor de la Policla Judic¡al 
dEl Distrito Federal. 

En eUas, este fUncionario bace aseveraciones que 
no tiene cabida ni siquiera en un régimen de; tacto. 
Dijo, por ejemplo: tiraremos a matar; no seremos 
complacientes; primero la vida que la consigna
ción. Estas afirmadones muestran la prepotencia 
de funcionarios polidacos, el despreciO que tienen 

a las garantras Individuales y al régimen de dere
cbo por el que pugnamos, Mlmlsmo. prueban que, 
al igual que a nivel federal, aquí en el "D.F., el 
discurso democra.tiudor se pone en duda por los 
hechos, 

Los mas altos func¡ollarios prilstas han recono
cido en diversas ocasiones que el problema de la 
.inseguridad es uno de los: más graves en esta du
dad, pero en COl'1tra de sus propias propuestas 
designan Como responsable de la Policfa Jud¡clal 
a un Individuo que identifla!. sC8l:1ridad coo repre
sión ilegal. No podemos aceptar esta cOMcpeión. 
El problema es mU(':ho más amplio y complejo y 
no puede resolverse a balazO", o con la impunidad 
de los cuerpos poJicraC>:ls. 

[a inseguridad que padecemos en el Distrito Fe
deral debe ataCllt'Se de ra.Iz. Esto es, atendiendo 
sus causas: prindpales: la pobreza. el hacinamiento, 
1/1. corrupción y la falta de partieipación cluda~ 
dana. 

Es indudable que el fndice de def¡ncuen~la au+ 
menta en la medida en que disminuya el bienestar 
social; es claro que la alta densidad demográflCll 
y la ausencia de oportunidades para tener tina 
vida digna lnerementan la tensión soCIal, la in
conformidad y las actitudes dese5per:adas, 

Asim¡smo, no podemos dejar de oonsiderar que 
la 'autonom!a e impunidad de que gow.n loo cue", 
pos de seguridad es propicia para que ellos mIs.
mos fomenten la espiral de la. violencia y la ile
galidad. 

Subrayamos que este problema se ha complica
do y seguirá asf mientras la pOblación no' pue
da tCfler .los meCMismos adecuados pam flSCIl!íur 
el comportamiento de las autoridades y los ótga
nos de seguridad. La cuestión debe enfocarse bajo 
un criterio integral, que lo mismo atienda las cau_ 
sas del problema que los pasos subsiglJfentes de 
procuración '1 administración de justicia. 

En las decJanl.ciones de Rocha Cordero, él se 
abroga impllcitalnente la facultad de deddit de 
manera subjetiva cuando un acto policIaco es: en 
legftíma defensa y pone en entredicho JXír lo mis· 
mo el dcnl'cllO fundamental de cada ciudadano a 
ser inocente hasta que no se pruebe lo centrario. 
Si la pollera tiene esa facultad," lodos somOs en 
principlo culpables. 

En ese sentida, advirtió que todo vehlcuio esta
cionado estará sujeto a revisión. Obviamente esta 
medida no s610 es impráctlca y absurda, sine que 
conduc.irá a que 105 judiciales hagan investigacio
nes y detenciones a discreción y segUn a su en
tender. 

Asf, del temor a la delincuencia sin eredene!al 
pasaremos a cuidarnos de la prepotenCia e impuni
dad oficial. 
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Bastli. solamente un dra. a partir de sus deda
raclones, pata que los automóviles sin placas o 
con placas tratAndolas de' ocultar empezaran a 
andar por toda la Ciudad de México deteniendo 
automovilistas. ~Todos eran sospechosos ayer y es 
posible que hoy mism.o. cualquier ciudadano y 
asf, a las 12.:30 r-' 'as de ayer, en la col.onla Atlam~ 
pa, los temibles 'ches negros, nuevos por cIerto. 
aparecieron hacit -¡do una detenclOn de los habl
tantes de esa parte de la ciudad simplemente cen 
la sospecha de que lodos eran ladrones y todos 
los coches eran robados. 

y en esa acción detuvieron y qUls¡eron extor
s¡onar a le compailera Marta del Carmen Busta. 
mante Castanares. porque seglln esto trafa un 
eoche robado y aparecieron entre :as p;¡trullas que 
se pudieron identificar. dos: con placas 892 MD Y 
852 ME Y con impunIdad y metralletas, pistolas. 
detuvieron a nuestros compafieros y al Jinal les 
p'dleron su eooperación económica. 

y as! hicieron detenciones de otros ciudadanQS 
(¡ue no se identificaron como nosotros. 

'~ro bastó un solo dJa pare: iniciar estos actos. 
O bren, también tos judiciales, en el Eje Central 
Lázaro Cárdenas y Avenida Juárez, detuvieron a 
dos vendedores tle nuestro periódico del PMS, La 
Unidad. les robaron lo (¡ne habían vendido y al 
igual, los exlortlonlttOn. 

Bastó una sola det;!aración de! enearnado de la 
Pollc{ü JudiCial en al n¡Strito Pederal para volver 
a desatar a la judicial. 

Todns recordamos las declaraciones del ex jefe
de la polida, Enrique Jackson, en cuanto a la 
Polida Judicial del Distrito Federal. Y no fueron 
en pOsitivo, síno abriendo esa ceja dI! pandora. en 
la cual para muestra basta una v}slta a Topacio 
<1 cualqwer hora del d!a 11 preguntar cualqUier 
lnfo-rme:. paro; saber qué tan ílegal es en los he
chos eSa policla, qué brutal es cuando anda en las 
canes y no protegiendo a la población. 

Rechazamos enérgicamente la pO'litlca del garro
te, ésta no conduce nunca a la concertadón, la 
democraeia y la llbertad entre los ciudadanos del 
Distr¡to Federal~ rechazarnos que la tranquilidad 
de la ciudad pueda lograrse a t:ravé. .. da la repre
sUm, la violación de la ley, el desprecio de las 
g3rantIas individuales y los derochos sociales. 

Es preciso que las lIutoridades se sometan a la 
norma legal y entiendan que deben procurar el 
bienestar soclo.l de la mayorla. De 110 hacerlo ast, 
la dvdadanJa y nosotros con ella tenddilmos que 
exigir la destltu~ión lMIedlata de los funeionarIos 
(¡ue no ~umplan con este requIsIto. 

Rocha Cordero tiene ya su fama ganada y apar~ 
te de no reprtlducir aqu~ porque no vale La pena, 

el restn de declamción que hizo ese dra Rocha 
Cordero, sí hay que decir la amenaz.;l que dijo: 
Hay que ¡Iamar a los: antiguos judiciales porque 
son los que mejor tienen la experiencia en el Dis
trito Federal. Y dijo un nOmbre: Salomón Tanus. 

Muchos de los de izquierda 10 rec:ordamos pero 
fectamente bien por ser el principal toiturador de 
tos compafterDs que luchaban y luchan por La de
mocracia. Al lado de Salomón Tanus estaba Na
zar Haw, siempre, también lo C01locemos a Nazar 
Haro y por fortuna no le han dado nada hasta 
ahora, aunque no to han detenido, incluso tiene 
acusaciones. 

o sea, amen;u.a todavla Rocha Cordero, aparte 
de dar libertad a esta gente Que tienen credencial 
de judicIal, amenv..a con Uamar, entre otros, a 
Salomón Tanus, 

En si también es un agravio a la ciudadartIa y 
a los avances demo<:rático$ que hemos tenido en 
este pafs y en esta dudad, 

~ro asi como también 1mblrunos de judiciales 
que no tienen derecho a serlo por ser delincven~ 
tes. también habrla que ver que es posible que 
existan judiciales que cumplan con la ley. Pero 
.no lo sabemos, quízAs sean los menos, desarortu
nadamente, 

Pero tampoco sabemos cómo funciona esta po
licía. cu/il es su estructura, su con4ucta, sus n~-_ 
mas; CÓmo Ingresan a esa corporación los tra.ba~ 
jadores qUI! han1n esas funciones, cómo se reclu
tan, cuáles son Jos criteriOs paro integrarla y 
cuáles son las nonnas que. gamntízan que su fun
J;iOnamiento esté apegadO a la ley. 

Yo estoy seguro que es muy poca la gente que 
conoce tndo esto, pero además -estoy seguro por
que Jo hemos escuchado de que el reclutamiento 
se haee simplemente por si son brutales o no, si 
Uenen ciertas caracU!rfstlca~ que dijo Rocha en 
esa misma conferencla y que no quiero pronun
ciarlas aqu[ por respeto a la Asamblea y a la po
blací6n, SI Son las características qUe dijO Rocha 
'J que no son de un buen civdadano o de un buen 
trabajador, pues entonces habda que desapancer 
a la judicial. No queremos ese nido de gente oon 
los calificativos que ellos mismos $e pusieron. 

Esta ASamblea liene que intervenIr para que ese 
C'uerpo policial qUe es constitucional, clertamente. 
cumpla con sus funcion~ Que sea un instrumen· 
te de la seguridad ptlbllca y 00 de la insegUridad 
como ltast.t!' ahora, (¡ue sea, que dé confianza a la 
p.oblación y no le dé temor. Que sea parte de la 
$ocíedad capitalina para poder vivir dignamente y 
por eso es que nosotrOs, Asambleístas del PMS, 
pwpotll!mos el siguil!nte punto de ecuerdo. 

De acuerdo. conforme al artreuto SS del Regla. 
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mento que nos rige sometemos a este pleno lo 
siguilmte: 

Unico.- Solicitar la presencia del C, Procura
dor del Distrito Federal ante las Comisione:;. dI'! 
Seguridad Nblica y Protección CIudadana y de 
Administración de Justicin para que tl'1 conjunto. 
para que presente su plan de trabajo y en particu. 
lar los criterios que normarAn el runcionamlento 
y la conducta de la Poliela Judicial del DistrIto 
Federal. 

No queremos que venga Rocba Cordero. espe
ramos que aqu! SIga viniendo gente honesta. gente 
que tenga amor por esta dudad y porque baya 
una vida digna. Por eso nuestra propuesta es 
q\le venga el PrOCurador del Distrito Federal. que 
es, al fin y al cabo. el responsable de est::t corpo
ración policiaca. Mucbas gracias. 

EL C. PRESIDENtE.- Ponga la Secretaria a 
eoru;ideración la prop\lesta. SI, senor Representante. 
Se concede para hechos el \ISO de la pal'O.bra al C. 
Representante VJclor M. Orouda. 

EL C. REPRESENTANTE VICTOIl M. OltDU
I'Oj\,- Sr. Presidente, compañeros Asambleístas; 
en verdad que fueron desafortunadas las frases 
exprcsadas por el Director de la Policla Judicial 
del Distrito Federal, C\llmdo pllblicamente faCulta 
a sus agentes a lirar a matar. Eso es un hecho 
que debemos Censurarlo no Solamente como parti
do polItico, creo que debemos censurarlo como 
Asamblea. No podemos permitir que nlngOn tipo' 
de po!icfa en el D¡strito Federal y en ninet1n Jugar 
de la capItal de la Repllbliea, se tome facultades 
o atribuciones corno la expresada por el Director 
de la Poli<::Ja Judicial del Dlstrlto Feder;!.l. 

Y, ::tI irual que el Asambteista Sosamontcs, en 
e: programa de trabajo que estamos elaborando en 
1 .. COmisión de Justicia de esta Asamblea, se prevé 
el corlttolar a estos cuerpos policiacos como la 
Polida Judicla!. Se plantea la nccesidad de que 
se ponga Hn a la circulación de vehículos policia
cos sIn placas, Es un becho que ha demandado la 
ciudadanfa desde hace años y esta Asamblea de 
Representantes debe nevarlo a su culminación y 
para esto pediremos la colaboración de! Jcfe de la 
·PelleJa capitalina. para que cuanto vehículo ofi
dal se sorprenda en las calles circulando sln pla
C3S sea detenido, no (mporta la corporación po. 
liclaca a la que pertenezca, no podemos permi. 
tir señores que la justicia se mida, qu~ ten. 
ga dos varas parz. medirSe, - una para los clu. 
dadanos y una para le policla, no seiiores, todos _ 
estamos tasados por la mIsma Ley, 

También sabemos; de Jos abusos constantes de 
la Polic1a Judicial en que creen, no tienen tónnmo 
para tener a un detenido, pueden tenerlo dos, tres 
dlas o una semana y llega uno 8 preguntar y olím
picamen!c le dicen que lo tienen someUdo a inves
tigaelón, parece ser que estos seftores 19TIoran que 

existe una disposIción constitucional que es el 
arUcu!o 101, en su fracción 18. pentUtlmo párrafo, 
que establece la obligación dí!: la Pollc/a Judicial. 
de cúalquier agente de la pohcra, de poner a cual~ 
qu:er delincuente o a cualquier per$Ona que sea 
detenida a disposición del Mjnis~rio Plíbllco in· 
medlatamente. 

Por eso nos pronunciamos en contra de la re· 
presión poUdaca, de las malas tácticas que utiliza 
la Pclicla Judlcial para la investigación, dicen, de 
lns delitos. 

Viendo todo esto, es por ello que la Comisión 
de Justicia, 'en la sesión de la semana pasada, 
acordó concertar una entreviste con el Procura· 
dor de Justicia del Distrito Federal, enlre otras 
<:O$.1$" para platicar sobre estos lernas y manifes
tarle nuestras inquietudes como AsambleIstas y 
proponer también puntos para que sean incluidos 
dentro del programa de trabajo de la propia Pro
curadurJa, Esta entrevísta con el Procurador va a 
11evarse a cabo el día 12, perdón,' el dla 16 del 
mes en curso, que es viernes. aprovechando la . 
oportunidad quiero decirles que hartamos esta vi· 
sita al terminar la sesión. si es que la Pr!!$idcncia 
decidiera que bubiera sesión el próximo viernes. 

Si después de este entrevista que tengamos con 
el Procurador y con el Director de la Po!icla Ju
diCial para que responda a las afirmaclones qUE 
públicamente ba he<:ho, no quedara satisfeeha, 
nosotros estarlamoa dispuestos a suscribir la peti. 
ción de qUe compare¡:ca el Procurador, Yo quisie
ra Invitat por esta ocasión al compailero Ramón 
Sosamontes que nos acompafte, es más. le pedirla 
a la Comisión qUe preside. que nos acompadaran 
a la entrevista que vamo,s a tener con el Procu. 
rador y hacer una entrevista eoniunta de las dos 
Comisiones. para que juntos expusreramos los pun
tos que bemos manifestado en esta tribuna, Mu~ 
ehas gracias senor Presidente, 

EL C. PRESmEN"IL_ Consulte la Secretaria a. 
la ¡\samblea, sí se admite a discusión. sr, 
C. Representante. Para hechos, se eoncede el uso 
de la palabra al cíudadanos Ramón S~amontes. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON SOSAMO:N· 
TES.-- Sefl:Ot Prcsidenle. yo cteo que Jos objeti. 
Vos son los que imporl.t\n, nO tanto que vengan, 
VilyilmOS, no, sino que la Asamblea sea participe 
de la reorganización neceSaria, de la normatividad 
ncces¡:rla para 'que empieee a haber scgurid"d en 
esta ciudad y se c;J'\an a ella ¡o~ cuerpos policlncas. 

Por lo lanto, yo estoy de acuerdo cn la pro
puesta quc hace nuestro compaftero Qtduiia, re

. tiro la que he presentado y si no bublera en con. 
tra alcuien de la Comisión de Seguridad PIlblica, 
acompaliarlamos. para que sea una sola, la Comi~ 
si6n de la Asamblea que estar~ con el Procurador 
del Distrito Federal. 
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El c.. PRESmENIE.- Retirada la propuesta del 
Partido Mexicano Socialista, está a consideradOn 
la propuesta presentada por el Presidente de la 
Contis-lón de JustiCia. 

lA C. SECAETARIA_ Pot instrucciones de la 
PTesidencia y en los térlTiinos del artículo 58 del 
Reglamento, se pregunta a [a Asamblea si se 
aprueba ia proposidón .presentada por el Asam
blel5t<1 Víctor Ordu5a. 

Los que estén porque se apruebe sírvanse ma" 
nifestarlo. 

lAs que estén porque se -deseche sJrvanse ma· 
nirest<1rlo. 

Aprobado sei'lor Presidente. 

EL e PRESIDEN'IE-- TIirnese a la Segunda 
ComislOn pata su imnlement<1ciOn. 

Para present<1r una propuesta en relación con 
los sismos ocurridos en la Replltllica de Armenia, 
se con¡;ede el uso de la palabra a la Representan
te Jarmila Olmedo. 

LA C, REPRESENTANTE JARMILA OLME;. 
00.- Con su permiso, sefior Presidente. Com_ 
pafleros Repn:sentantes. He pedido la palabra para 
dar lectura a un documento que uoánímemente ha 
sIdo firmado por los señores coordinadores de las 
6 fracciones panidistas aquí representadas: 

"La A.'~amb¡ea de Representantes del Distrito 
Federal, expresa su profunda consternación con 
motivo de los SlsmOS qUe l!7.otaron a la Rcpllbli
ca Sovié(ica Socialista de Armenia y hace patente 
su solidaridad en estos momentos de desolacl6n 
con I~s pueblos hermanos afectados. 

Al maniCéStBr nuestra pena por los lementables 
acontedmientos que han provocado devastación, 
dolor y muerte de un gran nl1mero de seres hu
manos estamos seguros de transmitir 105 sttltl· 
mlentos de ~O$ habitantes de la Ciudad de Mé-x!¡;o 
y de otras partes de nuestro país, quienes duro:n
te la desnrada slsmíca ocurrida en 19$:i, conoci
mos el inmenso valor de la:;¡ innumerables mUestras 
de apoyo solidarlo QUe entonces recibió México, 
desde los más lejanos COnfines del mundo". 

Firman, COntll lo dije anles, los seílo~ coordi. 
nadares de les fracciones partidistas, llcenclado 
Fernando Ortiz Arana por el PRl.'; Jicenc.iado José 
Angel Conchcllo Dávila por el PAN; licenciado 
José Genaro Plñeím López. por el Frente Carde
nista de Reconstruccl6n Nacional; el licenciado 
Ramón Sosamontes Herretamoto¡ por el PMS; el 
licenciado Héclor Ramirez Cuéllar, por el Pps, iln 
ausencia y el licencIado Adolfo Kunz Bolafiolt, por 
el PARM. tamblén en ausencla. Muchas gracias, 

EL c.. PRESIDENTE-- En fo! tinninos del ar
dculo 58. COIl1llJlte la Sect't'tarla a la Asamblea, 
s! se acepta la proposición presentada por la Re
presentan!e Jarmila Otmedo. 

LA C. SECRETARIA..- Par Instrucciones de la 
P .. esidencia y en térmInos del articulo 58 del Re
glamento, se pregunta a la Asamblea en votacrOn 
e¡;on6mica, si es de aprobarw la proposición pre
sentada por la compallera Jarrnila Oímedo y firma
da por todas las fracciones parllUllcntarias. 

Los que estén porque se acepte, !Irvanse ma
n¡festarlo. 

Aceptada señor Presidente_ 

EL c.. PRESIDENlE..- Siendo coincidente eo $U$ 

términos can la presentada por la compaAera 
Beatrll Gallar-do del Partido del Frente Cardenis
ta. se transmite el mensaje acordado. 

Se concede el uso de la palabra, a la compañe
ra Representante Carmen del Olmo, para rOTmulaf 
~a propuesta eo materia de Derechos Humanos, 

LA C. RVRESENTA.N"I"E CARMEN DEL 01 ... 
MQ.- Con su permiso trefior Presidente. Com
pafleros Asamblefstas: Quisiera tacordar que el dla 
ID de diciembre se cumpleo 38 afios Que la Asam· 
blea General de fas Naciones Uoidas, aprobó la 
declaración universal de los Derechos Humanos. 

Asimismo. en México se suscribiO el pacto Inter
nacional de 105 derechos Civiles y polJticos, el dla 
15 de diciembre de 1980, fueron aprobadas las 
slguient1!s convenc1ones: 

COnvenciOn Americana de los 'Derechos Huma
nos; Cnnvend6n de los Derechos Politicos de la 
Mujer, ConvenCIÓn dcl Asilo Internacional hechO 
por la Com!s[On de Relaciones Exlcr¡ores segundo 
y de gobierno, 

Tomaodo como fundamento legal el artIculo '13 
constitucional fracciÓn VI, que habla de las facul
tades de los A$!I.mbleIstas y preocupada por las 
Violaciones de Jos derechos humanos. que se <:0-
meten constantemente en esta cIudad capital, co
mo' Asamblefsta y ciudadana solicita se Integre' 
una comIsión de Derechos Humanos, ya qua se 
violan constankmente dichos derechos, en las per
sonas de los habitantes del Distrito Fede:xal, por 
párte de divcrsas autoridades,. como 10$ auxiliares 
de impartlclón de jusUcia. eo este mismo scntldo 
se violan los derechos humanos relativos a la sa
lud. asIstencia social, prevenclon y de la acción 
social, tenencia de la tlerra, derechos a una vi
vienda digna, protección al empleo, es el caso de 
las trabajadoras costurerd$ que trabajan en el Dis
trito Federal con horades supenureG a los que 
marca la ley y en condiciones laborales inIrahu· 
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manas, Ouo Caso de Y¡nlación de los derechos 
humanos y de falta de acceso de los servicios pú
blicos y sociales es el que se Mee en contra de 
las personas minusválidas, ya que en esta capital 
no existen infraestructuras adecuadas para estas 
personas. 

Co!'npañeros Asamblefsta5: pOr lo !llltes expuesto 
pido su apoyo y colaboración para que se integre 
la Comisión de Derechos Humanos. Hay que re
cordar que cuando se viol!\ el derecho de un cfu •. 
.:laliano, también se esta violando el nl:lestro. 

Atentamente. por el Grupo Cardenista, José 
Piñelro. Mana del carmen del Olmo Uipel'., Ro
berto Ortega Zurita, Alfredo de la Rosa Oígnln y , 
Beatriz Gallardo Maclas. 

Gradas, compaileros. 

EL e PRESIDENTE __ En los tmnlnos del aro 
Hculo 58, consulte si fiC admite a discu~¡6n la 
propu(',sta. 

lA C. SECRETAJUA._ F'Gr lnstruc¡:iones de la 
Presidencia y en los términos del arUeuto sa 9cl 
Reglamento, se pregunta !l la Asamblea en vota
ción eeonómica, si se admite a discusión la pro
puesta. 

Los que l".stén porque se admita, sfrvanse ma
nifestarlo. 

EL C. PRESIDFN'I'I!:.- TImese para su estu
dio, a la Déeimo Segunda ComisiOn Diclamina
dora. 

Para presentar una denuncia, solicita el uso de 
la palabra y se Le concede, aL· C. Representante 
Humberto Pliego Aren~ 

EL e, REPRESENTAN1:E HUMBERTO PLIEGO 
ARENAS.- SeAor Presidente, compaileros Asam
bleístas: estos comentarlos y denuncias rebasan el 
l1mblto del Distrito Federal, pero si no lo hacemos 
y se continúa por este camino, puede afectar en lo 
futuro a los millones de ciudadanos qUe habitan 
en el Distrito Federal, 

Con el nuevo gobíerru:¡. está tomando carta de 
naturalización el concepto de la modem:zac\ón, 
moderniz.adón qUe fundamentalmente mira hacia 
el pasado, no bacia el p:,sado positivo y brillante 
del pueblo mexicano, sino al pasado más oscuro, 
més ne!tativíJ< Podemos decIr que en varios aspec
tos, entre otros en el del aspecto de la vida eco. 
nómica, las tesis neoliberales atrapan la eoonomfa 
de la nación. 

El liberalismo, que se sustenta en una idea a 
base de la libertad natural, que supuestamente se 
obtendtla una vez: que se elimU;all tedas las pre
ferenciRs y las restticicones. el papel que 
se le asigna al E5la~' es sólo el de ser garante 

de esta supuesta 'libertad nsturaI en la que los 
indiViduos podrán entrar en competenCia por sus 
intereses. teniendo Ci)mo resultante final el bienes~ 
tar de la sociedad 

'Tanto la premisa como el resultado de este plan
teamiento, son falsos; no existe libertad natural ni 
existen individuos fuera de jas clases y sectores 
de la soeiedad. Lo que realmente existe, son órde
n.e.!i. sociales construidos en los que están presen
tes relaciones de poder entre las diversas clases 
y grupos sociales, relaciones que favore<:en eco
nómie.e y pOllticamente e las clases dominantes en 
demérito de las clases dominadas. 

La Constltuci6n Mexicana de 1911 supo ver 
esta situación, de tal manera Que mIentras con
sagrO las garanttas individuales, también regla
mentó ¡as relaeiones entre las clases sociales, 
otorgándoTe al Estado Mex¡Cano el papel de tu
telar de los Intereses de las clases populares. 
En ese sentido, la Revolución Mexicana fue, c;o. 
mo dijera Vicente Lombardo 'Toledano, una Re. 
volucíón parcial, a favor "del pueblo y no de los 
pódeTOsos. La Revolución Mexicana les set\aló 
a los gobiernos no el gobernar para todos COmo 
dijo Carlos SalinflS de (¡orlari, sino llevar a ea~ 
ho un pr\}yecto· nad\}naJ. fincado en la conseeu
ción de la Independencla y' la soberanía nacional 
en la ampllación pennanente de la democracia 
y en la elevación constante del nivel de vida del 
pueblo. 

Para viabilízación de este proyecto. ha sido y 
es indispensable la creciente intervención del 
Estado en la economía. 

Consideramos <¡ue COn los lineamientos que se 
hacen en polfti;,:;a económica y por lns responsa
bles de esa poHtlcn, pensamos que ser! dificil 
Que se retome el camino de la Rev\}luclon Me
xicana y !;le ponga en pn1ctica un programa que 
sus!.a,nc:ialmente detenga el empobrecimiento del 
pueblo y se tomen medidas para que el pueblo 
recobre su cápacidad ~onóm¡ca perdida y eleve 
su nivel de vida. 

Sern difícil que con esa misma polltl¡:a econó
mica se Impulse el dessrrollo inde"pendiente del 
pafs y se defienda y consollde la dignidad e in
dependencia de M~¡oo frente al imperialismo, 
Solamente hay qUe pensar que el capital extran~ 
jeto. especialmente el yanqui, ha invadido casi 
todlUi las ramas de la economfa nadonal y se 
Siguen abriendo facilidades para ese capital, 

Por otro lad\}, y esta es una denuncia que ha-
cernO$, dijo Salina~ de Gorttui en su d!scurso de 
loma de posesión: El Estado moderno es aquel que 
garantiza la seguridad de la nación y a la v~z da 
seguridad a sus ciudadanos:, a!(uel que respeta y 
hace respetar la !Ay. El Partido Popular Socialis
ta denunda que Qué lamentable forma de cumplir 
y har;:er cumplir la Constltuelón al invitar a la 
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jerarqufa eelesrtst!.ca: al acto de toma de posesión. 
Se olvida ma1l.osamente la hlstorla de México y 
se ignora que de acUerdo con el artfcolo 130 
Constitucional no existe una simple separación del 
Estado y la iglesia, Lo que la Carta Magna con
templa es la inexistencia juridlca y política de la 
íglesia. 

~ás burda violaeíOn a la ConstituciOn no puede 
haber, al expresarse en el discurso de toma de 
posesión por carlos SaUnas de (;orla,' qu~ el Es
lado moderno es aquel que mantiene lransparen4 

tia y modernlza su relaciOn con la i!llesia. 

El Partidn popular Socialista reitera su profun
do respeto por todas las creencias reHginsas que 
existen en el seno del pueblo, pero no pucde acep
tar y condena por ello la invitaciÓn que Carlos 
Salinas de Gorlari hizo para que en el recinto 
parlamentario, como una burla más a la Revolu
(,IOn Mexicana, estuviera presente la mAs: alta 
jerarqufa eclesiAsth:.:a otorgándole asl a la iglesia 
una personalidad que: la Constitución le niega, 

En el fondo se percibe que en aras de una su
puesta palmca moderna se mira hacia el puado 
más negro de Ja historia de México_ Se quiere 
ignorar que en el desarrollo histórico de México 
la iglesia católica. el clcw.,pol!ti1;O, siempre y en 
toda'!; las ocasiones, tomó partido en 'fnvor de los 
enemigos del pueblo mexleano y se opuso y se 
opone al progreso independiente de la nación. 

Sabemos al mismo tiempo. que los hechos his
tóricos demuesttan que: a medida que aumentan 
las condicIones entre los ttabajadores y las clases 
poseedoras y se agudiza la lucha de -clases, la 
burgueSia manifiesta cada vez más tendencia ha
cia el compromiso CQn la reacción, el clero y el 
imperialismo. Esto explica que algunos sectores de 
la butguesfa en nuestrOs dtas sigan traicionando 
los meis elevados ideales que inspiraron a los m~ 
jores rel)tcseníantes del pueblo en la lucha contra 
1;:, incultura y el oscurantismo y que quedaron 
plasmados en los bistóricos anlculos 30., 24 JI 136. 

Se está actuando de manera pragmática, al mu
gen de los principios de la Revolución Mexicana, 
Pensamos que cualquiera que sea partidario de 
ese hecho social de la RevolUl':lo!'!n Mexicana, no 
podrá pactar ni dar concesiones: a la reacción. 
La supuesta modernidnd finge olvidar las preten_ 
siQnes del clero, que 1lltlmamente se han concen
trado en demnstrar por vea de 1u reiteradas e 
Impunes violaeiones, la supuesta caducidad del 
~rt(Culo 130 de In Constitución. pata pasar a de
mandar su derogación. 

El clero pretende que la ley reronozca derechos 
pOlíticos a los ministros de cultos y que la jglesia 
disfrute de·pel$nnalidad juñdIca. Por esa vfa espe
ran aumentar la posibilidad de Influir de maneta 
determinante en los aconteclmientos del ruturo 

inmediato, en los que junto con las dem4s fuer
zas de la derecha local y de sus .(irnos del extran
jero. ¡ntentan (leStru!r no sólo la obra da la Re
volución Mexicana. sino también la de la Reforma 
y de regresar a la época, as! lo han manifestado 
de manera descarada los voceros del alto clero, en 
que la iglesía y el Estado dirigfan conjunta y armo
niosamente la vida polltica. social y económica 
del parS, exactamente el mismo propOSito de acre· 
centar su [uen~a palltiea con fines antlhistóricos, 
es el que persigue la alta jerarqula eclesiástica. 
que engallada porque ya violaron el recínto parla
mentario y ahora dan un paso mAs: planteandO 
sus demandas; ya no conversadones privadas en
tre iglesia y Estado. sIno di41ogo pllbJico. Y s¡;¡.. 
carronarnente dicen, no pOOlmos que se establezcan 
relac¡ones diplomátieas con el Vaticano, aunque 
seria bueno; no piden !a de.rogación de ningün 

"articulo constitucional; sin embargo reiteran que 
105 artículos 30.. y 130 cons;itucionales tienen que 
llevarse a discusión sin imposlción-

Fen$Abarnos solicitar a los fundo.lt3rTos respon_ 
sables de que la Constitución se cumpla, y nos en_ 
contrarnos que desde las propias altas esferas gu
bernamentales, concretamente desde la Set:retada 
de Gobernación se promueve una violenta agre
siÓn a las normas constitucionales en los artfcu
los 30". 24 'y 130. 

El Partido Popular Socialista· !tanta a todas las 
fuerzas dernocráticas, patrióticas, anUlmperialistas, 
a los tompat'ieros del propio Partido Revoluciona
rio InstitUCIonal, a quienes han defendido y de
fienden. aón en contra de los modernizadores. 
los principios de la Revolución Mexicana; a la 
tlase obrera a uehazar la actitud da quienes pro
mueven y consienten que se Violente el orden 
eonsU tuclonal, 

Es urgente defender e impulsar la obm histO. 
rica de Benito. Juán!;t., frente a la escalada da la 
contrarrevolución y el clero poHtlco_ 

También, por otro lado, carlos SaUnas de: Gor
tar¡ expr¡¡¡¡ó; lnstruyo ai SI'-c:rebtrio de Educadon 
Ptlbtica para que convoque en el plazo más breve, 
a maestros. padres de familia y organlzadones res. 
ponsables. y en el marco de la IIbertad de educa
ción, se integre un programa que permita realizar 
la gran transformación del sistema educativo, sin 
el cual el país no podrá modernizarse ni alcanzar 
la eqUidad. 

Pensamos que a veces ya no se sabe lo que se 
dite, Primero se afirmó: sI nos rezagamos de la 
revolución del conocimiellto estAremos ·cancelando 
el tututO; Y más tarde se habla de la libertad de 
educaci61\. 

Nosotros ¡:H'tlgunfJUM;os: ¿Cuál libertad de educa
dón? En México no exIste libertad de educaciOn, 
Se está violando de esta manera asl y hacemos la 
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denunCia otra vez, la Constitución, o sería uno de 
10.'1 compromisos adquiridos COn la jcrarqufa de! 
clero en las reuniones que sostuvo como candidato 
a la Presidencia para tener el apoyo lX-'Pular Que 
nunca logrÓ. Esto representa otra violación a la 
Constitución, 

Por eso hacemos esta denuncia, en todos los 
prlndpios que constituyen el articulo 30., se hallan 
presentes los motivos que inspiraron las Leyes de 
Reforma y la experiencia acumulada desde enton
ces hasta la ConstítuciÓn de 1917, Entre otras. esos 
prindpios explican que es el Estado al que co
fr(Jsponde la educación en sus grados fundamen
(ales los que forman la c(¡nalene¡a d1l:¡ homhre y 
de la sociedad. En esta tarea los particulares pue
den ayudar al Estado pero no es una labor Que 
implique p.ara ellos un derecho o Una obllgación. 
Derrotado históricamente por el pueblO en su mil
yorla Católico, el elero jam¡1s ha aceptado los p-03-

hilados desde los artfct1los 30, y 130 que establecen 
el campo de su jurt,>dlcciOn y ha desalado una 
permanente lucha contra los preceptos de la Carta 
Magna, procur'ttndo cambiar de rUmbo y táctica 
pero no de objetivos. Ahora que han encontrad .. 
aliados en las altas esferas oficiales, 10$ moderni
zadores tratan de ampUar el camino por donde 
penetren los .reiterados propOsítos de las corrien
tes reaccionarias, de suplantar la facultad y la res
ponsabilidad írrenWlciables del Estado a conducir 
el proceso educativo del pueblo mexicano, 

Ante este ataque de las ftmrzas de la reacción, 
la (;()(ltrarrevOluc!óu, el clero y el imperialismo 
que se enlazan en sus propósitos. uoos para eli
minar la interveneión del Estado en la educación 
y liquidar su contenido cienUfico y los OIIOs ,para 
poner en ptádica sus viejos intentos de eonqulsta 
espiritual y material del pueblo m~x¡cano, las me· 
jOres fucn".RS de México, los trabajadores de la 
educación. lo~ obreros. sabrán entender y asumir 
su pape!, pues eS4\ escalada pone en peligro, en 
jtmgo el destino aVMlUldo de la patria. Muchas 
graeias. 

(Aplausos) 

. EL C. PRESIDEN'X'E-- Tiene la palabra el com
pañero Jinu!nez, 

C. REPR.E.SENt'ANTE MANUEL JIMENEZ GUZ~ 
MAN~ Sellar Pres¡dente, Honorable Mesa nlree. 
tiva. Señoras y sefiores Repmenta.nles a la Asam
blea del Distrito F(ldera!; 

El pepel del hombre en la historia es tema siem
pre a discusión en el debate de las cieneias soe¡a~ 
les y de las ciencias po!ftlcas. Independientemen
te de la visión y acuerdo, sobre las diversas ilJ.(er~ 

pretaciones que sobre el hombre y la sociedad 
existen de ayer y de hoy. es evidente qUe obede(ro 
el pape! del hombre en la historia a circunstancias 
y condiciones objetivas y sUbjetivas; el yO' y mi 

drcunstrmcia en Jos hombres; el ser de fas nacio
nes y sus circunstancias geopolfticas deflnen el 
perfil del avance del hombre en la construcción 
a SU juIcio de las mejores condiciOnes de vida. 
Para regular las condiciones de vida de! hombre 
y la sociedad la evolución humana desdc el comu
nismo ptfmitívo hasta las modernas formas de 
convivencia $lIcial definen leyes. doctrinas, con
cordatos, acuerdos y disposiciones. 

La historia nuestra definida está entonces por 
la leorfa y la práxis poUüca que deriva de la 
ConstituCión de 1917. Humberto Pliego presenta 
aquf y ahora dos temas a discusión. el primero de 
índole económico, el segundo en los aspectos so
ciales en un lema que vive en la conciencia y en 
el cerebro de la !iación y es lelra y slntesis: de 
la historia en matería de relaciones entre la ¡gle
sia y el Estado. La primera,. la propja Constitución 
mantiene la preservaeióu del sistema eeon6mIco en 
manos del Estado en su .conjunto; la nuestra, con . 

. la garanUa social, une también la preservación de 
las earantfas del hombre y los indiViduos, pero es 
en sus artículos vertebrales en donde se der¡v.a el 
contenido socia! de la eeonomfa y de su sistema 
aetual. 

Avatlces inmersos en la ley fundamental, que 
hoy en rango ctmstltu.donal entiende a fa ccono· 
mla mixta eolno corresponsabilidad y reconoce en 
sU seno, al sector sodal como pivote fundamen" 
tal del equilibriO' económico di'! pafs, 

A lo anterior, la rectorfa económica dcl Estado. 
la p!aneación democl\\tica en la Constituci6n, el 
fortalecimiento Municipal y el reconocimiento de 
un mundp lnterdependiente Que en desaffo a la 11'1' 
teligEnda maxicana. le hace redefinir su PQsici6n 
en el ámbito de la ciencia, del emnercio y de lll$ 
relaciOnes económicas mternaelonales, 

& materia de deuda externa, la prop1,lesta con
creta del Presidente Salinas de Gortar! y el pro
grama económico que derivarA mediante el ejer. 
cicio de la libertad, en planteamientos eoncretos 
para recobrar el crecimiento eeonómico y derivar 
en lo qUe el propiO Pliego aquí seftalarn. la justa 
y equitativa distribución del Íngreso y el bienestar, 

Congruencia para la Fracción Prilsta del discur
so con la teoría constitucional. congruencia de 
13 propuesta de! Ejecutivo Federal con la práctica 
económica y polltíca de esta Nad6n. 

El segUlido tema fórma parte de la discusión 
de hoy, Nosotros q1leremos dejar claro ante esta 
Asamblea de Representantes, lo que los propios 
documentos fundamentalC$ de nuestro partído y la 
Constituci6n sedn.lan al respecto. Es cierto, del 
siglo V al XVlll en el mundo, se definen las 
circunstancias del nacimiento de lo que hOy !'eCO

noce el mundo como principiOS vertelrrales; en 
nuestro pafs, el tránsito da 1$21 a 1911. evidellte· 
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mente forma las bases de la filosoffa polltica que 
se encarna en la Constituclón del 17; desde Jos 
primeros concordatos 'i acuerdos en los 300 ailOS 
de coloniaje en nuestro pafs, desde la contusión 
de un Estado que hacIa las '>'eces de iglesia y de 
una 19lesla inmiscuida en los asuntos del Estado; 
desde la óptica racional y objetivA de la separación 
de los ámbitos que el propio Nuevo 'testamento 
reconoce: al ~Sttr lo que es del César y a dios 
10 que es de dios; desde la discusión del Constitu· 
yente de 1836, en dcmdc se prohibe de manera 
expresa el asumir cargos< pllblieos: si se es mi· 
nistro de culto, Hasta las Leyes de Reforma, Ja 
Constituclón de 1857 y la propia experienda his
tórica. que aqu! se recuerda y que no podemos de 
nioíjuna manera perdet memoria. es evldente que 

CI texto del 17. retO!,:c Un redamo, una demanda 
y ún justo acuerdo en el tratamiento de lOS asun
tos deJ Estado y de las iglesias en el país-

I,.;l.s garanUas individuales del hombre y 10$ de· 
techos sociales de México, se contemplan COlllO un 
todo indivisible, coincidimos en la expresión, la 
historia es maestra y ejemplO en el trabajo cot¡~ 
diano y en la construcción del porvenir. Tampo, 
eo desconocemos la alianza del clerO con la naco 
dOn, con el partido eofu;ervador y fUndamental
menuLCon las corrientes coloniales e imperiales de 
todos los tiempos. pero lo que aquf está a discu
sión. estimados compat'ieros es. la validez y con· 
gruencia de lOs principiOS con el actuar de nues
tro tiempo. 

Pa~a la fracción PriJsta. está. clara la circuns
tancia actual, la pOSibHidad de un di.álogo, no sig~ 
niflca arredrar, arremetir, despertar heridas. clau
dicar O retrotraer el reloj de la histO'ria. dIalogo sI, 
pero en estricto cumplimiento a la Carta Magna del 
17. Seiíaló bace algunas hol'lls el voccro del Eje
cutivo en voz de Humberto Pliego. y nosotro,; 
decimos, confirmamos y reafírmamOs, educaciÓn 
laica, cienUfica. gratuita, pópular. libertad de cul~ 
tos y de creencias para creer o nc creer, de acuer
do a la conciencia y al cerebro de 105 bombres, 

Separación de la iglesia y del Estado, ya no mils 
estadOs religiosoS ni religiO'nes de Estado, y no 
injerencia. irrenunciable e irreversible del clero en 
los asuntos politicos de esta Nación. 

(Aplausos) 

El 30., el 24 y el 130, forman parte del derecho 
constitucional y en la teoría polmca mexicana de 
lo que hoy conocemos como principios fundamen
tales y vertebrales de la RepCibllca, atentar contra 
ellos, es atentar. contra la bisroria misma de esta 
Nac!6n, por eso con claridad, ia fraeelón nuestra, 
congruente con su filosofía política cuya esencia 
está en la Carta de Querétaro. reafirnll< su posi
ci6n, clarifica conceptos y pretende frente a la 
nueva realidad poHtlc:a de nuestra nación, dejar 
claramente estableddos argumentos y propuestas 

y sabemos. porqUe conocemos el trabajo, d re
sultado 'i la responsabllidad de esta Nación, de 
sU Gob¡erno y de su Estado, de que por encima de 
cualquier interés sectario u oportunista, habrá 
de prevalecer el apego a la ley, al derecllo, a la 
raZón, a la lecCiÓn de la historia y a la construc
ción del &tado laico, moderno, Independiente y 
justo, a lo que aspiraron ayer los Constituyentes 
del i7 y por los qUe luchan hoy los mexicanos 
de nuestra generación. 

(Aplausos) 

EL C. PllESJ.DENTE..- Para hechos, se conce
de el USO de la palabra al C. Humberto P(Jego 
Arenas. Se tienen también inscritos al C, Ra. 
món Sosamontes 'i al C. Genaro José Piñeiro. 

EL e REPRESENtANTE ffUMBERID PLIEGO 
ARENAS- Qué bueno que hayamos estuchado 
una expresión aquí valida. del compañero Jiméncz 
Guzmán. Qué ~ y deseamos que eSlas palabras 
tengan aplicación en la realidad, porque durante 
muchos arios ha habido una retórica muy bello 
acerca de la apHcación de la -ConstitUCión, pero 
muy lamentable en cuanto a la realidad. Sistema· 

. 'icamente violado el artfculo 30. en las más: diver
sa;; instituciones educativas y hoy miSmo, desde las 
altas esferas oficiales, se habla de que se vuelve al 
conceptO' del artIculo 30. de 1917, que era muy 
limitado, y se habla de educación laica, La esen
cia del artfculO' Jo. es fundamentalmente su edu
CAción cienUCica. No aceptamos ningún retroceso, 
estamos de acuerdo; no es hora de volvcr al pa. 
sado, es·hore de ver hacia el futUrO. Coinctdimos 
oon esa actitud, pero hacemos el llamado a los 
compafieros del Partido Revolucionario Institucio
nal. para que cstas palabras hagan que SRn reall
dad en la práctica y quc nO' se lleve al pucblo a 
vivir cuestiones dramáticas ya rebasadas 'i que 
puedan llevar a una confr<mtación violenta a nues
tro pueblo. Estarnos de acuerdo y tecogemos esa 
concepción, la aplaudimos, pero no qucremos re· 
gresar al pasado, QUeremos vó!r al futUIO, un fU
turo digno para el país y ese futuro digno para 
el pars se abre principiando por cumplir las con
cepcion€s qUe están explícadas y que están fun
damentadas en la Constitución. y que sístemtiti
camente se violan por distintos (uncionarios de 
diverso nivel. Muchas gracias. 

EL C. P~IDEN1"E.- Para hechos, sc concede 
el ,uso de la palabra al C. Representante RamÓn 
SO'sarnontes, 

EL C, 'REPRESENtANTE RAMON SOS'AMON· 
TES.- Este debate: que ahora se inicia aqui en la 
Asamblea; tiene su origen en la presencia de altos 
invitados a la toma de posesión de Satinas de 
Gortari, altos invitados eclcsiásticos, representan
te ine1uso uno de un Estado COn pi cual no tene-
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mo;; relaciones: y no es reconocido incluso como 
Estado, por nO$1)tros. 

Aquf, a partir de eso, se vuelven a revivir ar
gumentos viejOS, argumentos en los cuales ya 
empiezan aqu[ mismo a colocar a unos como alia
dos de esa jerarqule eclesU:st.lca y los otros de
fensores de una tradición liberal. Y la verdad es 
que la historia misma de M~ieo nos está demOi

tlando otra cosa, 

Estamos de aeuetdo en que la iglesia. P;¡tnO ins
tituc¡On que es, no partIcipe en poUtiea y apoyamos 
Jos principios que establece la Constitución para 
garantizar la separación entre iglesia y Estado, 
Perp de eso, a demostrar nuevamente que esa 
institución iglesía, en su alta jerarqufa ha venido 
conviviendo o habitando o exlsUendo con el úo~ 
bicr1lO. que este grupo pcUtico Que dirige el pafs 
ahora. esa coelÜstencia que bien deda hace unoS 
dlas Fcrnando Gutiérrez Barrios, de que es una 
realidad, es lo que ha hecho que existan telacio
nes turbias entre ambas partes, 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO ALTAl\fl. 
RANO DIMAS (Desde su c:urul),- ¿Me permite 
una interpelación? 

EL C. PRESIDENTE- SeflOr Representante, 
¿admite una interpretación? 

EL C. REPRESENTANTE RAMON SOSAMON· 
TES HElUU'JtA.MORO- 51. 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO ALTAM!~ 
RA..VO DIMAS (Desde su cwul).- Set\or compañe.
ro Sosamontcs: estas ase ... eraciones que hace us
ted de incumplimientos del Gobierno y la jerar~ 

quta edeslást.!(:¡1. yo q,!islera preguntarle: ¿tuvo 
usted conocimiento de una entrev¡sta 'que tuvo 
re<:ienlemente. hace dos (\ tres alios, el que era 
entonces SeeretarW de Gobernación Manuel :ai\r~ 

tlett, con un delegado apostólico en México, con 
motivo de las elecciones de Chihuahua? Yo le 
pregunto si tu ... o conoclmiento de ese hecho. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON SOSAMON
TES HERRERAMORo..- Asf es y no fuc deSmen
tida esa entrevista. al contrario, fue ratificada y 
a partir de ahl empezó de lo que yo digo turbia 
¡elaci6n entre ambas instituciones, en donde, a 
partir de acuerdos de cüpula entre los que dirigen 
la iglesia y los que dirigen el Goblerno, el grupo 
politico ",dual, esta rclaetón ha hecho que inClusO 
no puedan tener derechos pal(ticos a salvo mu· 
chos mexlq!nos. 

Yo estoy de acuerdo en que para terminar con 
esa relación clandestina qu,c ha existido se abra, 
que la cllpula ccl~s¡dstica cumpla con la ley me
xicana y no se escude en la supuesta separación 
de Iglesra y Estado para nctuar impunemente, 

CorripiO Ahumada, por ejemplo, paTa reprimir ,D 

sacerdotes que están al lado del pueblo. 

Las entrevistas entre este ~biemo y Priglone 
con el Vaticano. al cual se desconOCe como Estado, 
pero que existe en la entrevista. la relación. no 
están normadas bajo la COnstitución Mexicana. 
sino bajO intereses bien pmgmátleos. 

Si han ido Prigione y sus empleados a la toma 
de poseSión, es porque es una realIdad la coexis_ 
teneia entre ambos, y más que la coexistencia la 
complicidad, 

Yo no estoy porque se reconozca al Vaticano 
como estado, si hay un concordato. como podría 
ser la posible propues18, porque si bubie.rn un 
cOncordato los que saldrlan lastimados aün más 
es parte del Clero Y. sobre todo, los sacerdotes 
que luchan Con su pueblo. 

y por eso nOS opondríamos a que hubiera rela
clones con el Vaticano, diplomáticas, pero esbunos 
de acuerdo en que estas relaciones ¡glesia·gob¡er~ 
no, cüpula de la iglesia y el gobierno. se abran. 
qUe las conozcamos todos los mex[canos y que se 
sometan a las leyes mexicanas. 

AQuI, CUando estaba aqu[ la Cémara dc Dlpu. 
tados, se debatió acerca de una propuesta quc 
entonces se hizo por compaftcros del Partido Co
munista Mexicano, de restituir a los sacerdotes 
sus derechos poUUcos como ciudadanos. Esa debe 
ser la preocupación principal, no l¡¡. Qtra de que si 
fuerOn el primero de diciembre o si ya están abril!n
dose al p'ueblo,a la opinión pública esas relaciones, 
sino la falta de derechos pollt.icos a miles de ciu· 
dadanos mexicanos, a quienes se les considera 
como de segunda, COn el argumento de que son 
djtigldOS por otro estado. M[ si les impiden tener 
derechOs, pero si lit y reconocimiento de ese esta
do por otras ~laeiones. 

Vamos, en este debate. buscando la conseeuen
da para debatir exactamente el problema. ¿Quie
ren ya pues establecer unas relaciones diplomátiw 

cas COn el Vaticano? Que lo digan. Nosotros es
taríamos en contra, no por desconocer o no co
nocer un estado, sino porque la reJaci6n en la 
misma iglesia se empeorada y la represi6n ¡nter· 
na en la iglesia se harIa mAs fuerte, pou:¡l.le ha· 
befa complicidad del Gobierno mexicano. 

Para nadie es secreto los traslados de los curas 
que luchan en los pueblos a otro, esoo: traslados. si· 
mllares a lOoS que se usaban .en el caso de tos maes
tros, comOo eastigOo, cuando estaban organizando al 
pueblo, los mandaban a otro extremo del país, El 
mismo caso sucede con ml.lchos de los sacerdotes. 

La realidad mexicana y de Antérica Latina es 
que los. sacerdotes que estAn con el pueblo est4n 
planteando una relación muy distinta entre go-



bemantes y gobernados, relaciones democráticas, 
no de sumIsiÓn, no de espera a la felicidad después 
de la muer le. sino luchando por esa felicidad des' 
de ahora. 

Yo erco, pues, que no nos metemos a la vieja 
discusión de q\le los del PAN son Jos aliados de 
la Cllpula y los de la Izquierda son los jacobinos, 
porque ni uno ni otro, Aql,l! la verdad es que, 
quienes son les aliados de esa cópula que dirige 
aquI COrripio Ahumada con indIcaciones de Pri

. gione,. son aliados del GobJerno. 

Gracias compafteros. 

EL C. PRESI.DEN'l&- Para heehos. se ooncede 
el uso de .la palabra a ,Genaro Jos~ Pifte¡ro y se 
registra a FranciscO Leonardo Saavedra, sobre el 
mismo tema, entltíído. 

EL C. REPRESENTAN'IE GENARO lOSE pi· 
1'lEIRO LOPEZ- Con su permiso, SellOT Presi· 
dente. 

El debate, como 10 selialara quien lo trajo. ini~ 
cialmente a la tribuna, el compafl.ero Humberto. 
obedecfa a una necesidad de principios, de relle-. 
xión, más qUe a asuntos inherentes a Ja jurisdic
ción del Depal'tam<!"nto del Distritn Federal y si 
competentes A la conciencia del pueblo de México. 

Han subido algunos compañeros, ha habido un 
discurso que personalmente OOJ1side,o forteleció la 
tesis de dejar en SU lugar al clero- y a le. iglesia. 
guardandO el respeto por las actividades que t:Om~ 
peten al pueblo. las actividades de polltlca, para 
que éstas las haga el pUeblo y sus organizaciones, 
y q~ la iglesia, porque haSta en ese sentido la 
Conslitución deja la libertad del ejercicio del 
<:redQ:. 

Es decir. partimOS de aquel reftán de que: Lo 
de dios a diOs y lo del César al César. 

Sin emtrargo. el discurso del compañero Jimé· 
ne:/: GU:.tmén. que personalmente me parece ~ce
lente. firme. sólido, puede CQnVértírse ., de hechO 
se está convirliendo en la cara de la moneda que 
queremos las fuettas democráticas y nacionalis
las, las fuenas liberales, Jos repUblicanos. los de. 
mocráticos,. los cardenistas. sea la que se sostlltlga 
a lo largo inIcialmente de estus 6 afios, de esta 
nueva etapa a la que se está califlcando y beu· 
U;zando de moderna. 

y no que sea tan sólo el discurso con la cara 
de la moneda de lo que quiercn en e! fondo fue.r
zas importantes, sectores naclonalislas y progre
SIStas que en el seno del partido en el poder lu
chan, ¡>ero que puedan perder o puedan restar más 
la hegemon[a de su conducción al sellO de esa 
organización; y la otra cara de la moneda, la de 
los hed\os consumados,. la de la aceptaelón de las 
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relaciones pOlItícas con el Vaticano, $1! oonvjertan 
en la realidad que traicione este principio de <:00-
qutsta de nuestro Plleblo en $U gesta revoluCiona
ria, en sus luchas de reforma,. en todas sus etapaS, 
¡me poner a cada quien en el lugar que les corres· 
ponde. 

Sin embargo, este debate va a volver aquí a 
muChas trincheras. va a estar activo, va a revivir 
sin duda alguna. allá afuera en Jos diversos secto· 
res sociales y no sólo por lo que significa el que 
aquí, 'Y yo discrepo seriamente de ta postura de 
mi compafiero Sosamontes, al sefullar que no se 
admite (> se quiere, ni se admitirá ni se querrá 
relaciones con el Vaticano y .se promulgue con 
palabras antes el darles voto 'Y derecho a inter
venir a los representantes de la política del Vati
cano. 

No hay congruencia. Creo que esto no es defl· 
nitivamente y tampoco serio de parte de qu¡encs 
solamente seilalan o de quicnes tenemos la obli
gación de señalar que el het;ho e~ de que Si se 
fottnaH-za: la relación pol!tica con el Vaticano, no 
obedecerá, sin duda alguna, a la voluntad dé las 
fuerzas de oposicIón, porque la capaCidad de deci
dir ese hecho está, sin duda alguna, en e! partido 
en el poder. Ojalá que el discurso no tampoco se 
tina a la iglesia catolica. 

Hay hechos inobjetables, el lunes el pueblo Se 
voleará con su fe, con una fe quc respetamos 
los cardenis1as porque es el Mblto de su ¡;reda. 
de su eSpftitu. frente a Ja Basilia¡ de Guadalupe. 
como un acto tradicional de !a historia de nuestro 
pueblo y respetamoo porque es Un principio Cons_ 
tltucronal esa libertad de los credos, Si esa liber. 
tad de 10$ credos existe y se constriñe a reda· 
marle a la iglesia católica el no mcterse eomo uno 
de los tantos credos en la polrtica, nosotros también 
Jlamamos a ir a rondo contra la infinidad de sectas 
invcntadas que están camblando la cultura de nues· 
Iro pueblo, allá en las <:omunldades, allá en las 
seltaruas, en los altos de Chiapas. en la selva, en 
ml.l(:hOs lugares a donde nuestro pueblo es bOm
b¡mieado por esc tipo de sectas evangelizadoras 
qUe no wn otra <!OSa ql'e agencias de desnaciona
liución de la conciencia de nuestro pueblo y a 
IGs cuales junto con el credo católico debe de 
spmetérseles porque su actividad nociva y anti~ 

patriota es aOn mAs nodva porque llama al 
abandono de la activIdad dviC<l y pOlItica a los 
mexicanos. 

Creo que el debate va a sostencrse, pero lo que 
nosotros sostcndremos <:omo defensa de principio, 
e! Grupo cardenista. eS no sólo el de la defensa a 
fondo de 10$ principios que la Nación ti~ne ron· 
tenida en ;;u Constitución, no sOlo ei de la defensa 
a través:' del discurso que es necesario y que es 
alentador, del discurso como el del compafter,a Ji~ 
ménez Guzmán que nos alienta a entender que 
hay fuerMs en el seno del partldo en el poder 
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que están dando la b/ltalla 'POr rectificar el rum· 
be y por sostener una vIa nacionalista en nuestra 

- patria. sino porque además es para los cardenistas 
el principio fundamental el de, sosteniendo el res.
peto de las libertades individuales, el de las liber
tades' consagradas comO garantías individuales, 
respetar en primer lugar esas, esos principios y 
esas garantras que ataflen a la soberanra nacional, 
ti la integridad de n1,lestra Nación, Muchas gra
cias. 

E.L C. PRESIDEN'IE,- Se concede el uso de la 
palabra a Francisco Le<lnardo Sasvedra, 

El. C. REPRESENTANTE FRANCISCO LEONA&. 
DO SAAVEDRA.- SeftO,r PresIdente, COmpllrn.rss y 
eompai'leros: Ahora la jglesia está ensoberbealda, 
~tá en una actitud francamente contraria a Ja Cons
titución y siempre ha estado.; sin embArgo ahora, 
con la complaceneia de muchos funcionarios, de gen
tes que se han incrustado en el poder, de aliados 
dentro del poder- y este dialogo que pide no es eon 
el gObierno en abstracto, sino es con elementos 
del Gobierno en concreto, es dedr, es un diálogo 
de la misma corriente histórica, es ún di!1logo 
para que los jncrustados. en el poder legalicen, 
avalen toda la actividad ilegal del clero pOlltico. 

¿Cuiil ha sido la actitud del clero en Méxlco? 
Recordamos que al ser aprobada la COnstitucIón 
de 1917, el clero le llamó a ia carta Magna el 
almodrote de Querétaro y llamó al pueblo a la 
rebelión armada y llevó al pueblo, a parte del pue
blo, desde luego que a las capas más -atlasadas, a 
la rebeliÓn y al enfrentamiento armado y ro llevó 
al sacrificio. 

Posteriormente, cuando perdieron por la vla de 
las armas la pelea, trataron de irse adecuando a la 
situación y ahr han permanecido, permanente. 
mente chantajeando al poder püblico, permanente. 
mente haciendo aliados dentro del poder público 
y por un lado víolen la Cons{j[ución, por un lado 
Partielpan abiertamente en política, desde los 
píflpitos, entre Ja población y par otro lado mane
Jan un lenguaje propio de ellos, engai'loso, un len~ 
guaje en el que llamar, a la conciliación, en el 
qUe llaman al re!.lpet.o. en el que llaman inCluso, 
se atreven a llamar al cumplimiento de la Cons
titución, 

Esa ha sido Ja actitud del dero y esta actitud 
es una actitud eminentemente pallüca, porque el 
clero, porque la fglesl'" ,- la iglesia católica en 
partieular es el partido político m!!; viejO de la 
historia; este partido p.olItico que es Ja iglesia, con 
toda asa experiencia de slglOs, le ha ha permitido 
incluso ir ganando a1illdos entre quienes deberlan 
de ser los más consecuentes defensores de los ¡n~ 
tereses de 10$ trabajadores, de la Patria, de la 
~acióll. 

Porque ciertamente en estas nUevas clreunstan· 
eias. desgracladamen~e entre las filas de 105 par· 
Udos democrá.tico.~ hen encontrado a ingenuos que 
creen en sus argumentos, que erliCn en sus plan-

teamientos. Y decimos; que son ingenuos, P9rque 
la iglesia representa intereses concretos, porque 
los miembros del clero no están por encima de las 
clases sociales, porque los miembros del clcrO no 
est!n por encima de la sociedad, son genttll, Son 
personas que están en un marCo sociaL y econó' 
míco y en ase marco social y económico han 
actUado y su actuación ba sido siempre en defen
sa de 10$ poderosos. en defensa del gran caplta[, 
en defensa de la oligarqu!a nacional, ese es un 
hecho ¡negable, ese es un hecho que nadie puede 
negar en ningún mOlflenlo. El clero representa no 
lntereses celestiales. representa intereses eeonóm¡~ 
cos coneretos, representa intereses elasistas y por 
eso noso!ros reprobamos que ahora algunos fun.. 
cionarios le estén abriendo las puertas para que 
estas actitudes Ilegales de la iglesia se legalicen. 
Es cierto, hay una realidad y el clero está ahl. la 
iglesia está ahí pero también es una realidad que 
la Constitución contempla, o la eontempla al clero 
no como una institución sujeta a un diálogo 1'011-
lico, porque eompafteros y quiero recordar algo 
que todo mundo maneja aquí, en el Congreso de 
Querétaro, en su sesión ordineria del 26 de enero 
de 1917, al aprobar con aplauso el dict.nmen de la 
Comisión integrada por lOs Diputados Paulino Ma
chorro Narváez, Arturo Méndez, Hilarlo Medina y 
Heriberto Jara. que precisaban las reladones fu~ 
turas entre el Estado y la IglesIa, deeian: Una 
nueva corriente de ídeas trae ahora el arUcul0 
129, que sería el arUculo 130 al final, la discu· 
sión de la nueva Carta Magna, tendiendo a no 
proclamar la simple independencia entre la iglesia 
y él Estado, Porque estO', lo hablan contemplado 
105 liberales del slglo XIX, sino a establecer mar
cadamente la supremacfa del poder c¡vil sobre 10$ 
elemenlO$ religiosos, de tal manera que el Estado 
Mexicano. Que la COnstitución no simplemente 
eon(empla la separación entre el Estado y la 19le~ 
sia, sinO' la supremacla del Estado ante la iglesia 
y es precisamente por eSO, aunque nos llamen 
jacobinos, aunque no!> digan que actuamos es:que
máJicamente, pero nósotros en el Partido Popular 
SOcialista no podemos olvidar la historia, porque 
la histOria es un e¡emplo viviente, porque la his
torja no!> ha enseñado. nos ha mostrado que cuan· 
do la iglesia. que eu,mdo el clero ha tenido poder 
pollUco, ha sido un poder absoluto, ha sIdo un 
poder contrario a las: mayorlM. 

Tal parece que ahora algunos eompafieros pre
sentan la tesis de que ya hay que dejarse de 
tdeologias, hay que olvidarse del pasado, hay que 
olvidar la hilo"toria, hay una nueva realidad, Esto 
ha llevado ti grandes errores a algunos oompat\e
ros, indU5() a pedir que se le den los derechos 
poUticos al clero y esto, compafieros Asambleístas, 
de realizarse estarfamos retrocediendo mUchO's 
a/'¡os, estariamos troiciouando a la historia y" esta· 
rEamos traIcionando a muchos miles de mexicanos 
que han muerto por la llbertad, por la democracia, 
por la independencia del pats. 

Graelas. 
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EL e PRESlDEN'IE.- Para presentar una d<!

nuncla. se concede el uso de la palabra a la e, 
Representante ROdo Huerta C. 

LA C. REPRESENTANl'.E ROCIO HUERTA 
CUERVO.- Compatleros Representantes: El día de 
ayer, más de 50 mil trabajadores de 9 dependen. 
cías gubernamentales. entre ellas cínco Secrelar{as 
de Estado, realizaron un paro de labores. El paro 
de labores lo realizan exigiendo el pago del bonO 
de lln de sexenio, pago de aguinaldo' y algunas 
compensaciones extraordlnarlas, que ya habían 
Sido acordadas COn las autoridades. 

De acuerdo al articulo 123, fmcc!ón XVII de 
la ConstituCión Politiea de los Estados Unidos Me
xicanos. que El. la tetra dice: 

Las leyes conocerán eomo un derecho de los 
obreros y de los patrones las huelgas y los paros. 

CreeBtOs, que esta forma de lucha no sólo es 
pieruunente legal, sino que en estos mOmentos es 
un instrumento muy importante para que los (ta

bajadores bagan valer 51.1$ reivindIcaciones: y de
rechos. 

En este sentido, compatleros, croo ql,/e es muy 
impórtante que esta Asamblea. como representan
te popular, exija que se cumplan los derechos de 
los trabajadores. Que a las conquistas ya logl'll~ 
das. se les dé cauce y, en ase sentido, que no nos 
pongamos como patrones, negando que es justo 
que los trabajadores exijan el cumplimiento dc 
estos derechos y reivindicaciones. sino que pase· 
mos a pedir a las autoridades corespondíentes que 
atíendan estas demandas. de tal manera que pue
dan ser resueltas 10 más pronto posible, 

Hemos reconocIdo '1 en este pa!s lodos tlan re
conocidO. Que la crisis económica básicamente ha 
afectado a Jos sectores de trabajadores. 

El lo. de diciembre. hubo Un reconocimiento en 
la idea de que han sido 105 más pobm, los de aba
jo, los trabajadores, sobre quienes más se hart ",
sentido los efectos de la crisis y quienes m4s han 

,visto deteriorados tnl5 niveles de vida. 

En este sentido. creo que como Asamblea de 
Represe,ntantes. tenemos que apoyar las deman· 
das de estos trabajadores. para que su!> niveles sa
larlale mejoren y esas conquistas se cumplan, 
Pero. además, tenemos que bUSC/lr Interceder ante 
las autoridades para que esto se baga lo miS 
pronto pOSible. 

Croo que no es correcto que nosOtros jUSfJtl. 
quemos el retraso del pago de aguinaldo • .Fue un 
compromiso explicito de las autoridades de que Jo 
iban a entregar la primera quincena de dleiembre. 

No es Justo que a un nl1cleo importante de tra· 
bajadQres CQU ellos no se cl,/mpla, 

Por todo lo mterior, ponemos e coauideracJón 
de este plem> el siguiente punto de Acuerdo, con,. 
forme 10 establece el artIculo 58 del Reglamento 
del Congreso General, 

PUnto (fe Acuerdo. Unico._ Que esta Asamblea 
se dirija a las autoridades: correspondientC$ para 
que expliquen y atiendan laa demandas de los 
trabejadores al servicio del Estado, de tal maneta 
que sus derec.}¡()s se cumplan plenamente. 

Por la fraoción del PMS en la Asamblea de Re
presentantes, Graciela Rojas Cruz, Ramón Sosa
montes 'Y RocCo HUerta. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para hechos se concede 
el uso de la palabra al ciudadano Representante 
Reynoso, 

EL c. ItEPRESENTAN'IE LORENZO REYNOSO 
RAMIREZ.- Sedor Pnesidente. Compafieras y 
compaileros Asamblel.stas: 

He pedido hacer uso de la palabra en esta tri
buna para respaldar la petición que hace la com· 
pafíera Rodo Huerta. ' 

No quiero remontarme a la problemática de 
Cananea y de Río Blanco, cuando empezaba el 
trabajador a reClamar sus 4erec.hos. 

Quiero que q~de puntualizado, eso s{, que a 
partir de los alIos cincuentas, c~ndo empiezan 
los movimientos fuertes del sjndicalismo en Mé
.deo. 

V:ene a colación en esta tribuna uno de los 
traidores del síndica.lilmlQ. en México, de ah! el 
epíteto del charrismo sindical: Draz de León. Seu
dolfder ferrocarrilero que trafcion6 unas peticlo~ 
nes justas del gretnlQ ferrocarrilero en ese en
tonces. 

Como miembro que fuj durante muchos afias, 
per.teneciente al Síndicato Umco de Trabajadores 
del Gobierno del bistrito Federal, croo tener d&
recho y calidad poUUca para reclamar. Me d¡scu.l~ 
pan si no quiero meteMne etln otros sindicatos, 
porque me van a decir que la Federación de Sin
dicatos agrupa a todo lo qUe está afuera del Dis
trito Federal tambiAn; pero del DIstrito F'ederal 51 
roe importa. 

Yo quisiera. compafieros, que hicl.ésemQIJ un 
planteamiento fuerte, seco. concreto al Sindicato 
Unleo de Trabaiadores del Gobierno del DIstrito 
Federal, Es triste que fos trabajadores se tengan 
que unir _la lideres sindicales para pelear un justo 

i 
I 
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re¡;lamo. En estos momentos es !.a tercera o (;U3r· 
'la ocasión en qUe trabajadores del DDF, entre 
otros, mis ex companeros cajeros, tienen que de
cl'ararsc en huelga pata que se les pague lo que 
jU$tamente les corresponde. Qué lementable que 
el sindicalo l1nico no sea quien respalde, que se 
ponga frente a los trabajadores ante la autoridad 
pau reclamar el justo pago. 

Me qoiero ir pocos anos atrás, eoando tenlamos 
realmente un escalafón y ese escalarón era estric
tamente respetado por (os trabajadores y por el 
sindieato y por la autoridad, Pata ese' escalafón, 
se existan 3 puntos esenciales; puntualidad, ca
pacidad y antigüedad. 

En 1982 viene un cambio total, se aplican una 
serie de tabuladot'1:$, que desaparecen los eSeAta
fones sindicales, y lo que un trabajador habla 
acumulado dutante una vida de trabajo. durante 
una vida honesta de trabajo., se 'llene por tierra 
y se le paga lo mismo que :1 un recién llegado. 
S¡ fuese trabajador de base, menos mal, 

Peto le) más triste es que a pertir de 1982, y 
hablo coneretamente del Depllrtam\!nte) del OiS(ri· 
te) Federal, vienen una serie de nuev()s elementos, 
nuevos elementos que llegan con mucho mejores 
sueldos que los viejos trabajadores. Yo todav!a 
recuerdo cuando por estos, atí()S andábamos re
clamandu lo Que !Iamábam()s el falto y falso, que 
era la eoropensaC¡ón de fin de an() a quIenes ma
nejábamos honestamente Jos valores de la Teso
reria. 

Hoy, de los mandos medios hacia arríba se 
habla un idioma y de ros mandos medIos hacia 
abajet, no se oye, 

Hay ooru)s trimestrales para ciertos funcIDna
ríos, de cierlo nivel para arriba y los de abajo. 
cero, 

Compaileras y cetmpafteros AsambleCstas: Repre
sentamos a la dúdadanfa del Distrito Federal. Yo 
ereo que en coociencia los trabajadores del De· 
partamento del D[stnto Federal son parte nues
tra; es nuestra responsabilidad ver que se cumpla 
con eltos basta Jaa ültimas consecuencias. 

Yo les pido respetuosamente a todas las fraccio
nes partidistas, que nos ur.amos a la petición de la 
ct>mpa5era Rocio Huerte no nada más para que se 
les pague pronta y ooprtunamente a los trabaja
dores, ya que el anterior tesorero, Hemán4ez Va
lenzueJa, habra prometido bace dOS meses que se 
les pasa1'lan muchas mejol'llS, qUe basta este mo
mento los companeros del Departamento del Oí$
trito Federal no han ct>bra40. 

Nos unimos a In petición de la oompaffera RucIo 
Huerta. Invitamos al pleno de esta Ass.mblea para 
que nos: respalden. 

Muchas gracias, 

EL C. PllliSlDE:vJ:E..- Se concede el uso de la 
p3!abra al Representante Juan Ataiza Cabrn.les, 

EL C. REPRESENTANTE JUAN ARAlZA CA~ 
BRALES._ Sr, Presidente" CompalíelOS: Asambleís
tas: 

En verdad. por lo que hemos eseucltado este 
tema, este asunto. esta cuestión ya estA resuelta. 
Inclusive en la prensa del dla de hoy bay una 
información muy eompleta, acerea de que a todos 
los trabajadores del Gobierno Federal se les va 
a dar una compensación adicional de 15 días a lo 
de aguinaldo que estÁ consignado en la ley-

Hemos hecho un comentarlo, hemos dicho que 
los fenómenos que han originadO el planteamiento 
de esta euesti6n, pues fueron porque se habló de 
que esa compensación e"traordlnaria sólo se le 
dat1a a grandes jefes funcionarios y no a Jos tra~ 
hajadores de base, ' 

En verdad y esto lo explleó ya nuestro Uder 
naeional el Dr, Hugo. Domenzáln (;U1.lTlAlt,. no. se 
haht.a anuneiado el que también tos trabajadores 
de base recibiriamos esa compensación adicional 
por un trámite que tenia que haeerse en la Comí

sióll Intersecretarial del Servicio CMl, donde ror. 
ma parte, donde es una de las partes la Federa
ción de Sindícatos de TrabajadOres al Servicio del 
Estado. que representa el doetor Domenzá,in, 

Claro. tamb¡4n hay algo que yo siento Que den~ 
tro de la estrategia de negoclaclón qúe la Federa~ 
Cmn practica, está el no festinar estos incremen
tM, porque en la pníclica y lo sabemos tndos. 
funcionan oegativamente. Todavía no se han dado. 
[os aumentos de sueldo y ya los precios están 
siendo elevados por los comerciantes. Eso es lo 
QUe los hace ser precavidos en estos anuncios, 
pOrque crean pues, una situaCIón muy nesativa 
para los trabajadores. ¿Por qué?, porque el inere
mento de sueldo cuando lo recibimos ya nos al
Canza para comprar menos, por una lUrte. En 
todo aumento sen eral de sueldos interviene la 
FSTsE. ¿P8.ta qué?, porque en el pasado, cuando 
un Sln(llcafo de determinada dependencia gestio
naba un incremento de sueldo por su parte y otro 
gestionaba por la suya. exlsLIan una serie de pro
blemas para una ~eerteclón general y se daban 
muchas situaciones injustas: alguoGs recibían 
ml1s,. otros reclblan menos JI siendo tndos traba· 
jadores de un mismo patrón no bay una razón 
válida para que existan esas 4¡sparldades. 

Yo creo que la ltlcha de los trabajadores es 
permanente, ahora por este aguinaldo o incremen
to de fin de afio, maffana por mejores viviendas, 
pasado mafíana por prestadones en especie como 
despensas y as! hemos venido planteando penna
nentemenle en esta lucha. mejores rondiciooes 
para todos nuestros eompl'll'teros. 
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Lo que el compañero Lorenzo Rcynoso díio a 
propósito {le] Sitx.lit:ato Unico de Trab¡¡jadores del 
Gobierno del Distrito Federal. es algo que pi':!rte
ncee al pasado, hace los años que Lorenzo díjo, 
en donde quizá no habla 105 canales de comunj· 
cación, donde no habfa el entendimiento qu~ hemos 
venido alcanzando a base de lucha, C(Y.t Jos: ro
presentantes del Departamento. 

Nuestro dirigente, Ramón ChOreño SAnchez, ya 
habra comunicado de estas negociaciones a la bll5e 
trabajadora a través de un Consejo General de 
Delegados, para que esto luera del conocimiento 
de todos nuestros compañeros, aán de los más hu
mUdes. Claro, creo que la InfOnnaclón es mUy como 
pleta, este es un asunto que ya quedó resuello y 
consecuentemente yo considero que no tenemos ya 
por qué aprobar aQuf nMa. 

Pido que se desecbe la proposición de la COmo 
pafiera Recto Huerta, Mucbas gracias. 

EL C· PRESIDEN'IE-- En 105 ténninas de! a¡'lo. 
tfeulo 53, consulte la Secretaria a la Asamblea 
si se admite o no a discusiÓn la propuesta. 

EL C. SECRETARIo..- Por inslruccioncs de la 
Presidencia y en los términos del arttculo SS del 
Reglamento, sc pregunta a· la Asamblea en vo
tadOn económica, si se admite o no a discusión la 
propuesta presentada por la compai'¡era Rodo 
Huetta Cuervo y los miembros del PMS. 

Los que estén a favor, slrvanse manifcstarlo 
poníéndose dI! pie. Gracias. 

Los que estén en contra, sIrvansl! manifestarlo 
poniéndose dI! pIe. Gracias. 

Desechada, senor Presldente, 

EL C. PRESIDENTE.- Se C(lncede el uso de la 
palabra al compañero Representante Geru.ro Pl
ileifO López. 

EL C. REPRESENTAN'TE GENAR.O pffi"ElKO 
LOPEZ·- Con su permiso, sellor Presidente. El 
moUvo de esta Intervencl6n está reladonada con 
una denuncia presentada en e.'l(a tribuna pOr el 
Grupo Cardenista el pasado 30 de aoviembre y cn 
voz del compaftero Representante Andrés Roootto 
Ortega Zurita. es en relaciOn a 33 trabajadores del 
Programa de Regularizadón de Teooneia de Ja 
TIerra, que eldstía en la Delegación de Iztapa~ 

lapa. En aquella oe.asiOn los propiOS compañel"05 
trabajado(cs Que acudieron ron nuestra fracc16n 
a pedir la intervención. nos sCllalaban que estaban 
integrando un expediente con docwnent&les que 
pudieran servir de base para que una vez turnada 
su denuncta pudiese investigarse y dictaminarse e 
intervenir en relación a la denuncia presentada. 

Corno Inicialmente el documento que se presentO 
no desglosaba el carácter a fondo del tipo de pro
blema de los wmpat1efos y se hablaba de un h~o 
de injusticia, porQ:ue perder el emplea en 105 mar
cos: de la realidad es un acto profundo de injUS-

ticia, pero no ~ señalaba en dicho docnmento 
desglosadamente, en qué términos o Cómo se ha· 
bía desarrollado Ta privación de su ejercicio al 
trabajO, cómo es que habian sido despedidos sin 
ninguna prestación. La Presidencia tuvo a bien y 
en forma correcta consideramos, inicialmente el de 
turnar esta denuncia a la Segunda Comislón de 
Trabajo y ahOra nuestra propuesta y nuestra eon
sideraC:Oo. es de que una vez que nos han hecho 
llegar el conjunto de doeumentales. referentes a 
sus recibos del pago de honorarios, a documentos 
donde se les eonmínaba a tinnar su abandono O 

su renuncia en forma voluntaria y la actitud asu· 
mida por las autoridades de la DelegadOn y con
cretamente por quienes tenían la Dirección del Co
mité de la Regular¡utC¡6n de la Tenencia de la 
Tierra en la Coord¡naciOn Irtapalapa. Toda vez 
que ahora contamos con todos estos elementos y 
entendemos que el problema de fondo es de pro
tecd6n al empleo, es un problema sI. de justicia en 
el terreno laboral, queremos pedir la rectificación 
de tW'l'jo para que si as! [o dispone la Presidencia 
se traslade a aquellos documentos, mils estos que 
haremos entrega a la Secretaria, que forman par
te del expedIente a la Comisión correspOndiente 
quc consideramos. es la Octava Comis¡ón de pro
tecciÓn al Empleo. 

Es en s( esta la propuesta, que querl!mos dejar 
a la Presidencia, dejando el CQnjunto de documen
tos JI nuestra denuncia suscrita de nueva cuenta 
y ratificada por el Grupo Cardenista. 

EL e pRESIDENlE.- En obsequio a lo solici· 
tado por el orador, S<! turna la documentación pre
sentada a la Octava Comisi6n. misma que deberá 
de conocer de la denuncia original en este tema, 
para su acciÓn correspondiente. 

Se concede el uso dc la palabra para presentar 
una denuncia a la Represcntante Rocro Huerta. 

LA e REPRESENTANTE ROCIQ HUERTA.
Compafieros. (Leyendo), 

"El jueves g de diciembre, Carlos Salinas de 
Gorlad dcsigno al C.P, Osear Javier Joffrc Veláz
quez corno Director General del InstItuto Polltéc
nlco Nacional. Se ha dic:ho qUe esta designaci6n 
se fundamenta en la Ley Orgánica de dicha ins. 
titución, no lo desconocemos" pero se aplica la 
Ley de manera insensible, sin valorar las condi
dones del lnstituto Politécnico Nacional, una vez 
más se hace caso omiso a las reclarnacíones de 
sectores crecientes de la comunIdad politécnica 
que exigen una mayor parricipad6n en la toma de 
decisiones y la, revisión y reforma de la Ley Or
gilnica, en tanto delega al presidente de la Re
pública la atribuciÓn exclusiva de nombrar al 
Director GeleraL Esta práctica expresa la estruc
tura vertical y cerrada que prevalecc en el Poli
técnico, cuya apertura es demandada por la co
munidad. 

Tal parece que la designación no s610 pretende 
ignorar el justo anhelo de los: politécnicos, sino 
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lampoco considerar la nueva sltuaeiÓD poUtica en 
que vive nUestro ¡mIs. la ciudad. Pretender instru
mentar mecanismos adejos y autoritarios sólo 
puede agravar los problemas existentes. Declarar 
una era modema de diálogo, y concertación PQlr· 
ticas, e insistir en la impQsid6n sólo demuestra 
la ralta de voluntad pata transitar por el camino, 
de la democracia. 

SIn violentar la Ley Orgánica, pero, con sensibi
lidad polftlca, se hubiera. podido tomar en cuenta 
las propuestas de vastos sectores del Politécnica, 
para realizar el cambio de autoridades. pero no. 

Además de condenar el mecanismo, cuestiona
mQS severamente al hombre designado. OSear 
JQflre no e.<; ia persona idónea para ocupar el 
cargo de Director General. ¿Como es posible 
que una persona., un funcionario que ha sido de~ 
nunciudo reiteradamente por sectores democnIti· 
cos como promotor del porrismo en el Politécni" 
ca o como fundadQr de la siniestra FederaciÓn de 
Estudiantes PolitécnicQs, hoy ocupe el priocipal 
go de represenlación y responsabilidad en esa 11'150-

titución? 

Lo que el I.P.N. requiere, en la actUál situación 
de desolación aC;1idémica y pérrlida de sUS obje· 
Uvas sustantivos, es una profunda renovación de 
sus estructuras y de una amplia reorlentación di: 
su quehacer educativo. Para esto se necesita 
de autoridades electas. identificadas con la co
munidad, CQn autoridad moral, qUe sean capactl$ 
de conducir el proCM<! inrerno de superación ins
titucional. 

Por estas considerO,dones, los Asambleístas po· 
litécnicos y no politécnicos que suscribimos esta 
declaración, manifestamos nuestro repudio al me
(;(mismo y forma en cómo se ha dado rucho 
nombramíento. así como nuestra preocupa~tón 
en tomo a la situación que priva, y parece que 
seguirú subsistiendo en nUestra instituciÓn. No 
obstante, mAs temprano que tarde. la comunidad 
poUtecn!ca revertirá csta situación desfavorable e 
iniciar,'.í la ruta que conduzca al cumplimiento de 
ese anhelo nacional que plasma el lema de nues
tra Institución: Por una Técnica al Servicio de la 
Patria". 

Esta denuncia. esta protesta la fmnan los ru
guíentes Asamblelstas: 

-El Ing. René Torres Dejarano. 
RoeJo Huerle Cuervo, 
e, Lic, Gradela Rojas y 
Ramón Sosamontes. Gracias. 

EL C. PRESIDENTE-- Se concede el uso de la 
palabra a René Torres Bejarw:to, para hecho,. 

EL e. REPRESENTANI'E RENE TORRES BE. 
lARANO_ Con SU venia, selicr Presidente. Tam~ 
hlén para hablar sobre el núsrno aSWlto del 

nombramiento deJ Diroctor General del Instituto 

Politécnico Nacional. EsUlmos conscientes y lo te
nemos que aceptar. que de acuertlo con las facul
tades de la Ley Orgánica que le confi~ al Pre
sídente de la Repllblica, está dentro de los !l. 
neamientos legales que rlgen a esta InStitución, 
aunque siempre se menciona,. en la toma de po
sesIón del nuevo DIIVCtor General, que et nom" 
bramiento se da invocando a la realizadórl de un 
consenso o una conSlllta., aunque sea Informal, a 
la comunidad. 

Nos damos cueota. que en <:aso de haberse he
cho esta consulta, asta fue realizada de manera 
muy sesgada () al menos muy interesada:. Lo me
no.<; que podemos decir, as que en el nombram[en" 
to del DirectOr General de! Politécruco, se h1zo 
con una falta total de senslblJidad o de reconocl. 
miento de la opiniÓn de la comunidad poliMcníca, 
Se nombro como DiTei:tor GeJ'1eral al dudadano 
C.P. Osear Jorfre Velbquez. que es. si no el que 
más, uno de los candidatos más cuestionados de 
todos Jos candidatos o(lclallslas que se mando
liaron en el proceso. 

Se le atribuyen al contador Joffre Velázquez. 
acciones de apoyo al pOtrismo, esa lacra que afec
ta a las lnstituciones educativas y que nos mos
tró au horrible cara el dÍa. de antier oon el ase
s:nato de un joven en una escuela vocacional 
convertida en guarida de portos, No sabemos si el 
joven asesinado era porro o no. Lo que sf sabemos 
es que fue un asesinato realizado por pulidas. 
de esos que tiran a matar, como aconseja el se-
ñor Rocha Cordero. Desde luego que reprobamos 
este asesinato y nos roservamos el derecho de 
retomar este asunto (!;tI su oportunidad, cuandl) 
cono~ca'mos los detalles, motivos, circuostandas, 
causas, etcétera. de estos hechos dolorosos y ba
remos ante esta H. Asamblea las denuncias y pro
puestas que correspondan-

En Una de mis intervenciones anteriores, ya 
m~nciQné el probleIl'lll del porrismo, cuando hice 
referencia al acarreo de estudiantes que IQS po
rros del politécnico hicieron ante el Uc. Carlos 
Sarnas de Gortart Dije en esa oportunidad que 
esperaba que esta acción se hubiera rea!iudo por 
Ignorancia y que no significara ni un mensaje 
ni una sdhll sobre la poltUca y enfoque que aplf
cerra el licenciado Salinas en su trato con la c.o
munldad politécnica. 

Pero todo tue una ilusión. Fui un iluso.. No tuve 
qlte esperar mUcho tiempo por la respuesta. Aque
llo s( fue una sef\al. sr era una muestra del trato 
que se dará al Politécnico en este Gobierno. Para 
los que tenIf;llDos alguna duda. el nqmbramiento 
del nuevo Director General del Politémico ya nos 
la disipó: nos espera, al menos otro lrienlo. de 
utilizadón de las escuelas como gUaridas de delln~ 
CUentes, de ectos vandúlicos tumultutuios, de ata
ques y robos de sus pertenencias a estudiantes y 
profesores, de proliferación de la drogadiCCión y el 
alcohollsmo en las inmediaciones de las est:uela.s. 
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de corrupción masiva de jó ... enes t:studJaotes, 
etcétera, 

Algul.l'lr'l me preguntaba que si consideraba el 
nombramiento del J'lue ... o Director Cillneral como 
un retroceso. Yo le contesté que no, q\W desgracia. 
~amenle yo lo veía como un avance, peTO como 
un avance en el nlismo senUdo que ha caminado 
el Polilknlco en los ÓUimos trienios. El año pa
sado, simplemente, hubo en ¡¡.! Polltécnko un gran 
mOvimiento estudiantil. cuya demanda fundamen· 
tal fue la lucha contra el porrismo; se logró qui
tarles un Icx:a! en el casco de Santo Tomás, pero 
a cambio se les concesionaron las escuelas VOCa
..:ionales que utilizan ahora como guaridas y de las 
cuales ejercen su control total 

El problema del porrlsmo no está en el control 
Gil(! las autoridades puedan ejercer sobre los po' 
rros, como sucede al inldo de la formadón de 
estos grupos. Ojalá y los pudit:ran controlar. Es
t.1rfamos más tranquilos, 

El problema reside en que son los porros los 
que coimolan a las autoridades. Da pena cómo 
los directores de las escuelas, algunos por la falta 
de apoyo de las autoridades superiores y otros por 
las amenaus de cierre o de destrucción de las 
instalaciones de la escuela. tienen que ceder ante 
las demandas espurias de los grupos porriles, 

SefiOres Asamble!sL1.s: ustedes comprenderán 
que en ese ambiente no se puede beblar de desarro· 
llo académico ni de apoyo a la investigaciÓn y 
desarrollo tecnológico, nI de la difusIón d(!mocrá· 
tica de la cultura, ni de la integración de las accio
nes del Instituto PolitéCnico Nacional con las 
necesidades de la comuoídad, et~tera, El Politéc
nleo estará sometido olros tres años, otros tr.es 
aflos a un amhiente de violencia, de represiOn, de 
intolerancia, de vigilancia polj('Jac~t 

Ya me equivoqué antes en mis apreciaciones y 
me senU muy mal, pero quiero decirles nhora que 
me darla mucho gUSto equivocarme en esta opo¡-
lunldad_ Muchas gracias, 

EL C. PRESIDENTE.-- Se concede el uso de la 
palabra al Rcpres.entante José Antonio, Padilla Sf,. 
gura, 

EL C. REPRESENTA..vrE ,fOSE ANTONIO PADI_ 
LLA SEGURA- Señor Presidente de la Asamblea 
de Representantes deL Distrito Federal· Ciudadanos 
Representantes; amigos de !os mrufios de comu!'\i. 
catión; señoras y señoros: 

Principiaré esta muy breve alocución señalando 
q~ la hago con un profundo respeto a la total 
independencia académíca y estatus jurfdi«l de mi 
alma matero el Institulo Politénico Nacional. Mi 
respeto para el Magisterio, mi respeto para *1 
alumnado, mi respeto para tos trabajadores que 

prestan sus servicios o que se lnstruyen, se educan 
y se forman ah!, en lo que la Ley Orgánica decla· 
ra como la institución rectora nacional del de· 
sarrollo técnico y cíenUfico de este país, 

Considero necesario y conveniente hacer algu
nas precisiones y exponer hechos hlstórlcos que 
precedieron a la formacIón del actual sistema de 
ensefUlnza técnica, cuya rectorfa. como ya dec!a. 
corresponde por ley al Instit\lto Politécnico Na· 
cional. 

Todos ustedes conocen lo que es hoy el Sistema 
Naclonal de Educación Técnica. que dista mucho 
de ser lo que era en su !nIdo. Vale la pena se
nalar que hoy por hoy ese Sistema NacioRa:l ntt 
eonstiluido por S2 institutos tecnoJógíeos reg¡ ... ~ 
les, que rorman hombres ~ los niveles medie su
perior, superior deo l¡cendatuT3., da postgrado, en 
maestrfas y en doctorados, que hacen investigación. 
Está constituido en el nivel medio superior por 
aproximadamente 500 institutos creados por los go
biernos de la Revolución Mexicana, 

De eUos. tenemos 252 llamados hoy popular
mente CONALEP. por las siglas de Colegio, Na
cional de Educacióo Profes¡onal Técnica, Que se 
unen al trad¡c;ooal sistema de (ormación de cua· 
dros medlo.. ... que opera directamente dentro de la 
estructura centra! de !a SecretAr!a de Educación 
Pública, 

A esto¡ iostHutos, suman sus esfuertOs los ceno 
tros de bachillerato tecnológico y cientif[co, a!
gunQs de ellos operados directamente bajo la rec
torla administrativa y académica del Instltuto Po. 
!:tilcníco Nacional y otros dispersos a lo largo y 
a Jo ancho de todo\el pafs. 

También en e! n¡vel de formación de trabajado. 
fes calificados, existe una infraestructura impor. 
bnte constituida pOf Jos centros de capacitación 
para el trabajo industrial. 

En concreto. señore.~, en shitesis. tenemos 
actualmente un sistema nacional de ooucación té~ 
oiea que tormA rtteursos humaflOS en toda la pi_ 
rámide laboral. en toda la pirámide productiva, 
en toda la pirám1de dentlf~ y /.ecnológica, desde 
Jos graduados. desde los investiga<fotes, pasando 
por aqueUos que obtienen sus grados de licencia
tura en decenas y decenas de especlalidades. si
guiendo por el estratO' de los prOfesionales técnicos 
de nivel medio y llegando finalmente a la hase 
mAs amplia de la pirdmlde, que es la de los tra· 
bajadores calificados. 

Yo qUisiera, a rieSl}O de tornar unos cuantos 
minutos más, recordar que al· cérmino de la co
lonia, malamente contaba la Re¡:nlblica ya ron 
unas cuantas escuelas, unos cuan tus planleles que 
no llegaban ni siquiera al nivel de artes y oficios. 
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eran simplemente. escuelas de artesanEa y 6>tas. 
insisto, contadas COn los dedos de la mano, 

Frente a eso el cuadro que hoy observamos pre
senta un contraste que yo pienso d~b<! enorgulle
cer a muchas fenetaciones de mexicanos ,":ue han 
colaborado en ello, pero la pregunta es ¿fue este 
sistema extraordinario el sistema más numeroso 
en población escolar de nivel medio-superior _y 
superior tanto en los bachilleratos tradicionales, 
.elentlncos y tecnológicos. euanto en el nivel ter
,minal de fOrmadOn de cuadros medios profes:o
nales fntirnamente vineulados al aparato ptoduc
.uvo de bienes 'i servicios nacionalmente neees.. .. · 
ríos? Surge por generaciOn espontánea 11) tespu~s· 
ta es obvia: no. Este sistema se empieza a es· 
tructurar a mediados del siglo pasado, 

Fue el Presidente AITiaga alM por el ano de 
1846 cuando crea lo que hoyes la Escuela Supo
rior de Comercio y Administraci6n que es precio 
samente e! origen academico de la persona que 
fue designada como Director General del Jnsütuto_ 

Fue en 1842 cuando surge la Escuela Nacional 
de A8rlcultura hoy Universidad. Es en el año de 
1861 cuando el Benemérito de las Am1rkas, Be
nito Juárez, crea Lo que hoyes la Eseu~!a SUperior 
de Ingenierra Mecánica y Eléctrica, cuna y fun
damento de la Ingenierla moderna mexicana. 

La épOCA Tev.clucionaria hace lo suyo, en 1915 
el Presidente Carranza transforma la Eseuela fun_ 
dana p.er B~nito Juarez COn el nombre de ESCuela 
de Artes y Oricios para Varones. que tuvo su resi
dencia a unos euantos pasos de este recinto. in el 
ex Convento de San Lorenzo. par muchos afios, 
casi por 100 aftas. La transfonna en la Escuela 
Práctica de Ingenieros Mecánicos Eleetrlclsus y 
unos ailos después en 1920 por Decreto se transo 
forma en la Escuela de Ingenierfa Mecánica y 
Eléctrica. 

Que ha sido el alma master de todas los eSCUe
las de ingenierla mecániea, eléelriea, electl"Ónlca, 
etcétera, de este paSs tanto las oficiales coMO laS 
particulares, De aht salieron proyeetistas, maes_ 
tros. direetores de todas y cada una de las gran
des instituciones de íngeniena en el área electro_ 
mecánica que existen en este pafs. 

Cabe recordar cual fue la mosoCla que enimó la 
ereación de este sistery'la, José Vasconeelos, el gl'9.n 
Secretario de Educaci6n, fundador de la Secretaría 
de Educación Moderna, manifestó su preocupaeión 
por formar recursos humanos vinculados a las ne
cesidades reales del país. Lo manifiesta en varias 
de sus interveneiones y posteriormente Luis En
r¡que Erro en le tlécada de los 20s define categ6-
ricamel'lte lo que él ente:ndfa por eteucla politéC
nica mexicana y en su intervención, cuando crea 
el primer Departamento de EnsefSanza 'I\!cnIca. 
siendo Secretario de Educación Narciso BassoIs, 

decía Erro:' vamus a formar los recursos humanos 
que con base denUfka vengan a promover, a pro· 
piciar a dirigir y encauzar el desarrollo económ¡~ 
co de ese pals. Ese fue el concepto de escuela 
politécnica mexicana; ya en esa epoca la vieja 
Escuela Superior de IngenierJa Mec;'inica y Eléc
trica. habla dado los primeros doctores en ciencias 
e ingt;nlerla formados en las grandes universlda· 
dt:s europeas, en Zurkh. en la Univcrsidad de 
Berlín. Charlotenburgo. muchos otros en la Escue· 
la Central de Pans y en cade una de las grandes 
instItuciones. de las grandes escuetas de: ingenie
rfa de Francia. de Alemania, de Holanda, de Sui· 
za. fueron becados Jos primeros egresados de la 
ESIME y de alU vino el fundador, corundador con 
Luis EnrlQ.ue Erro, de lo que se !Iamó Escuela 
Polilécnica MexJcana, qUe fue el seilor doctor en 
ingenierla Carlos Vallejo Márque;;:. 

Esta lradici6n de exceleneía Ilcadó!mica que se 
gesta y se promueve en las grandes escuelas, en 
la Superior de Comer.;io y Administraci6n. pos
teriormente escindida y da como resultado la 
actual Superior de Comercio y Adrnínlstractón. del 
Instituto Politécnico y la facultad de Contlldurla 
de ta Uníversidad Neelonal Autónoma de México, 
la Superior de lnsenierfa Mecániea y Elcctrica, las 
grandes escuelas. Finalmente recIben el aliento 
genial. en m¡ concepto, creador de Uu¡ro Cár
denas. para fundar con base en ellas el Instituto 
PoI-técnico Nacional, 

Señores, perdonen esta dísgredón y este, hacer· 
los pasar por algo más de un siglo de la forma· 
dón del sístema de enseñanza té<:nico-medeano, 
para llegar a punto, para llegar a decir qué es 
actualmente el PolitécniCO Nacional. 

Su Ley Orgánica lo define, entre otras cosas, 
como el rector nacional del desarrollo cienUfico 
y tecnológico de este país. ¿CUál es- su status para 
poder fincar heehOs y opiniOnes? Su status es el 
de un organismo desconcentrado, que no deseen· 
tral:zado, es un organismo desconcentrado de 1a 
Secretarfa de EducacIón Pllblica. RecordarAn uste
des. amigos_ respetables sellores miembros de la 
AS:1mbtea, la dilerencia entre un org,Jlnmno des~ 

concentrndo y un organismo descentrah;;.ado; en 
tanto Q.ue los deseentr-atl:tados tienen personalidad 
juridiea, patrimoniO propio y órgano.de autoridad 
llu~6n'Jmo, el orBa.nismo desconcentrado tiene per
snnalldad jurfdlca. tiene ¡:auimonio propfo. pero 
la autorfdad finalmente, radica en su nivel máxi· 
mo, en el órgano del cual se desconcentra. 

Esto slgnlfLca que desde el punto de vista ad· 
m:nistrattvo, el I'olitécnico Nacional liene eomo 
autoridades y as! se da en la Ley, al Secretario de 
Educadón Pública,. al birector General del Jnsti~ 

tuto PQl!t~nieo Nacional, a los directores de las 
escuelas y algo muy lmp.ertante. porque Insisto. 
Q.ue tr.to de ser respetuoso del ámbito de las 
competencias, de las jerarqufas, de las autor¡da~ 

,. 
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des y de la comunidad politécnica, pero algo muy 
importante es el proceso, lento si, pero sis:temA
tico en que el Institulo Poli(écn¡co Nacional, que 
siendo desconcentrado goza por mlndato de $U 

ley orgánica, de total independencia acadtmica; 
la independencia académica del Poll¡ccníco estA 
cimentada en esa Ley'y da a los Consejos Tdcntcos 
Consultivos varias: decenas:, tal'l!as como escuelas 
tiene el Instituto, más al Consejo Té<:ntco COMul
tivo General. facultades extraordinarIas en el ám
bito académico, en la opinión, en el ámbito ad· 
ministrativo, en la planeadón y en el desarrollo_ 

Pero cabría preguntarnos señores, (,quiénes inte
gran esos Consejos'? Los integran Jos ~ae$tros. 
los dlrectores de las .escuelas. los alumnos, e!l 
proporción cada vez; mayor y con una caracterfs
líca su! genens, ya que a los Consejos Técnicos 
ConsullivúS de las Escuelas del Instituto y al 
Consejo T~cnico Consultivo General llegan por re. 
glamento, por mandato estatutario, los mejo.res 
promedios en cada uno de los niveles y en cada 
una de las carreras. 

Yo no qui .... ro. de ninguna manera cuestionar 
ni afirmar el proceso democratizador del Politéc
nlco, si es acelerado o nn. yo insisto en seiialar 
ante ustedes que s! ha habido ese proceso. 

Sin que esto vaya a tomarlo m¡ eompanero d~ 
esenela, señor ingeniero René Torres BejaranO. 
COmo una alusion, simplemente es una rercrencia 
para 'no buscar' la respuesta. no busco polémicu 
de ninguna manera:, busco informarle. 

Pienso que en su car~eter de organismo des
concentrado, con una Ley OrgAnica propia. que ha 
sido evoJullva desde la pr1mera del ailo de 1942 
hasta la ultima de hace aproxUnagamente cuatro 
años, un poco más. perdon, se ha ido dando al 
Instituto Politécnico Nacional. no solameme una 
tr,:¡diCión, sino la deds:6n de tener fundamental
m~nte como objetivo la formación de hombres 
útiles a la palria, pero con algo m4s· El PoUtéc· 
níco fue creado para dar acceso a los altos ni
veles dc ia ciencia y la tecnología,. a los hijos de 
ctlmpeslnos y trabajadores.. Se trató de defonnar 
esta idea. se pretendra Que no. QUe no era para 
los hijns de íos trabajadores "J los campesinos, se 
pretendfa Que 10m para formal" campesinos y ira
bajadGres, eooa que resulta totalmente inexacta, 
porquc eicrtamente, el Politécnico forma cuadros 
mcdios, forma profesiooatcs téCnicos de nivel me· 
13:0. que son indispensables en este pais. en donde 
por muchos años Una tradición cultural, "elitista, 
impid:ó la apteciación justa del hombre que sepa 
bacer cosas y tengo la impresi6n que a veces se 
vatora més lo bien dicbo. que IQ bien hcche, 

El Politécnico trata de ntmpet esa tradiciÓn y 
fOma lodos los euadros de recursos humanos. con 
la idea. la decisión de que sin sacrificar la exce· 
lenc:a ru:adémica, sea capa:. al mismo tiempo de 

ofrecer la oportunidad de formadón en los oive
les superiores. a todos aquellos Que no pertenet:en 

~8 las c1a5(!$ ~óm¡camente pudientes, 

Seilores: el status de órgano desconcentrndo, la 
Ley Orgánica del Politécnico, nos lleva a una si
tuací6n muy clara que manejaba mi C'Ompar1ero 
miembro de la Asamblea el señor ¡ngernero René 
TOrres Bejarano. 

La designación del Director General del Institu
to Politécnko. Nacional e~ competeneia del ciuda
dano Presidente de la República, Se nombra al 
Director General del Politécnico por un periodo 
de tres atlos y solamente podrfa, en su CUl'iO, den
tro de ciertas circunstancias, repetir por un segun
do período de tres ai\o.s, Sei'lalo eslo para coinci
dir totalmente con la apreciación o las apreciado
nes hccbas aQuf de que la designación es absolu
(¿mente apegada a normas. 

Qu!era en segund.a t«mino, reiterar una tes.is. 
ttna tesis que ha venido sosteniendo la {meción 
partid'sta y creo sin temor a equivocarme que de 
ella parlicfpamos todos los mexicanos, que algo te
nemos que ver o hemos tenido que ver con la 
educación en este pars. :en el sentido de que no se 
Intervenga bajo. ninguna circunstancia en la vida 
académica adminístratlva de las lnstitudones edn
cativas, Que nos merecen un respeto absoluto y 
total, que no es posible, que una institución de 
cste t'po naejo.nal, cumpla sus runciones cuando. 
se pret(!nde mezdarla de cualquier maneta en pro
blemas de orden polJtlco.. 

Yo relt(!ro esa tesis, yo reiterú que debemos 
ser profundamente respetuosos y pM eso inicié mt 
modesta Intervención con ese señalamiento, Va
mos a respetar las instituciones edueatiVas, vamos 
a respe-1ar la autonomla universitaria,. vamos a 
r.:-spetar la independe,ucia académica y las faeol~ 
(ades que la Ley Orgáníca le conceden al P<llit;!c~ 

nlco, vamos a respetar eL status de los 52 tetnoló, 
.:-;lcos regionales, de ladas las unlversidades de 
provin(",!a, es absolutamente indispensable para 
poder superar las posibles deficiencias que pue
d¡m tener o que Henen las instituciones educati
vas. ' 

Quísiern para terminar, dcstacar una cpi"cidcn
cia. una Coincidencia mas COn el ingeniero Torres 
Bejarano, como maestro por más de 20 anos de las: 
dos institudoncs de educadón superior más im
portantes de este pars, la Universidad Nac¡onal Au~ 
tórtoma de México y el [nstitulo Politécnico Na
clonal. Como ex dlree(or general del Instituto, 
eomo ex alumoo, como ciudadano condeno., , re
pruebo categóricamente el porrismo en las lnsütu-
eiones de ensenanUl ~¡uperiar, 

(Aplausos). 

Pienso que es una lacra. pienso qUe tenemos 
que hacer el esfuerzo por eliminarlo, pent elimi. 
nado empteandO los recursos legales que estAn a 
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nuestra dJsposid6n. Pero no padrfa yo dejar de 
señalar esto, y que .se pensara siquoora se pudIe
ra sospechar. que nosotros los prllstas estuviése
mos de acuerdo, con ese sistema de poulsmo, Jo 
rechazamos. 10 reprobamos. 

Termino setiores. termino sei\alando que en m¡ 
concepto y esta es una sImple y respetuosa opi
nión. la designadÓn ti que se alude de un funcIo
nario de primer nIvel del ¡.P·N., $C apega ea todo 
a la l1o.rmatividad, a las disposICiones legales en 
vigor '1 que quien lo hizo tenfa fo¡;uUades cabal:?:s 
y pleno derceM para hacerlo. Segundo; declaro y 
exhorto El qUe respetemos la vida de las institu
ciones académIcas y que seamos nosotros quienes 
impidamos que sea vulnerada su autonomln, cuan
do son autónomas o su independencia académica 
y administrativa, cuando son organismos tleseon
«ntrados. 

Que luchemos por todos 10$ medios a nuestro 
alcance, para mejorar las variables fundamentales, 
que coostiluy.en una institución de ensei'ianza su
perien. Sus niveles académicos, su excelencia, su 
apego en la formac[ón de recursos humanos a 
Jos requerhníentos básicos de nuestro paIs, que 
se colabore seriamente a través de eUas. hacer de 
la democracia un proceso cada vez más acelem
do, que nos acerque 8 la igualdad real y poslUva 
de todos los mexicanOS. 

Una disculpa seflores, por haberme alargado. 
Muchísimas gracias. (Aplausos) 

EL C. PRESIDENTE.- 'Tiene la palabra, para 
hechos, la Representante Rocío Hueru. 

LA C. ltEPRESENTAN'JE R:OCIO HUERTA 
CUERVo.- companeros RepresentanteS! Creo que 
el respeto profundo y caTino que sentimos por el 
Instituto Polité.cnico Nacional, es lo que nos mue· 
ve precisamente a plantear la prolesta que haee 
unos momentos hieimos. 

Respetamns profundamente a la instituewn, res· 
petamos a sus tr.aba.jadores, a sus estudiantes, 
aceptamos. sabemos qUe el nombramIento que se 
acaba de haeer está apegado a la Ley Orgánica 
del Instituto. Pero nosotros creemos que la for
ma en cómo se ba hecho. desooooelendo opinio
nes de vastes sectores del Politéenlco. descono
ciendo un conjunto de connictos que dentro de 
la instituciÓn se han presentedo y un conjunto 
de problemas., graves problemas que lesionan se
riamente et quehaCér académico de la Institución, 
bacer el nombramiento desconociendo lOdOs es05 
problemas, es una forma de no respetar a la co. 
munidad pollt4Cnle.a y es una forma de no buscar 
mejores cauces para enfrentar los problemas que 
el politécnico tiene. 

El problema del porrismo. que es verdadel'M'len
te una lacta de la lnstituciÓll, ha sido un proble~ 

ma permanente, Cunndo el ingeniero Mayagoytia 
fue Oirector General del Politécnico, una de sus 
primeras declaraciones fue el reconocer que auto· 
ridades superiores estaban lnvolucratla5 et\ el fi· 
nanciamiento de esos grupos y uno de sus prime
ros compromisos fue buscar combatirlos a ellos. 

Muchos politécnlC{}s en aquella épOCa nas que
damos esperando que hubiera aceiones verdadera
men!e dicaces para aucar este problema y hoy, 
cOn tr¡s!ez&, nos damos cuenta que lo que verda_ 
deramente se ha hecho para erradicar de rondo 
este problema es muy poco y es muy poco, com
pal1eros, porque mientras no tie proceda a impul
sar mecanismos verdaderamente democriticos que 
abran cauce a la partiCipación de los sectores de 
la cOmunidad politécnica, diffC!lmente se va a es· 
tar en condiciones de verdaderamente golpear este 
fenómeno. 

A los estudiantes se les: Nstringe en formas de 
participación aut6noma, A !os estud¡artles :se les re.
prime cuando buscan organizarSe al margen <ie 
las organizacIones como la FEP. A los maestros 
se les crean una gran cantidad de condiclona~ 

mienles en su trabajo. parn que no expresen libre
menle sus puntos de vista; a los tl'abajadores no 
doCéntes por i,g\lal. 

y toda la eomuni<iad pollténlca no tiene una 
partil::ipacíón directa y democrática en la elección 
de los Consejos Consul1ivos, en la elección de las 
autoridades en las escuelas. Entonces. el problema 
del porr¡smo encuentra las mejores condiciones 
para cultivarse y para poder mantenerse, porque 
las decisiones se dan <ie manera antidemocrática. 
de manera vertical, lmpuHendo siempre la parti. 
cipación de la comunldBd. 

Es de muchos conoefdo cómo las autoridades de! 
Departamento Jurf<iieo han sido las principales, en 
mucbas ocasiones, las principales autoridades que 
respaldan el .ejercicio de Jos grupos porrlles. Nos 
ha indignado la forma en Cómo gran cantidad de 
d("mandas y acusadones muy concretas y con 
muchas pruebas: bada porres, han quedado en el 
papel solamente, porque ellos siguen gO!!llndo de 
libertad y no se eastiga los deUf:05 que cometen, 

Entonces. CQmpaiieros, actuar verda<ienm:ll~nte 

en contra de esta laera requiere qné también es.. 
temos de acuerdo en qUé se tengan que promcwer 
mejores y más profundas formas de plUticlpación 
democl11tica en la Institución. 

Se requiere. por lo tanto, que se tenga que pro
mOver reformas a la Ley Otginlca, en donde la 
participadón dem-o<:rntlcn de los estudiantes, de 
los maestros y 4e los trabajadores no docentes, 
pueda ¡nHuir en el rumbo que en la .institución 
cobra. 

Pero, bueno, el problema del pOmsmo es un 
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problema grave; pero también Al Politécnico y 
creo que basta analizar Tas estadísticas que anual
menle se elaboran en las escuelas para darnos 
cuenta que la excelencia académica hoy no es una 
realidad en el Politécnico, selvo muy ran1$ excep
ciones. 

El bajo nivel dI! la cnse~anz.a tiene que ver en 
mucho con los pocos reeursos que: hay destinados 
a las actividades de inve5tigadÓn crent,flca y te» 
nc16gica, Nuestro Politécnico deberla ser en los 
bechos el rector de la educaciÓn tecnOlógica, pero 
creo que esto poco a pO(;(¡ se ba Ido perdiendo. 

En 1986 el DirectOr Talam prMentó ante la Cá. 
mara de Diputados, en relación al SO aniversario 
del Instituto Politécnico, un doeumento en el que 
se deda que en la medidA en que el sistema de 
educaciÓn tecnológIca se ha ramificado tanto, el 
Po1!t~cnlco ya no podta seguir siendo la institución 
rectora de la educaciÓn tecnOlógica. porqUf.! el 
Politécnico solamente cubre el 10% de esa edu
cación, 

Se planteó la posibilidad de crear un Instituto 
p.:\talelo al Instituto Politécnico Nacional '/' s6Jo 
fue por la participaCión de los sectores del Polí. 
técnico como esta amenaza se pudo detener; pero 
en los heclws. cnmpai'íeros,. se ha venido golpean
do de manera permanente esta idea que estA plas
mada en In Ley Orgánica. 

La (;fel!:ciÓn de los CONALEPS no ha venido a 
bacer, ni en poco, una verdadera alternativa para 
la formación de cuadros téCnicos a nivel medio.. 
Pot' el contrario, ba sido Wla forma o un mecanis
mo que, creemos nosotros, ba deteriorado todavf;:¡ 
más el nIvel de la educación que se imparte en 
esos centros, 

Los trabajadores de esos centros no gozan ni 
siquiera con las mfnlmas condiciOnes de trabajo, 
como los pudiuan tener otros trabajadores s¡n~ 
dlcalizados.. 

La protesta que hemos hecho en esta trihuna, 
eompai'íeros. entonces no obedece al que nosotros 
pensemos que se ha dado al margen de 10$ arde· 
namientos legales la designadón del Director Ge
nera\. Lo que nosotros creemos es que las palabras 
y los compromisos que se ban escuchado por 
Fiarte de las princípales autoridades de nuestro 
pars, en los heellos no se estáft cumpUendo, 

Se habla de dialogar, se habla de tomar en 
cuenta a .la Opinión del pueblo, se habla de- tomar 
en cuenta y de buscar la concertación COn los 
partidos de ojXl1iición, pero en tos hechos se sto 
guen reitenmdo prácticas antldemocráticas que no 
toman en cu~ta para nada a nstO$ organismos. 
As! se nos lmpuso al Regentg, asf se impusieron 
Delegados y 4hora se esta dando otra imposición 
mÁS en una instituciÓn muy imj)<)rtante de nues" 
tro país. 

Nosotros CD1lsíderamos que esa actitud deja so
lamente en palabras esa idea de que reatment-e 
se quiera un compromiso serio y de que verdadera. 
mente haya interés de buscar escuchar la OpiniÓn 
de la ciudadanla y, por eso, nosotros dedmos: con 
esta deSignación, no se hace nada para buscar 
resolver los problemas de! Politécnico· y, por el 
OOn(rat!o, le da pauta a que esos problemas se 
UJiraven todavJa más. 

Es por eso nuestra propuesta. el combate, e! 
planteamiento, el pronun"lamiento que ha hecho 
el ('Jmpañero Padilla Segura en contra del porris
tno. noSOtros 10 reLOmamos, peto consideramos 
qUe mientras no sea sobre la base de profundizar 
la democracia este c:ombate no va a ser, no se 
va a lograr realmente. 

Muchas gracias, 

(Aplausos) 

EL C. PRESIDENTE- Se concede el uso de la 
palabra a la Representante Carmen del Olmo, 
para hacer una IntervenciÓn en matería de abasto, 

LA C. REPRESENTA.NTE CARMEN nn. OL~ 
MO LOPEZ.- Con su permiso, sMor Presidente. 
Compañeros: Asrunblefstas. 

Actualmente el problema del abasto de los insu· 
roos de prlmera necesidad contenidos en la ca
nasta básica, han ido desapareciendo paulatina
mente en los centrllS comercíales y tiendas de be
neficio sOdal, tal es el caso de los centros de 
abasto del Departamento del Distrito Federal, !lá~ 
mese tiendas del Departamento. en dtlnde actual· 
mente la ciudadan(tt no encuentra productos como 
carne, huevo, leche, azOtar. Eslo viene !l obligar 
a los ciudadanos a acudir en lOS grandes monopo. 
Hos de las tiendas de autoservicio, como son al. 
macenes de Gigante, Aurteré, etcétera, en donde 
t!I poder adquísltlvo de los trabajadores y amas 
de casa. se ve reducido signlfkativamente al en
contrar en estas tiendas o almacenes. precios muy 
arriba de los que supuestamente deberfan encOn
tr::lr$e en las tiendas; del Departamento. 

Atraviesa la eeonomfa mex¡cana, en p;\rticular 
la economfa de los obreros, empleados y trabaja· 
dores, que se ven orillados, al no baber estos pro
ductos en las tiendas de bienestar social, como 
f!S el ebSO de las ya referidas tiendas del Depar~ 
tarnento del Distrito Federal. 

No se puede aceptar que en las tiendas del 
4:SSSTE, que por acuerdo del sexenio pasado, se 
abrieran a todos los habitantes y de repente.se d~ 
rten sus puertas sin rat.ón a quienC$ no laboran 
en eSAS instituciones, 

Por lo anterior, el Grupo Cnrdenista propone, 
hacer un llamado a las autoridades del Departa
.mento del Distrito Federal de que en esta adm¡' 
rnstraclón, por meruo de coabaslo, se reduzca una 

I 
I 
i ¡-----, 

I 
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'Volltica de comercializaci6n tendiente a favorecer 
... tos sectores más marginados. 

Segundo,- 141 tenenda del control del comer
do, que los productos básicos sean creados y 
desaparezcan de su previo comerd.o. 

Teteero,- .El sector del Jefe del Departamento. 
$U atención ante el Gobierno Federal pata mante· 
ner y utmzar y fomentar la venta a las autoridades 
dI!' tiendas de! ISSSTE y de otras tiendas, a los 
dudadanos que no tengan afiliaciOn a estas Insti· 
tuciones y beneficios de todos los derechos. 

Atentamente, el Grupo Cardenista. 

Maria de! Carmen del Olmo López, Beatriz Ga
llardo Maefas, Rene Torres Bejarano. IWberto Or. 
tega Zurita,. Alfredo de la Rosa y Cenara Pü\eiro. 

EL C. PRESlDEN'I'E- Solicíta el uso de la pa
labra la Representante del Partido del Frente Car
denlsta, de Reeonm.rucci6n Nacional, Beatrit Ga~ 
Uardo. 

LA C. REPRESENl'ANIE BEATRIZ GALLAR. 
DO MACIAS.- Companeras y compatleros; 

Vengo a apoyar Ja propuesta de mi compatler::. 
Carmen d el Olmo, 

Necesitamos en esta Asamblea ser muy sl'!'llsi
bIes al problema que !>~fre la CiUdad de México, 
el problema del abasto, 

Todos nosotros sabemos de la especulación 'lue 
bay de alBunos productos como la leche, los bue. 
vos, la carne. Una serie de medida!¡ que desde 
.hace aigón tiempo venra Instrumentando eoabas
to, principalmente se daba en el terreno de la 
apertura de tiendas del Departamento del Distrito 
FederaL En algunas ocasiones nos tOCó Intervenir 
en la UH legislatura, hicimos de nuestros argu. 
m=ntos una constante e insistente petición al De· 
partamento, l'!'ll el sentido de estimular el control 
de las precios, en el sentido de que poI' medio de 
Ías tiendas del Depnrtamento se pusiera un coto 
a la espeeuIi!ciOn y Al gran comercio. 

Sabemos que desgrllCiadamente se ha estado ¡m~ 
pulsando y estimulando la creaciÓn de tiendas 00-

merciales de abasto y en ese sentido consideramos 
qua los princípales afectados son los ciudadanos 
.del D.F,; que se reetiQueta, Que se espeCUla con 
mercanclas de p.iimera necesidad. Nuestro puew 
bIo requiere de mercancías básicas- para sobrevivir 
y en ese sentido las tiendas del Departamento del 
Distrito Federal estaban llenando Un gran vaclo 
y vemos con profunda. t:ris:teu, con una vasta m.. 
dignación que ahora l<ts tiendas del l')epartltmen
to están vac!as. que ooabasto está prácticamente 

haciéndose guaje y permite que la especulación se 
dé, que escondan las mercaneías, Que no se venda 
leche. 

En estos momentos esta Asamblea puede hacer 
una visita ocular ti cualquier tienda del Depar· 
tamento del Distrlto Federal y ver que no hay le
che, son las tiendas del tln bayo En ese sentido 
directamente se afecta a la población de menores 
ingresos, 

Nosotros estamos aqu! pIdiendo a nuestros CQm
pañeros el que bagamos lJ1l llamado, una e~¡gen
cia a las autoridades del Departamento del Dis
trito Federal, Que ahora que estAn tomando pose
sión algunos nuevos flJ1lcfonarlos se tomen medi
das radicales en benel1do de la población,. que se 
restablezca una polltica de comerdaliución ten· 
diente a favorecer a los sectores más marginados 
y que ;ya se frene esta tendiente que estA am
pliando las ganancias de espeeulacioo del gran 
comercio de la Ciudad de MéJúco. 

Necesitamos que todo lo relativo a las mercan· 
ejas básicas, mC«:anClas y artlculos básicos, sean 
vendidos unicarncnte por las tiendas del Departa
mento del D¡strito Federal y que se someta a 
otro tipo de venta de artIculas a las tiendas dc 
nutoservicio. 

Estamos soliCitando a esta Asamblea. que a su 
vez solic:te al Jefe del Departamento del Distrito 
Federal, su intervención, a fin de que nuevamente 
se pueda fomentar la Vl'!'llta de articulas a dudaw 
danos que no sean afiliados en tiendas del IsssrE. 
de! Seguro Social y Sindicatos. 

Nosotros sabemos que una gestión de esta na
luralel!S. ante el Gobierno Federal va a ser de un 
gran impulso y benefído a los habitantes, Gra
das compaJl.eros. 

EL C. PRESIDENTE- Se concede el uso de la 
palabra al C. RepresentlU1te Juan José Castillo 
Mota. 

EL C. REPRESE!\'T.AN'J"E JUAN JOSE CASIlLLO 
MOTA-- Con su permiso sedor Presidl'!'llte. Real~ 
mente los Representantes a la Asamblea miembros 
del PRI, no podemos menos que apoyar 10 solici
tado por Beatriz GalJardo. por Carmen del OJmo., 
pero queremos ir más alM., queremos no solamen
te que sean las tiendas del Departamento, las que 
:resuelvan el prOblema de abasto y distribución de 
productos básicos tan necesarios para la población • 
queremos Que también CONA.$UPO a tr;lvés de sus 
almacenes, a tnwés de sus tiendas de interés so
cial, también eumpla los requerimientos de esta 
población. 

Sabemos Que en estos momentos la Ieclle estA 
siendo sustraIda de la venta del mercado y que 
se están alienu¡do los precios. precios que no han 
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sido autorizados por la Secrelaña de Comerdo y 
pOr eso nosotros tenemos la plena convi¡;ciÓn de 
que habremos de solicitarle no solamentc al Jere 
del Departamento del Distrito Federal. a los direc
tOtes del lSSSTE, del Seguro Sodal. de Hacienda 
'.! de CONASt.:PO. pata que vuelvan sus ticnd:t5 a 
abrirse para su venta a todos los vecinos del 
Distrito FederaL 

Debemos ruchar porque se establezcan esas Hen
d3S de interés social, qUe se au(oadminiS(ran en 
cada colonia por los propios vecln05 de esa colo· 
oia; esos productos Que los autoadminlstrtlo, que 
los vendan lo" propios vecinos; debemos multiplI. 
car ese nacimiento, esa expansión de esas tienda" 
y debemos pedirles a quienes manejan tiendas de 
interés social, que vuelvan a abrir (as puertas de 
esas tiendas para que se vendan los productos y 
por eso yo le rogarla al scl\or Presidente, que esta 
petición que han hecho los compaileros del fren
te Cardenista. pase a nuestra Comisión de Abasto 
y Distribución de Alimentos. pllrll que profundl. 
cemos y veamos qué medidas más: debernos to
mar en bellefle!o de tos vee!nos del Olstñto Fe
deral. 'Muchas gracias, 

(Aplausos) 

EL C. PRESIDEN1'E:: Se concede el uSO de la 
palabra al ciudadano Jesús Rarnlrez, 

EL c. REPRESE1"<-rANTE JESUS RAMIRU NU
REZ.- Con su venia senor Presídente- COmpaile
ros y compaMras. ciudadanos: La fracción par
lamentaria del Partido AcciÓn Nacional, también 
se une a la proposición de nuestras compllf\eras 
y también queremos hacer una propuesta y po
I'l<:,rla a la cons¡deraclón 00 todos ustedes, a fin 
00 que consigamos un mejor abasto, a fin df! que 
podamot> incrementar en aigun3 fO!1'l1a la distri· 
buclón de todos los artfculos de consumo básico, 
queremos que se piense y proponemos a la apro
bacIón de todos ustedes, el que se cnH!n unas ln· 
dustriales de abaSto, unas unidades de abasto, no 
solamente como la que hay en Iztapalapa sino en 
cada uno de los puntos cardinales en donde entra 
precisamente todo el abastecimiento a Ja Ciudad 
de México. 

Queremos decir, en las carreteras de entrada 
de Querétaro, en la de Puebla, en la de Cuemava
ca, en fin, de tal manera que tengamos la oportuw 
nidad de centralizar todo este sistema de abasto 
que, en alguna u otra forma, n05 hactt imposible 
el poder llegar e: todos y cada uno de los diferen
les niveles socíales de esta enorme y gran dUdad. 

Muchas gradas y lo pongo a oonsWeraclón de 
ustedes, Muy amab1es.. 

EL C. PRESmENTE.- ConsUlte la Secretarle a 
la Asamblea. si se admíte a discusión Ja propuesta. 

LA C. .5ECJlErAJUA.-' Por ínstruceioues de la 
.Presidencia y ca los ttrml,nos del artIculo 58 del 

reglamento, Se pregunta a la Asamblea en votación 
económiCa si se admite a diS;:USión la propuesta 
presentada por la rompar,era Maria del Carmen 
del Olmo 'i apoyada por el lieenciado Castillo 
Mota y el licenciado Jeslis Ramfrez: N!U\.ez. 

Los que esti!n porque se acepte sírvanse ma
nifestnrlo. 

Los que estén porque se deseche sfrv/lJlse ma" 
n¡reslarlo. 

Aprobado. sellor Presidente_ 

EL C. PltESIDENI'E.- TÓmese para su estudio 
y acción correspondIente, a la Quinta Comisión 
Dictaminadoru. 

La: Comisfón dB GoblBtrlo de la Asamblea de 
Representantes, ha remitido a esta Pre~dencie: el 
acuudo tnmado en sesiÓn de la misma. tesP&to 
11 la reunión de trabajo Que Ja Asamblea de Re
presentantes realizará con el C. Jefe del Departa
mento del Distrito Federal. 

Se Túega a la secretaría di! lectura del docu
mento. 

LA C. SECRETARlA.- Por Instrucciones de la 
Presidencia, vamos a dar lectura al documento; 

"Acueroo 

La reunión de trabajo que la AsamblCi'l de Re
presentantes reaJiura con el C_ Líe. Manuel Came:
cho sous. Jefe del Departamento dcl Distrito 
Fedeml, no constituirá una sesi6n ordinaría de la 
Asamblea y por lo mismo, se regIrá de acuerdo 
con los slguJentes puntos: 

1.- La reunión se reali:zará en el Salón de Ple
nos de la Asamblea de Representantes el 
dra 13 de diciembre de: 1$8. a partir de las 
11:00 horas. 

2.- Presidinl la sesión de trabaio el Presidente 
de la Asamblea de Representantes y OQ,l, 
paran los lugares qUe correspondan a la 
Mesa Directiva el e Jefe del bepartam~n
to del Distrito Federal, el Presidente de la 
Comisl6n de Gobierno y los sellares Coor· 
dlnadnres de los grupos partidistas de la 
Asamblea de Representantes de! Distrito 
Fedem1. 

3,- El C. Presidente de la Comisión de Gobierw 

no aJt1)Ondr! los motivos de la invitadón 
y el propósito de la reunión. 

4._ Acto seguido, ban1n uso de la palabrn pOr 
un tiempo m:udmo de 20 minutos, un Re~ 
presentallte por cada uno de los grupos 
parJidlstas para fijar la posld6n de su par- , 

\ 
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tido en torno al gubierno del Dlstrito fe
deraL 

El orden en que intervendrán los RcpresJntan
(es ser;:¡ el :siguiente: 

PARM, PMS, PPS, PFCRN. PAN Y PRr 

5._ Concluidas las ínterveneiones de los Re
presentantes, se ¡;onceder! el uso de la pa
labra al C. Jefe del Departamento del 
Oistrito Federal. 

6.- El Presidente de la Asamblea dará por con· 
duida la sesión de tr.lbajo". 

Firman todas las fraeciones parlamentarias. 

EL C. PRESIDI!'..NTE.- Se ha <Lado a conoeer 
el acuerdo. 

EL e, REPRESENTANT'E RAMON SOSAMON· , 
TES (Desde su curul).- Pido la palabra sellor 
Presidente. 

EL C. PRESIDEN1E.- Sí señor Representante. 
¿Con qué {)bjeto? 

EL c. REPRESENTANl";E RAMON SOSAMON~ 
TEs.- Para razonar mi firma en el documento. 

EL C. PRESlDEN'IE.- ¿Para rectiticar una fir
ma? Para hacer eonsideraeiones en torno a los 
motivos qUe llevaron al Representante a fjnnar el 
documenlo, se concede el uso de la palabra al 
Representante SosamOlltes. 

EL c.. REPRESENTANTE RAMON SOSAMON~ 
TES __ Señor Presidente. Compafreros Asambleis
taso C1l8ndo ac~tamos en la Comísi6n de Gobier
no estas nomas propuestas para la reunión con 
el Jefe de! Departamento, nosotros no percibimos 
~l que podríamos quizás con esas normas, reS" 
tringir los derechos de los Representantes, res
tringir SU$ derechos, porque símplemente habla· 
rfun Cada uno de los Representantes: de los par· 
tloos polítieos que esttn aql,lf y también escuchar 
un dLscurso del Jefe del Departamento, cuando 
la importancia de su presencia aquí, debo'!rla ser el 
que pudiéramo!i iniciar un diAlogo en el cual pu
diéramos convencernOs, convencerlo quizá, escu· 
clul1io y debatir, tln un buen nivel, acerca de lo 
que pueden SElr lineamientos de gobi&nlG. 

No es justo que en la primera presencia de la 
múima autoridad administrativa del Departamen
to ante este órgano ciudadano. pudiera simplemen.
te ser el qtle escuchara planteamientos correctos o 
no de los partidos y al final su opinión. Para poder 
debatir, convencernos y conventer es IltlCi!Sarl() que 
se explayen los derechos de los Asambleístas aqu[, 

en su casa y eS el qtle, en primer lugar, el Jefe 
del Departamento, exponga sus Jineamientos de 
trabajo y en seguida, los Representantes. con ple
na libertad a nombre o no de su partido. pudié· 
ramos debatir, directamente, aeer~ de lo qUe pien
sa él sobre 10 que debe ser el plan de gobiemo. 

No es justo, qUe esta Asamblea que es la repre
sentaC¡ón del 100% de 1ns votantes. simplemente 
escuche seis discursos, se trata de que la Asam. 
blea en uso de sus faeultades pueda empezar a 
gobernar esta dudad y para ello creo «ue puede 
ser sensible el Jefe del Departamento para cam
biar esta mecánica que presenta la Comisión de 
Gobierno. 

;\lo se trala, Insistimos, de que empecemos aquf 
ante Camaeho Solfs un cuestionamiento. sinO se 
trata, insisto y subrayo, de a ver s¡ nos podemos 
autoconvencer, eonvencemos. Si en Comisiones la 
meC<inka ha sido olra, Ill.S Comisiones en donde 
han venido ya dos funcionarios a comparecer, 
pOl:que no es en esta reunión de trabajo ecn él, en 
e1:ite1:i3.IÓn podernos haeer, utitlZl.l.r ese mismo me
canismO. El derecho de réplica, el dereeho de pro
puestas. alusiones, todos los mecanísID05 necesa· 
tios para nO 1:iímpiemente hacer un acto pro(oco
larto. Es positivo que haya aceptado venir, es 
positivo que sea aquí en donde sea uno de sus 
primeros actos gubernamenÚ\les, no lo menospre
eiem01:i eso. hagamos entmlces 'Wl. acto distinto 
en donde al usa. esta sala, sea la totalidad de los 
A..'1ambtefstás como el órgano superior de esta 
mísma Asamblea, la que podamos debatir con el 
Jefe dnÍ Departamento. 

Escuchemns sus propuestas, escuchemos las pro~ 
puestas que le presenten Jos ¡)3rtidos polftloos o 
Asamblefstas en lo particular. 

Tengamos derecho a réplica, tengamos derecho 
a tener 'Wl.a gran conclusión, qu!t,és l1nica, ojal~ 
si es que hay un compromiso democnUko de par
te de él. 

lnsls(o qUe al rirmar a nombre de mi grupo 
partidista, no lo hice con la idea de mtringlr los. 
derechos de ustedes, de manera autocrftlCll, no 
pensé bien las impllcacioncs que pudieran tener 
el llegar a este acuerdo, sino simplemente la preo· 
cupación de tener organizada la reunión. 

Que no sea UDa simple ViSita de cortesfa. que 
sea comparecencia ante el órgano mAs legitimo 
que puede tener la Ciudad de MéXIco. Que no se 
vea e$te primer acto c.:In \ltI funcionario pllbllCO 
de esa envergadura,. un hecho Simplemente en el 
cual se vengan a escuchar seis discursos. 

Sé que es una reunión de trabajo de la Ccmislón 
de Gobierno, pero insisto que en Comisiones ha 
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habido Qtros mecanismos e índuso, al usar esta 
sala, habrá que tomar un acuerdo especial para 
que pueda tomar parte en el debate Camucha 
Solfs. N.o es un salón grande en el tual puedan 
taber 1<1S Invitados y todos nosotros. Es la sala 
de reunión del pleno de la Asambh::a. porqae si 
no este precedente, ya una vez efectul!do, podria 
pensarse que al no caber cualquier tlcüvidad en 
el salón verde o amarillo, al fin podemos usar 
este, en el cual cabtlmos mAs. 

TambU!n, pues. lnsísto en que no s.olamenle 10 
usemos para que quepamos, .'lino lo usemos para 
que haya p!enarla. de la Asamblea, para debatir, 
para escucharnos y convencer y ser convenc'td.os 
y no «miO un acto protoCOlario. Asum:. la con· 
secuencia de haber fimado ese a.cuerdo, la respon
sabllldad. pero quiero ser aul<ltrltico dzlante de la 
Asamblea, porque creo que tiene mas valor que 
el ir O querer restringir los derechos de ustedes· 

Gracies, 

EL e PRESlDE.1'fiE_ ¿Con qué" objeto C. Re
pre:>entante? Se concede 1 .. palabra a la Repre
sentante Beatrh.: Gallardo. 

LA e REPRESENTANTE BEATRtz GALLAR* 
DO,- Compalieras y compafieros, con su venia, 
seiíor Ptesidenle; con todo respeto compañl!to So
samanles, yo no me aguanté las ganas de emitir 
mi opinión per(! me parece que este tipo de asun
ws nosotros no los podemos ver con frivoltdad. 
~A.e parece que la práctiCa de rounirse los coordi· 
nadores. de tomar acuerdos, debe ser una pr;lctk3 
seria y permanente para no rebajar e! nivel que 
basUl ahora se ha utilizado en esta Asamblea de 

Representantes. 

A mi me parece que la visita del licenciado 
Caffi3cbo SoHs a esta Asamblea, no es un3 v!stta 
COmun y corriente. Ya tendremos ocasión de le
r:crlo aquí de ttcuerdo a 'nuestra Ley Orgánica, 1!! 
próximo abril del afio de 1989. a donde tendrá que 
venir a comparecer, a infonTlllmos, a decirnos, que 
es lo que: ba hecho, romo ba estad<l traoojando 
junto con sus colaboradores. Me parece que: 
en esta ocasIón, el Lic. Camacbo Sclís tendrA 
que asistir a este rednto a plantearnos cuál es su 
plan de trabajo, qué es lo que pretende bacer, bajO 
qué criterios poUtic('!$ va a desarrolar sus diferen
tes pollticas el Departamento del Distrito FederAl. 
y que desde luego, nosotros üCucharemos y ba
remos tamb¡éTI. de su conocimiento nuestros pun
tos de vista Yo siento que esto no va en detri. 
mento de nuestras posiciones. Yo estoy seguro de 
qUe en un fl1turo no muy lejano seremos los prin
cipales que con nuestra actividad, con nuestro tra

. bajo en el Distrito Federal, con nuestra vinculacIón 
con el pueblo del Dlstrito Federal, sabremos si es 

que se están cometietldo errores, llmitaeiones. de· 
ndendas. 

Nosotros no le estamos t\~tando a este Go
b¡erno que acaba de iniciarse el pasado primero 
de diciembre, pero tampoco quisiéramos nosotros 
ser un partido que está diciendo que van a fraca
Sar_ Esperamos que no, en beneficio de nuestro 
pueblo, porque no queremos Un pafs qUe se vaya 
a ensangrentar, un pals de un g,ave conflicto 
sodal. 

Queremos y estamos seguros de Que vamos a ... 1'1-

C2r adelan1e Ja gran responsab.iHdad que tenernos 
histórica, que oosotros tendrem05 que apretar el 
paro, que nosolros vamos ti exigir, que oosotros 
vamos a movl!lzar a nuestros partidarios, al pue
blo, en benefiCio de sus intereses., 

Per<J. bueno, esperemos qua en la vislta de 
Camucho Salís demos <JpOrtunídad de plaotearn05 
qué es lo que va a bacer. 

Eso es lo que yo quería comentarle. companero. 

EL C. PRESIDENTE.- Consulte la Secretaría a 
:a Asamblea si se admiten los pun10s de acuerdo 
propuestos para la .realización de la reunión de 
trabajo. 

LA C. SECRETARlA._ En votación económica,. 
se pregunta a la Asamblea si se admiten los pun
tos propuestos para la asamblea de trabajo con el 
licenciado Camacbo Solls. Los que estén por la 
afirmativa. s!rvanse manifestarlO. 

Los que ,Jstén porque se deseche, slrvanse ma
nifestarlo. 

Aprobado, 5eltor Presidente. 

EL C. PRESlDENTE- En consecuencia, se in· 
vita ti todos Jos ciudadanos Representantes a la 
reunión de trabajO que tendrá veriClcatlvo el pró
ximn martes 13 de diciembre en este salón de 
plenos, a partir de las 11:00, horas. para desarro· 
liarse de confonnídad con las nonnas aquf apro
badas. 

Pr(lSíga la Secretarla con los asuntos en cartera. 

EL e SECRETARIO- Señor Presidente, Se han 
agotádo los asuntos en cartera. Se va a proceder 
a dar lectura al Orden del Día de la siguiente 
sesión. 

"Sesión PIlbliCl Ordinaria del 
dfa 14 de diciembre de 1988. 
1 Asamblea de Representantes 
del Dlstr:ito Fedcrat 1, , 

I 
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Orden del Dla 

-Lectura del Acta de 13 Sesión del día anterior. 

-ElecdOn de la Mesa Directiva que fungirá del 
15 de díclembre de: 1988 al 15 de enero de 1009. 

_Los demis asuntos con que dé cuenta la Se
cret<rna. ... 

EL C. PRESIDENTE.- Se: reventa la seslón "J 
se dta para la que tendrá lugar el pr~bdmo miér· 
coles 14 a las lUlO ooras. 1 

(Se levantó la sesTón a las 16:45 horas) 

NUM. 12 9 DE DIe. J~ 

Directorio 

DIARIO DE lOS DEBATES 

De la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal 

Donceles y Al/ende 
México, Distrito Federal 


